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Este proceso tiene por objetivo gestionar el correcto cobro y pago de concurrencias por 
enfermedad profesional con las mutualidades y empresas con administración delegada. 
 
La clave del proceso es la construcción de la historia laboral del beneficiario de pensión o 
indemnización, que para trabajadores del antiguo sistema previsional puede remontarse a partir de 
1968 hasta el día anterior a la fecha de la Resolución de Incapacidad Permanente (REIP).30 A partir 
del 2011 el ISL solicita para tramitar la concesión del beneficio la cartola en AFP, evitando la 
necesidad de recurrir posteriormente al pensionado para completar su historia laboral. 
 
En el expediente de concesión del beneficio vienen los antecedentes necesarios para su cálculo, 
pero no necesariamente su historial laboral (caso de trabajadores antiguos). En el caso de 
requerimiento de pago de concurrencias que realizan otros administradores del seguro al ISL, el 
Instituto recibe un CD con el expediente que dichos administradores han confeccionado para 
tramitar el beneficio, que si bien están sujetos a la misma normativa que el Instituto, lo realizan 
acorde a sus propios estándares y procedimientos operativos, los cuales no necesariamente 
coinciden con los del Instituto.  
 
En términos generales, respecto de las concurrencias, los incentivos están puestos en analizar con 
detención las peticiones de pago de concurrencias, y en menor medida las de cobro. Esto implica 
que en el caso del ISL el Instituto enfrenta, de acuerdo a lo señalado en entrevistas, peticiones de 
cobro desde las mutuales con antecedentes incompletos, o definitivamente con errores,31 en 
particular en lo referido a la historia laboral del beneficiario, descansando en que el Instituto hará 
todo el esfuerzo por determinar con mayor exactitud el correcto cálculo del beneficio y de la 
concurrencia que corresponda. 
 
La celeridad para procesar el cálculo de cobro de concurrencias está condicionado por dos 
elementos, que es de interés del Instituto procesar con prioridad en el caso de cobranzas a 
mutuales: i) Los casos prescriben 1 año a partir del 5º año, y, ii) a los 2 años prescribe la revisión 
del beneficio concedido (está consolidado). 
 
Al 31 de diciembre de 2013 el procesamiento de concurrencias presenta aún un stock por resolver: 
921 casos a pagar por un monto de $586,3 millones,32 y 1.420 casos por cobrar.33 
 
 
 

                                                
30 Rige para beneficios concedidos a partir de 1988. 
31 Por ejemplo, cobranza de concurrencias por beneficiarios fallecidos. 
32 Corresponde al monto cobrado por las Mutualidades, el cual, por el proceso descrito es modificado posteriormente. 
33 El monto a cobrar no se conoce hasta que se construye la respectiva historia laboral, por lo cual la cifra corresponde a un 

número aproximado de casos en stock pendientes de análisis. 
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Este proceso se hace cargo de la mantención de todos los beneficios económicos otorgados por el 
ISL, que involucra modificaciones, vencimientos, prórrogas (pensión de orfandad) y cese de 
beneficios económicos. En todos los casos esta unidad realiza mensualmente el registro (ingreso) 
de los beneficios en el Sistema de Pensiones en Régimen (AVBMenu) del IPS. En caso de errores 
también incluye la identificación, constitución y recuperación de deudas por pagos indebidos de 
beneficios de seguridad social. 
 
En términos cuantitativos este proceso aplica al stock de beneficios que el ISL ha concedido a 
través del tiempo y se encuentran vigentes, que en el mes de diciembre 2013 significó el pago de 
12.433 pensiones, 4.992 asignaciones familiares y 604 SIL. Para este stock ocurren procesamientos 
de ingreso de nuevos beneficios, aviso de vencimientos, comunicación de cese (aplicación de 
Artículo Nº 53,34 Ley Nº16.744), procesamiento de prórrogas, bloqueos de mandatos de cobro 
(apoderados de beneficiarios), análisis de condonaciones y de facilidades de pago para deudas por 
pagos indebidos de beneficios, cuadratura de liquidaciones y pagos, atención de consultas de 
Agencias o Sucursales, elaboración de informes para SUSESO. Cada una de las decisiones que tome 
el ISL respecto de beneficios económicos es ratificada mediante una resolución firmada por el 
Director Nacional, similar al caso de concesiones. 
 
Artículo 53 y vencimientos 
 
Los días 23 al 25 de cada mes el ISL recibe desde el IPS un archivo con vencimientos del mes 
siguiente, se verifica si cumplen edad de jubilación el mes siguiente, si son afiliados a AFP o ex 
cajas. Si son afiliados a AFP se deja vencer el beneficio al mes siguiente. Si son afiliados a ex cajas 
(cotizan IPS) se les deja vigentes (no son cesados) hasta que empiezan a recibir el nuevo beneficio 
por IPS, y luego (aproximadamente 3 meses después) el ISL tramita posteriormente el recupero de 
los fondos. Estos pensionados no advierten el cambio de Instituto, y tampoco se le informa a la 
persona el trámite de cese por Artículo 53. 
 
Cobros indebidos 
 
A partir del 2012 se diseñó un procedimiento para cobros, que se aprobó internamente el 2014 y se 
envió a consulta legal a la Superintendencia de Pensiones. El procedimiento, de ser aprobado, 
establecería como criterio para recupero de cobros indebidos la “capacidad de pago” del 
beneficiario. En la actualidad existe la obligación de recuperar cobros indebidos, pero la realidad de 
los pensionados en muchos casos hace impracticable el recupero de los dineros, y sólo añadiría 
costos (recursos humanos) al ISL. 
 
Cambios / Bloqueos de datos para cobro 
 
Cada fin de mes se realiza un bloqueo de cobro de pensiones a apoderados cuando el beneficiario 
fallece (aproximadamente 300 por año), a partir del procesamiento de un archivo que el SRCEI 
envía el primer día hábil de cada mes con el listado de fallecidos en el mes anterior. Este desfase 
de información es una de las causas que explica cobros indebidos. El efecto desfase se minimiza en 
la medida que el IPS también recibe el mismo listado y motu propio bloquea los respectivos pagos. 
                                                
34 Artículo 53°.- El pensionado por accidente del trabajo o enfermedad profesional que cumpla la edad para tener derecho a 

pensión dentro del correspondiente régimen previsional, entrará en el goce de esta última de acuerdo con las normas 
generales pertinentes, dejando de percibir la pensión de que disfrutaba. En ningún caso la nueva pensión podrá ser inferior 
al monto de la que disfrutaba, ni al 80% del sueldo base que sirvió para calcular la pensión anterior, amplificado en la 
forma que señalan los artículos 26° y 41° y su pago se hará con cargo a los recursos que la respectiva institución de 
previsión social debe destinar al pago de pensiones de vejez. Los pensionados por invalidez parcial que registren con 
posterioridad a la declaración de invalidez, 60 o más cotizaciones mensuales, como activos en su correspondiente régimen 
previsional tendrán derecho a que la nueva pensión a que se refieren los incisos anteriores, no sea inferior al 100% del 
sueldo base mencionado en el inciso precedente. 
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Otras modificaciones requeridas se refieren a efectuar cambios de domicilio, ingreso de apoderados 
y otras modificaciones requeridas o detectadas por control interno. 
 
Atención de consultas 
 
El área de mantención atiende cerca de 25 consultas diarias de los equipos regionales, tanto por 
teléfono como por correo. En agencias y sucursales elaboran un memorándum o nota con la 
consulta y lo remiten al nivel central para su respuesta formal. Estas consultas tratan, por ejemplo, 
que el beneficiario requiere cambio de AFP, o inquiere respecto de por qué se le ha aplicado algún 
descuento en Caja de Compensación, o por qué no obtuvo el bono invierno,35 por qué no se le 
pagó un aguinaldo, entre otras. La Secretaria del DPE recibe las consultas y distribuye internamente 
a quien corresponda. 
 
Cuadratura 
 
A partir de la información recibida desde el Departamento de Finanzas, las observaciones respecto 
de las diferencias o inconsistencias detectadas en el procedimiento de pago de pensiones en 
régimen, su registro contable o en la rendición efectuada por el Instituto de Previsión Social, el DPE 
basado en la planilla master de control (Liquidación y pago) cada mes efectúa una cuadratura entre 
lo concedido y modificado, y lo pagado por IPS, y procede a conciliar con dicho Instituto las 
diferencias o inconsistencias detectadas. 
 
Informes 
 
La rendición mensual de pagos de beneficios a la SUSESO implica preparar 5 archivos, que forman 
parte del Informe financiero que se remite: 
 Pensiones en régimen en archivo plano: La información base se obtiene de AVBMenu y se le 

agregan campos hasta completar las 32 columnas de información requerida, enseguida se 
carga en SIVEGAM de SUSESO. 

 Asignación Familiar retroactiva: se prepara manualmente por cada caso, con datos mensuales, 
a partir de las resoluciones de concesión, pues no hay un sistema para esta tarea. 

 Rendiciones de ingresos, cobros y reintegros: también se realiza manualmente, usando la 
planilla control master de Liquidación y pago, pero se debe componer mensualmente (casos de 
pagos retroactivos) con la resolución caso a caso. 

 Los archivos 3 y 5 usualmente se reportan vacíos, pues es información sobre pagos con 
cheques emitidos, y en ISL se realizan vía manual o por transferencia bancaria. 

  

                                                
35 Éstas, típicamente, son cerca de 400 consultas en un mes peak. 
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Todo trabajador afiliado al ISL que sufra un accidente del trabajo, accidente de trayecto o 
enfermedad profesional tiene derecho a recibir los siguientes beneficios médicos, estipulados en 
artículo N° 29 la Ley 16.744: 
 Atención médica, quirúrgica y dental 
 Hospitalizaciones 
 Medicamentos 
 Prótesis y aparatos ortopédicos 
 Rehabilitación física y reeducación profesional 
 Gastos de traslado y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estos beneficios36 
 
 
 

                                                
36 Los gastos de traslado y otros necesarios son procedentes sólo en caso que el trabajador accidentado o enfermo se halle 

impedido de valerse por sí mismo, o deba efectuarlos por prescripción del médico tratante. 
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En el subproceso de Ingreso el trabajador accidentado o enfermo puede acceder a los beneficios 
arriba mencionados mediante el ingreso de solicitudes para trámite, a través de la Plataforma de 
atención del ISL, del siguiente tipo: 
 Solicitud de Formularios Denuncia Individual de Accidentes del Trabajo (DIAT), Denuncia 

Individual de Enfermedad Profesional (DIEP) 
 Entrega de Denuncia de Accidente del Trabajo (DIAT) o Denuncia de Enfermedad Profesional 

(DIEP) 
 Solicitud de reingreso por accidente del trabajo o enfermedad profesional 
 Solicitud reembolsos gastos médicos 
 Solicitud de compra o reparación de insumos médicos 
 Solicitud de adecuación domiciliaria 
 Solicitud reeducación 
 
Este proceso ocurre en las plataformas de atención de público que el ISL tiene implementadas en 
sus Agencias y Sucursales a lo largo del país, y lo llevan a cabo Ejecutivos de Atención de Público 
quiénes interactúan con beneficiarios o usuarios recibiendo sus demandas y verificando que los 
requisitos de documentación para solicitar la tramitación de un beneficio médico que correspondan 
en cada caso se cumplan. En todos los casos el Ejecutivo llena el Formulario Único de Solicitud de 
Prestaciones Médicas (FUPM), marca el tipo de solicitud que indica el beneficiario, y solicita la 
documentación que corresponda. 
 
El proceso de atención descrito tiene vías alternativas que implican diversa dedicación de tiempo 
del Ejecutivo para su realización: i) si la solicitud se refiere, por ejemplo, a reembolso, reingreso, 
entrega de formulario, el Ejecutivo procede a recibir o entregar la documentación correspondiente; 
ii) si la solicitud se refiere a recepción de denuncias (DIAT / DIEP), el Ejecutivo debe recibir los 
antecedentes del caso, revisar si están completos, son pertinentes, y completar el formulario DIAT 
o DIEP que corresponda, pedir al solicitante que firme, timbrar, firmarlo y entregarle copia del 
formulario FUPM y de la denuncia, ingresar al Sistema de Prestaciones Médicas (SPM) la solicitud, y 
luego enviar la documentación en un expediente a la unidad de Seguimiento del nivel regional para 
su resolución. 
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SUSESO37 instruyó a los organismos administradores a generar información para el Sistema de 
información de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales (SIATEP), capturando la 
información remitida por los Organismos Administradores de las denuncias individuales de 
accidente del trabajo (DIAT) y de enfermedades profesionales (DIEP), estableciendo la obligación 
para dichos organismos de remitir de manera adicional a las denuncias originadas por el empleador 
(DIAT OE o DIEP OE), trabajador o un tercero (DIAT OT o DIEP OT), las denuncias DIAT OA o 
DIEP OA originada directamente por el propio organismo administrador. Este documento 
electrónico consolida y complementa la información recibida de las denuncias mencionadas, no las 
sustituye ni las elimina. El plazo para realizarlo es de 10 días corridos contados desde el día en que 
se ingresa la primera denuncia y, por lo tanto, SUSESO le ha asignado el número correlativo con el 
cual se abre el expediente de caso respectivo, que se denomina Código Único Nacional (CUN). 
 

                                                
37 Mediante la Circular 2717 (2011). 
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Se emiten Resoluciones de Calificación de Origen (RECA) del accidente o enfermedad profesional 
para toda denuncia ingresada al ISL, considerando como plazo máximo para remitir la información 
de la RECA al sistema SIATEP de la SUSESO de 15 días corridos, contado desde el día en que se 
ingresó la primera denuncia de accidente o enfermedad. En el procedimiento de calificación el 
organismo administrador tiene las siguientes opciones para informar el origen del siniestro 
denunciado:38 
 
Accidente del Trabajo: a toda lesión que un trabajador protegido por el Seguro de la Ley Nº 
16.744 sufre a causa o con ocasión de su trabajo, y que le produzca incapacidad temporal o 
permanente o muerte, incluidos los accidentes ocurridos a dirigentes sindicales en el desempeño de 
sus labores sindicales, y sin considerar los accidentes de trayecto, que. se describen a continuación. 
 
Accidente del Trayecto: a toda lesión que un trabajador protegido por el Seguro de la Ley Nº 
16.744 sufra en el trayecto directo, de ida o regreso, entre la habitación y el lugar de trabajo o 
entre dos Jugares de trabajo de distintos empleadores, que le produzca incapacidad o muerte. 
 
Enfermedad profesional: a toda aquella causada de una manera directa por el ejercicio de la 
profesión o el trabajo que realice  una  persona y que le produzca incapacidad  temporal o 
permanente o muerte. 
 
Accidente laboral sin incapacidad: a toda lesión que un trabajador protegido por el Seguro de 
la Ley Nº 16.744 sufra a causa o con ocasión de su trabajo y que no le produzca incapacidad 
laboral, es decir, no requiera guardar reposo y se le otorgue el alta laboral en forma inmediata. De 
acuerdo a lo establecido en la letra g) del artículo 73 del D.S. 101, del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social (1968), dicha alta es "la certificación del organismo administrador de que el 
trabajador está capacitado para reintegrarse a su trabajo, en las condiciones prescritas por el 
médico tratante-". 
 
La circular también define: 
 Enfermedad laboral sin incapacidad 
 Accidente Común 
 Enfermedad Común 
 Siniestro de trabajador no protegido por la Ley Nº 16.744 
 
 

                                                
38 Definidas en la Circular Nº 2717 (2011) de la SUSESO. 
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 La Unidad de Revisión de Cuentas Médicas y Facturas (URCF) realiza este proceso, previo al 

pago que hace efectivo la División de Finanzas y Administración. La Unidad tiene como 
responsabilidad asegurar la correcta revisión y aprobación de las cuentas médicas de los 
pacientes en montos, tiempo y calidad; realizar devolución de cuentas a prestadores médicos, 
indicando razones del rechazo; mantener registro actualizado de los flujos de recepción de 
cuentas, recepción de facturas, cuentas y facturas rechazadas y facturas enviadas a pago; 
gestionar la constitución de deuda para cobro y pago de 77 bis39 si corresponde.  

 
 A efectos de análisis se ha modelado el proceso en tres grupos de tareas: ingreso de facturas a 

la URCF, análisis y devengo. 
 
 Aprobado el pago de la factura, la Unidad hace una copia de la factura y detalle de la cuenta 

médica, realiza el devengo en SIGFE, elabora memorando para Finanzas, pareando ID de la 
factura con el número del memo conductor, y guardan en cajas todos los respaldo. En este 
punto, el problema es físico: de no mediar una migración importante hacia las facturas 
electrónicas, prontamente ISL requerirá mayor espacio físico para almacenar semejante 
volumen de documentos. 

 
1.3. Prevención de Riesgos Laborales 
 

Figura Nº 14. Macroproceso de Prevención de Riesgos Laborales 
 

 
 
 

                                                
39 El Artículo 77 bis de la Ley 16.744 establece que en caso que la SUSESO resuelva que las prestaciones médicas 

entregadas por ISL debieron otorgarse con cargo a un régimen previsional distinto al previsto en la Ley 16.744, el 
Instituto, deberá cobrar el valor de aquéllas al organismo que corresponda. De manera análoga se procederá en caso que  
ISL deba reembolsar el valor de prestaciones otorgadas por otros organismos. 
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En la plataforma se pueden recibir solicitudes sobre: i) asesoría en prevención de riesgos; ii) 
capacitación en prevención de riesgos; iii) evaluación en prevención de riesgos; iv) incorporación a 
un programa de prevención; v) entrega de señalética; vi) recepción de reglamento interno de 
higiene y seguridad; y, vii) certificado o carta con historial de accidentabilidad. 
 
Cada solicitud se realiza mediante un formulario (FUPP), excepto las dos últimas, y se tramita 
derivándose al área de prevención de la Agencia Regional para su atención. 
 
Las entrevistas señalaron que, además de las solicitudes que ingresan por las plataformas 
regionales, el área de prevención realiza un conjunto significativo de servicios a partir de 
derivaciones internas al ISL,40 producto, por ejemplo, de la investigación de accidentes. 
 
 

                                                
40 Para esto no ha generado estadísticas que permitan cuantificar estas demandas de origen interno. 
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Cualquier entidad empleadora adherida al ISL puede solicitar una evaluación en prevención de 
riesgos laborales, las que pueden ser: 
 Evaluaciones ambientales, asociadas a la vigilancia ambiental de sílice y ruido de unidades 

laborales. 
 Exámenes ocupacionales, asociados a la vigilancia de salud de sílice y ruido de trabajadores, u 

otros factores de riesgo laboral (exposición al calor, altura, agentes químicos, entre otros). 
 Evaluaciones de puesto de trabajo (ergonométricas). 
 
Las evaluaciones técnicas corresponden a procedimientos que se aplican en el marco de protocolos 
establecidos por el Ministerio de Salud41 y que para ISL son obligatorios de aplicar.42 A partir de 
estos protocolos, la Unidad de Vigilancia del Departamento de Prevención del nivel central diseña 
procedimientos y realiza actividades de capacitación a los equipos regionales para que se 
implementen dichos protocolos. 
 
 
 
 
  

                                                
41 Ver: i) Decreto Supremo Nº 594 (1999), Reglamento Sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares 

de Trabajo, Ministerio de Salud; ii) Manual Básico Sobre Mediciones y Toma de Muestras Ambientales y Biológicas en Salud 
Ocupacional (1997), Instituto de Salud Pública; iii) Manual sobre Normas Mínimas para el Desarrollo de Programas de 
vigilancia de la Silicosis, Ministerio de Salud; iv) Protocolos de vigilancia para trabajadores expuestos a factores de riesgo 
de trastornos musculo-esqueléticos de extremidades superiores relacionados con el trabajo (2012), Ministerio de Salud; v) 
Protocolo sobre normas mínimas para el desarrollo de programas de vigilancia de la pérdida auditiva por exposición a ruido 
en los lugares de trabajo (2011), Ministerio de Salud; vi) Protocolo de vigilancia de riesgos psicosociales en el trabajo 
(2013),Ministerio de Salud. 

42 Decreto Supremo Nº 73 (2005), Artículo 72, letra g), que señala que “el organismo administrador deberá incorporar a la 
entidad empleadora a sus programas de vigilancia epidemiológica, al momento de establecer en ella la presencia de 
factores de riesgo que así lo ameriten o de diagnosticar en los trabajadores alguna enfermedad profesional”. 
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Anexo Nº 4: Direcciones Regionales y Sucursales del ISL 

 
 
Direcciones Regionales 

Región Ciudad 

I Región de Tarapacá Iquique 

II Región de Antofagasta Antogasta 

III Región de Atacama Copiapó 

IV Región  Coquimbo La Serena 
V Región de Valparaíso Valparaíso 

VI Región del Lib. Bernardo O´Higgins Rancagua 

VII Región del Maule Talca 

VIII Región del Biobío Concepción 

IX Región de la Araucanía Temuco 

X de Los Lagos Puerto 
Montt 

XI Región de Aysén Coyhaique 

XII Región de Magallanes y la Antártica 
Chilena 

Punta 
Arenas 

XIII Región Metropolitana Santiago 

XIV Región de Los Ríos Valdivia 

XIV Región de Arica y Parinacota Arica 

 
Sucursales ISL 

N
º 

Región Centro de Atención Comuna 

1 Región De Arica y 
Parinacota 

Agencia Regional en Arica Arica 

2 Región De Tarapacá Agencia Regional en Iquique Iquique 

3 Región De Antofagasta Agencia Regional en Antofagasta Antofagasta 

4 Región De Antofagasta Sucursal Calama Calama 

5 Región De Antofagasta Módulo Mutual Seguridad (Media Jornada) Antofagasta 

6 Región De Antofagasta Sucursal Tocopilla  Tocopilla 

7  Región De Atacama Agencia Regional en Copiapó Copiapó 
8  Región De Atacama Sucursal Chañaral  Chañaral 

9  Región De Atacama Sucursal Vallenar  Vallenar 

10  Región De Coquimbo Agencia Regional en Coquimbo La Serena 

11  Región De Coquimbo Sucursal Ovalle  Ovalle 

12  Región De Coquimbo Sucursal Illapel  Illapel 

13  Región De Valparaíso Agencia Regional en Valparaíso Valparaíso 

14  Región De Valparaíso Sucursal Viña del Mar Viña del Mar 

15  Región De Valparaíso Sucursal San Felipe San Felipe 
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16  Región De Valparaíso Sucursal  Quilpué Quilpué 

17  Región De Valparaíso Sucursal San Antonio San Antonio 

18  Región De Valparaíso Sucursal Quillota Quillota 

19  Región De O’Higgins Agencia Regional en Rancagua Rancagua 

20  Región De O’Higgins Sucursal San Fernando  San Fernando 

21  Región De O’Higgins Sucursal Santa Cruz  Santa Cruz 

22  Región De O’Higgins Sucursal Pichilemu  Pichilemu 

23  Región Del Maule Agencia Regional en Talca Talca 
24  Región Del Maule Sucursal Curicó  Curicó 

25  Región Del Maule Sucursal Cauquenes  Cauquenes 

26  Región Del Maule Sucursal Constitución  Constitución 

27  Región Del Maule Sucursal Linares  Linares 

28  Región Del Biobío Agencia Regional en Concepción Concepción 

29  Región Del Biobío Sucursal Lota  Lota 

30  Región Del Biobío Sucursal Chillán  Chillán 

31  Región del Biobío Sucursal Los Ángeles  Los Ángeles 
32  Región del Biobío Módulo Mutual Seguridad Hualpén 

33  Región de La Araucanía Agencia Regional en Temuco Temuco 

34  Región de La Araucanía Sucursal Villarrica  Villarrica 

35  Región de La Araucanía Sucursal Angol  Angol 

36  Región de Los Ríos Agencia Regional en Valdivia Valdivia 

37  Región de Los Ríos Módulo ISL en Hospital Base de Valdivia Valdivia 

38  Región de Los Lagos Agencia Regional en Puerto Montt Puerto Montt 

39  Región de Los Lagos Sucursal Osorno  Osorno 
40  Región de Los Lagos Sucursal Castro  Castro 

41  Región Aysén Agencia Regional en Coyhaique Coyhaique 

42  Región Aysén Sucursal Puerto Aysén Puerto Aysén 

43  Región Aysén Sucursal Chile Chico Chile Chico 

44  Región Aysén Sucursal  Cochrane Cochrane 

45  Región Magallanes Agencia Regional en Punta Arenas Punta Arenas 

46  Región Metropolitana Agencia Regional en Santiago Santiago 

47  Región Metropolitana Sucursal San Miguel San Miguel 
48  Región Metropolitana Sucursal  Ñuñoa Ñuñoa 

49  Región Metropolitana Sucursal San Bernardo San Bernardo 

50  Región Metropolitana Sucursal Puente Alto Puente Alto 

51  Región Metropolitana Sucursal Melipilla Melipilla 

52  Región Metropolitana Sucursal Maipú Maipú 

53  Región Metropolitana Sucursal Las Condes Las Condes 

54  Región Metropolitana Sucursal La Florida La Florida 

55  Región Metropolitana Módulo en la ACHS Providencia 

56  Región Metropolitana Módulo en Mutual C.CH.C de Estación Estación 
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Central Central 

57  Región Metropolitana Sucursal Independencia Recoleta 
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Anexo Nº 5: Formularios para Solicitudes al ISL 

 

 



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  87 

 



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  88 

 



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  89 

 



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  90 

 



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  91 

 



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  92 

 



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  93 

 



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  94 

 



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  95 

 



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  96 

 



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  97 

 



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  98 

 



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  99 

 



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  100 

 



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  101 

 



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  102 

 
  



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  103 

 
Anexo N° 6: Apuntes Metodológicos: Modelo de Negocios  

(Modelo Intervención)43 
 
Entendemos como Modelo de Negocios la descripción de la “racionalidad o lógica de cómo la 
organización crea, entrega y captura valor”. Esta descripción corresponde a la identificación de 
todos los elementos y sus interacciones destinadas a crear, mantener y entregar valor. Esta 
definición más bien abstracta es útil no solo para organizaciones de tipo privado sino que también 
para organizaciones públicas o sin fines de lucro. Lo que cambia es el tipo de valor que producen y 
entregan. Con todo, y aunque es más cómodo hablar de modelos de negocios aun en el sector 
público, es posible que ese lenguaje lleve a confundir en la medida que negocio se entienda solo 
como un asunto privado44. En consecuencia se propone alternativamente utilizar supletoriamente el 
concepto de Modelo de Intervención, que es utilizado ampliamente en el análisis de gestión de 
algunos servicios públicos o programas sociales directos (ej. modelo de atención de salud primaria, 
modelos de intervención social en jóvenes de riesgo social). 
 
Para efectos de operacionalizar el concepto descrito anteriormente, se presenta el esquema que 
Osterwalder y Pigneur denominan CANVAS” y que permite visualizar la organización de los 
elementos constitutivos de un negocio o actividad creadora de valor. 
 

CANVAS - Modelo de Negocios 
  

 
 
 
 
 
1.SOCIOS Y 
LEALTADES: 
 Como 
proveedores, 
aliados, 
stakeholders  
  

2. 
ACTIVIDADES 
CRITICAS 
Procesos y 
organización 
optimizados 
para realizar 
valor 

 
 
 
 
 
4. PROPUESTA DE 
VALOR :  
 ¿Qué problema o 
necesidad del cliente 
resuelve o satisface? 
  

5. RELACION 
CLIENTE:  
Medios, 
promesas y 
compromisos 
con los 
clientes  
  

  
 
 
 
 
7. SEGMENTO  
CLIENTES   
  
¿Quién lo 
requiere y 
valora? 
  

3. RECURSOS 
CRITICOS :  
Capacidades 
profesionales, 
tecnologías e 
infraestructura 
para producir 
valor   

6. DELIVERY 
Medio o 
mecanismos 
de entrega de 
valor a los 
clientes 

  
8. ESTRUCTURA DE COSTOS:  
Conlleva la organización y procesos para producir valor. 

 9. FUENTES DE INGRESOS:  
Sistema de precios y mecanismos 
de financiamiento. Disposición a 
pagar por el valor entregado  

 
Este modelo nos sirve para analizar el quehacer de la organización en la medida que: 
 

                                                
43 Adaptado de: “Business Model Generation” Alexander Osterwalder and Yves Pigneur. 2010. ISBN 978-0470-87641-1, por 

Ramón Figueroa, para el curso de Gestión e Innovación , Facultad de Arquitectura y Diseño, Universidad Diego Portales 
2011 

44 Nótese que etimológicamente el concepto negocios significa no-ocio, y en consecuencia no estaba circunscrito a la 
actividad comercial privada.  
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 Obliga a identificar con precisión el valor que produce (4), qué segmentos de clientes o 
usuarios finales lo ratifican como valor (7) y cuál es exactamente el nivel de esa valoración 
(precio o financiamiento (9)). 

 
 Distingue dos espacios de interacción Valor Propuesto – Cliente. El primero del tipo relacional-

simbólico, donde se juegan las imágenes y percepciones que se elaboran a partir de las 
promesas y compromisos que se establecen con los clientes o destinatarios finales (5), y el 
segundo con los medios y formas específicas de entregar el valor propuesto, específicamente la 
materialidad de la entrega (delivery (6)).  

 
 Identifica y ordena los requerimientos organizacionales (2) y materiales (3) necesarios para 

producir valor, y los costos o sacrificio de recursos involucrados en ello (8). 
 
 Finalmente, nos obliga a identificar las relaciones con otros agentes distintos de la organización 

(1), los cuales podrán facilitar o entorpecer el éxito de la estrategia, y en consecuencia requiere 
ser gestionadas a para controlar riesgos o aprovechar oportunidades. 

 
Propuesta de Valor (4) y Formas de Proponer Valor 
 
Se entiende que se agrega valor a un cliente o mandante cuando la organización45  les propone y 
éstos validan, un servicio o un producto que satisface necesidades.  
 
Se agrega valor a los Clientes cuando se entrega: 
 Valor por trabajo bien hecho y de calidad (value for money) 
 Se da soporte de seguridad y confianza en el trato de largo plazo 
 
Se agrega valor a los Mandantes cuando se cuida:  
 La reputación institucional  
 El Costo global, alineando el costo incurrido con costo de oportunidad de los recursos 
 
También se agrega o propone valor tanto a los clientes como a los mandantes mediante: 
 Reducción de costo de la actividad central o de apoyo (racionalización) 
 Reduciendo los costos de fricción organizacional (mejora del clima laboral) 
 Diminución del riesgo de siniestros o fallos (mejor protocolos de gestión de riesgos) 
 Producción de sinergia (o reduciendo entropía) inter-institucional (Alianzas) 
 Mejorando la calidad del servicio  
 
Producto como expresión de la Propuesta de Valor 
 
Siguiendo los lineamientos anteriores, una Propuesta de Valor para un mandante o cliente Público:  
 Corresponde al pedido (u oferta) específico hecho a la organización o entidad en vez de otra 

(no existe competencia por proveer este servicio) 
 Resuelve un problema o satisface una necesidad específica, definida en el ámbito político-

programático. 
 
Para efectos de este trabajo proponemos definir un PRODUCTO como:  
 
 La oferta diferencial hecha por la institución o entidad, que resuelve un problema o satisface 

una necesidad, según lo requerido por su mandante o cliente. Este producto se puede definir a 
niveles de agregación decreciente (Producto Genérico         Productos Específicos). En algunos 
casos se pueden identificar como un conjunto de servicios coligados, que se representan como 

                                                
45 Ya sea esta Pública o Privada.  
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una adecuada selección de un paquete de productos/servicios que satisfacen sus 
requerimientos. 

 
Es importante precisar que los productos NO son: 
 Actividades o tareas 
 Entregables 
 Roles 
 Procesos 
 Iniciativas de mejora de gestión 
 
Clientes y Mandantes (7) 
 
Como se indicó en el párrafo anterior, las organizaciones crean valor para alguien y este alguien 
que reconoce su valor mediante una contraprestación o precio, es el cliente. Quien dirige, tiene el 
control y dispone de los excedentes netos de la organización corresponde a los mandantes, que 
en el caso privado son genéricamente los dueños, y específicamente en caso de las sociedades 
anónimas los accionistas.  
 
Respecto de los clientes, es preciso diferenciar los Segmentos de clientes a quienes se ofrece el 
valor, en la medida que un mismo valor genérico puede concretarse como productos distintos 
(distinta combinación de atributos), en la medida que los mismos clientes tienen características de 
localización, tamaño, complejidad distintos. La distinción de Grandes y Pequeños Contribuyentes, 
Personas y Comercio u otras, siguen esta lógica de identificar necesidades específicas distintas que 
deben ser satisfechas utilizando distintos mecanismo y tecnologías pero persiguiendo el mismo fin. 
 
Punto Central en el Sector Público: 
 
Aparece aquí una distinción importante que es necesario tener en cuenta para el análisis de 
instituciones del sector público: 
 
 ¿Quién es el cliente? 
 
A diferencia del sector privado donde el cliente corresponde a quien es satisfecho en sus 
necesidades mediante un bien o servicio otorgado por un proveedor a cambio de una retribución 
equivalente al valor recibido, en el sector público es el cliente el receptor de un bien o servicio 
otorgado por un proveedor, sin tener la obligación de retribuir directamente parte o total del valor 
recibido.  
No obstante lo anterior, este destinatario se acerca mucho a la definición de cliente en la medida 
que disponga de capacidad de exigir la recepción de un servicio de calidad el cual es pagado (vía 
financiamiento de su producción) por la comunidad que define los servicios a entregar y paga 
impuestos para ello. Un destinatario de servicios públicos, con información y poder para exigir 
derechos de atención, puede tener igual capacidad de tensionar al sistema para obtener atención 
de calidad, en atención que él es depositario del financiamiento público con el cual se pagan los 
servicios que reciben. En consecuencia mantener el concepto de cliente en el tratamiento de 
servicios públicos nos parece pertinente.  
 
 ¿Quién es mandante? 
 
En el caso del sector privado claramente son los dueños del negocio actuando como accionistas o 
propietarios. En el sector publico reconocemos al mandante como los representaste de la 
Comunidad actuando ya sea directamente como ciudadanos (accionistas) que eligen sus cuadros 
directivos (directores). Usamos más genéricamente el concepto de PRINCIPAL, para denominar al 
mandante público.  
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Es notable que en una visión comprensiva del sector público permita visualizar que los ciudadanos 
ejercen un doble rol en los sistemas de provisión de bienes públicos. Son de una parte el 
PRINCIPAL en la medida que como tal eligen las autoridades políticas y administrativas que deben 
velar de los bienes de todos (para no recordar que la soberanía reside en el pueblo), y de otra son 
CLIENTES de los bienes públicos producidos.  
 
Un esquema explicativo de la red de compromisos relevantes en la provisión de bienes públicos que 
hace patente este hecho se presenta a continuación46:  
 

Ciclo de Compromisos y Evaluación sobre Bienes y Servicios públicos 
 

 
Fuente: Ramón Figueroa, “Los Avances y Potencialidades de los Sistemas Integrados de 
Administración Financiera del Sector Público.” CEPAL, Seminario Fiscal, Enero 2002 
 
Socios Relevantes y StakeHolders (1): 
 
Un tercer elemento que interesa destacar en este modelo es la implicancia de la existencia de otros 
agentes cuyas relaciones pueden ayudar a la organización a producir, mantener y entregar valor. 
Se destacan en especial a aquellos agentes con quienes se puedes establecer relaciones de lealtad 
y cooperación de largo plazo (socios), y aquellos involucrados que de alguna manera pueden incidir 
en la marcha del negocio pero que no tienen necesariamente la característica anterior (stakeholder) 
 
En servicios públicos distinguimos principalmente a:  
 Servicios Públicos relacionados. 
 Secretarías de Finanzas y de Planificación  
 Gabinete de la Presidencia  

                                                
46Originalmente elaborado y presentado por Ramón Figueroa G en “Los Avances y Potencialidades de los Sistemas 

Integrados de Administración Financiera del Sector Público.” CEPAL, Seminario Fiscal, Enero 2002, 
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 Organismos Internacionales, normativos, financieros, económicos 
 Financiadores 
 Proveedores de bienes y servicios 
 Academia. 
 
Actividades y Recursos Críticos (2,3). 
 
La generación de una Propuesta de Valor requiere de organizar la ejecución de un conjunto de 
actividades y tareas mediante la descripción y puesta en marcha de PROCESOS, los que son 
llevados a cabo por personas y equipos a los que se les asignan distintos roles y funciones 
configurando una Estructura Organizacional.  
 
La mejor herramienta para identificar y optimizar los procesos de la gestión organizacional, es la 
Cadena de Valor propuesta por M. Porter. En el esquema siguiente se pueden identificar los 
procesos típicos del negocio, como aquéllos trasversales a todos los segmento del negocio que a su 
vez pueden separase como los de Dirección y Control y los de Apoyo General.  
 

Procesos - Cadena de Valor: Modelo General de Michael Porter 
 

 
 
El modelo de negocios permite diseñar, comunicar y evaluar comprensivamente una organización 
desde la perspectiva del valor añadido. 
 
Ahora bien, para gestionar la producción y cuidado del valor a entregar, es más pertinente utilizar 
herramientas de seguimiento y control como el Balancead Scorecard que ilustramos a continuación.  
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Modelo de Balancead Scorecard (BSC) - Aplicación para el Sector Público  
 
Las Perspectivas del BSC Tradicional para el Sector Privado  
 
El modelo BSC originalmente desarrollado para el sector privado nos indica que para tener éxito en 
la estrategia del negocio (cumplir la Misión, acercarse a la Visión y vivir los Valores) es necesario 
gestionar (conocer y actuar sobre) cuatro ámbitos o perspectivas de la organización: 
 
 La perspectiva Financiera, alude a la preocupación final de los accionistas que está centrada en 

la retribución final por el capital y esfuerzo invertido. 
 La perspectiva del Cliente, se centra en cómo la organización se hace cargo los requerimientos 

y necesidades de los clientes 
 La perspectiva Interna, alude al cómo se organizarán los procesos necesarios para producir 

valor para los clientes.47 
 La perspectiva de Aprendizaje Organizacional que da cuenta del desarrollo de las personas y las 

capacidades organizacionales, que contribuyen a producir el valor.  
 
Como se puede visualizar en el esquema siguiente, este ordenamiento permite una interpretación 
adicional que se refiere a que típicamente cuando se está revisando la perspectiva financiera, 
estamos frente a un resultado final y, por lo tanto, estamos mirando el pasado, en tanto, cuando 
nos referimos a la perspectiva del cliente e interna, aludimos a lo que podemos hacer ahora. En el 
caso de la perspectiva de aprendizaje organizacional, ésta nos otorga acción sobre el futuro, por 
cuanto lo que aquí se haga va a afectar los resultados que están por venir.  
 

Las Cuatro Perspectivas del BSC Tradicional 
 

 
Fuente: Ramón Figueroa, “Los Avances y Potencialidades de los Sistemas Integrados de 
Administración Financiera del Sector Público.” CEPAL, Seminario Fiscal, Enero 2002  

                                                
47 En Anexo Nº 4 se presenta la información levantada respecto de procesos clave del Instituto. 
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Las Perspectivas del BSC. Diferencias para el Sector Público48 
 
La aplicación de este modelo al sector público requiere de algunas adaptaciones y homologaciones 
conceptuales, por cierto discutibles, que permiten darle operatividad en su ejecución. 
 
En particular asumimos que:     
 
La perspectiva Financiera, es remplazada por la perspectiva de “Principal” o de “Comunidad”, 
que en una sociedad democrática está representada en las autoridades relevantes (en este caso el 
Poder Ejecutivo Central). Por cierto la perspectiva financiera como tal (rendimiento social de los 
recursos) no desaparece pero queda integrada como un objetivo más de esta perspectiva. 
 
A partir de lo discutido en capitulo anterior identificamos como Clientes a los receptores o 
afectados por los servicios específicos que se proveen, en la medida que como ciudadanos con 
derechos reclaman un servicio que es pagado por el conjunto de la comunidad.  
 
El ámbito de Procesos es equivalente al utilizado en el sector privado y corresponden a aquellos 
identificados en el modelo de negocios o modelo de actuación de la institución, sin dejar de 
mencionar que las reglas de operación para algunos procesos están sujetas a normativas y 
mecanismos formales (leyes, reglamentos, instrucciones) que en general son muchos más difíciles 
de modificar que en el sector privado. 
  
El concepto de capacidades de acción y desarrollo lo usamos como alternativa de la 
perspectiva aprendizaje y crecimiento en el modelo original, en la medida que nos 
concentramos en lo que es posible de accionar en términos de desarrollo de las personas y la 
organización y mejoras en las tecnologías aplicadas en los procesos productivos.  
 
Declaraciones Fundamentales en el Sector Público y Mapa Estratégico 
 
La construcción del BSC debe estar orientada al cumplimiento de la Misión y Visión, y como tal, 
esquemáticamente las declaraciones fundamentales de objetivos en las cuatro perspectivas se 
enmarcan en un mapa estratégico, respetando el principio básico de causalidad que se expresa de 
abajo hacia arriba, tomado la perspectiva del aprendizaje y crecimiento organizacional como base y 
cimiento de los proceso y éstos como los que producen valor para los clientes, que deberá tornarse 
en valor para el principal. De acuerdo a esta relación de causalidad la relación de objetivos para 
una organización pública es la siguiente: 
  

                                                
48Adaptación de Ramón Figueroa G para Curso de Diplomado en Políticas Publicas FLACSO 2010-2011 y Diseño de Políticas 

y Proyectos Públicos Facultad de Arquitectura y Diseño, Universidad Diego Portales 2010, y 2011. Basado en: Balanced 
Scorecard for Government and no profit Agencies, Paul R Niven y Execution Premium, Robert S Kaplan y David P Norton. 
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Objetivos Sintetizados para Instituciones Públicas 

 

 
Fuente: Ramón Figueroa, “Los Avances y Potencialidades de los Sistemas Integrados de 
Administración Financiera del Sector Público.” CEPAL, Seminario Fiscal, Enero 2002 
 
 

 

PERSPECTIVA
DE LA COMUNIDAD

PERSPECTIVA
INTERNA DE 
LOS PROCESOS

PERSPECTIVA
DE APRENDIZAJE
Y CRECIMIENTO

PERSPECTIVA
DE LOS CLIENTES

¿Cuál es la principal oferta de valor que la
Institución ofrece a la Comunidad como retorno
de los recursos y confianza puesta a su
disposición? Expresada en Objetivos-Logros

Para satisfacer a nuestros clientes
¿Qué procesos críticos deberíamos construir y
operar con excelencia? Expresada en Objetivos-
Logros

¿Cuál es la oferta de valor para nuestros clientes
asociada al logro de los objetivos de valor para la
comunidad? Expresada en Objetivos-Logros

¿Qué debe hacer la organización  para aprender  e 
innovar  en la consecución  de sus objetivos? 
Expresada en Objetivos-Logros respecto de 
CAPACIDADES

Personas

Tecnología

Mapa Estratégico – Cómo funciona en el SP (1)

Causa

Efecto
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Fuente: Ramón Figueroa, “Los Avances y Potencialidades de los Sistemas Integrados de 
Administración Financiera del Sector Público.” CEPAL, Seminario Fiscal, Enero 2002 
 
Solo una vez realizado el Mapa Estratégico consignando ordenadamente los objetivos de cada 
ámbito, es posible y necesario de producir los Indicadores, con los cuales se medirá el alcance 
logrado de cada objetivo. La organización del panel de indicadores se le denomina Cuadro de 
Mando Integral (CMI), y que se esquematiza en la siguiente figura. 
 
 

Esquema de Cuadro de Mando Integral 
 

 
Fuente: Ramón Figueroa, “Los Avances y Potencialidades de los Sistemas Integrados de 
Administración Financiera del Sector Público.” CEPAL, Seminario Fiscal, Enero 2002 
 
Identificado y acordado los indicadores es necesario identificar proyectos o iniciativas clave, que 
organicen los recursos de manera de darle factibilidad al logro de los objetivos, estas iniciativas se 
organizan en una Cartera de Iniciativas de Mejora (Proyectos), que deben identificar al menos: 

1. Objetivos que resuelve o está asociado  
2. Propósito o resultado esperado de la iniciativa  
3. Hitos: logros-tiempo, carta gantt 
4. Responsable individual 
5. Recursos asociados 
6. Unidades organizacionales involucradas.  
7. Condiciones de éxito o supuestos. 

 
Una visión completa del modelo es la siguiente.  
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Modelo Completo del BSC 

 

 
Fuente: Ramón Figueroa, “Los Avances y Potencialidades de los Sistemas Integrados de 
Administración Financiera del Sector Público.” CEPAL, Seminario Fiscal, Enero 2002 
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Anexo N° 7: Factibilidad de cálculo indicadores  propuestos Prestaciones Médicas 

 

Objetivos de Clientes Propuestos Consultora Respuesta ISL 
CL3 Trabajadores accidentados o 
enfermos reciben atención de salud y 
rehabilitación oportuna y pertinente. 
• I-CL3.1 Porcentaje de denuncias individuales 
de accidente del trabajo (DIAT) con resolución 
de calificación (RECA) emitida en 10 días o 
menos.  
• I-CL3.2 Porcentaje de evaluaciones de origen 
de enfermedades profesionales (DIEP) con 
resolución de calificación (RECA) emitida en 15 
días o menos  
• -CL3.3 Porcentaje de pacientes que 
terminaron su tratamiento médico durante el 
año “t-1” que se declara satisfecho por la 
atención recibida en los Prestadores Médicos 
• I-CL3.4 Tasa de denuncias por mala atención 
o malas prácticas médicas o terapéuticas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CL4 Trabajadores secuelados reciben 
atenciones de reeducación oportuna y 
pertinente. 
• I-CL4.1 % de trabajadores que requieren 
reeducación y que han sido incorporados al 
proceso de reeducación, respecto al total de 
trabajadores que requieren reeducación 
después de terminada la atención medica 
incluida la rehabilitación. 
• I-CL4.2 % de trabajadores que inician su 
reeducación antes de 20 días después de haber 
presentado la solicitud. 

• I-CL3.2 SE ENVIARÁ INFORMACIÓN  A LA 
CONSULTORA  
La unidad de negocio no ha establecido el plazo 
para la entrega de esta información.  
 
• -CL3.3 La consultora insiste en que se calcule 
el indicador de satisfacción por subproducto y 
no en forma global. Se recomienda que esta 
estimación sea un compromiso a partir del año 
2015. 
No es pertinente considerar esta petición  
En el marco de la construcción de indicadores 
2014 se estableció como compromiso una 
medición de satisfacción de las prestaciones 
médicas, lo mismo para el año 2015.  
 
• I-CL3.4 La consultora insiste en su estimación 
por parte del Instituto. 
SE ENVIARÁ INFORMACIÓN  A LA 
CONSULTORA  
Se cuenta con el número de denuncias en 
bruto, se entregará a los consultores una 
planilla con esos números. 15102014 
Ver archivo "RECLAMOS, 28-05-2011 al 24-09-
2014.docx" 
 
• I-CL4.1 y I-CL4.2: No es posible entregar la 
información  
El instituto no cuenta con esa información, no 
registra. No obstante para el período 2014 es 
posible levantar el número de ejecutados.  

 CL5 Trabajadores y sobrevivientes de 
trabajadores fallecidos reciben primera, y 
siguientes pensiones con certeza de cálculo y 
oportunidad. 
• I-CL5.1 % de afiliados que recibe su primera 
pensión antes de 30 días, una vez ingresada la 
solicitud al Instituto. 
• I-CL5.2a % de beneficios económicos 
recalculados, por errores u omisiones en el 
proceso de tramitación de la primera pensión, 

• I-CL5.1  y I-CL6.1 %: Será envidado 
20102014 
Ver archivo "T° Respuesta Sucursal_Pago 
Beneficios Económicos 2013.xls" 
 
• I-CL5.2a, I-CL5.2b, I-CL5.3a y I-CL5.3b  
No es pertinente considerar esta petición  
No se cuenta con esa información  
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respecto al total de primeras pensiones 
tramitadas en el año t-1.  
• I-CL5.2b % de beneficios económicos 
recalculados, por errores u omisiones en el 
proceso de tramitación de las pensiones 
siguientes a la primera, respecto al total de 
pensiones siguientes tramitadas en el año t-1.  
• I-CL5.3a % de reclamos por tardanza en la 
entrega de la primera pensión respecto al total 
de pensiones entregados en el año t-1. 
• I-CL5.3b % de reclamos por tardanza en la 
entrega de las pensiones siguientes a la primera 
pensión respecto al total de pensiones 
siguientes entregadas en el año t-1. 
• CL6 Trabajadores Accidentados o enfermo a 
causa del trabajo reciben indemnizaciones y 
subsidio por incapacidad laboral temporal con 
certeza de cálculo y oportunidad. 
• I-CL6.1 % de afiliados que recibe su 
indemnización antes de 30 días, posterior a la 
solicitud ingresada. 
• I-CL6.2 % de afiliados que recibe su primer 
pago del SIL en 8 días o menos , posterior a la 
solicitud ingresada. 
• I-CL6.3a % de beneficios económicos 
(Indemnizaciones y SLI) recalculados, por 
errores u omisiones en el proceso de 
tramitación.  
• I-CL6.3b % de beneficios económicos 
(Indemnizaciones y SLI) recalculados, por 
errores u omisiones en el proceso de 
tramitación. 
• I-CL6.4a % de reclamos por tardanza en la 
entrega de los primeros beneficios económicos 
(Indemnizaciones y SLI) tramitados en el año t-
1, respeto al total de primeros beneficios 
tramitados en el año “t-1”. 
• I-CL6.4b % de reclamos por tardanza en la 
entrega de los siguientes beneficios económicos 
(Indemnizaciones y SLI) tramitados en el año t-
1, respeto al total de siguientes beneficios 
tramitados en el año “t-1” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• I-CL6.2 % La consultora solicita que se envíe 
la estimación del indicador y su forma de 
cálculo incluyendo los medios de verificación de 
las variables sutilizadas.  
SE ENVIARÁ INFORMACIÓN  A LA 
CONSULTORA  
Será enviado 20102014 (Nota de FF: no se ve 
calculado en ninguno de los archivos) 

CL1 Empresas adheridas reciben y valoran 
atención integrada de la acciones de prevención 
pertinentes, de acuerdo a un modelo de gestión 
de riesgo aplicado por organismos 
internacionales normativos o especializados (ej., 
OIT, MINSAL, INN,…) 
• I-CL1.1 % de empresas bajo cobertura ISL, 
que reciben un paquete de atención integrada. 
• I-CL1.2 % de empresas atendidas con un 
paquete de atención integrada, que declaran 
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satisfacción por calidad y pertinencia de lo 
recibido y costo de oportunidad de la atención. 
-PE1.12 Porcentaje de Unidades Laborales 
afiliadas con Diagnóstico General de 
Condiciones de Salud y Seguridad en el Trabajo 
(DGC-SST) el año t. (Eficacia/Producto) 
I-PE1-1.15 Porcentaje de Unidades Laborales 
Prioritarias con Trabajo Preventivo Específico. 
(Eficacia/Producto) 
 
CL2 Trabajadores de empresas adheridas recibe 
y valora acciones de capacitación en gestión de 
riesgos, y promoción del cuidado de la SSL. 
• I-CL2.1 % de trabajadores bajo cobertura del 
Instituto, que reciben una capacitación en 
gestión de riesgos y mejoran su conocimiento 
del estándar pertinente para su desempeño.  
• I-CL2.2 % de trabajadores que reciben una 
capacitación en gestión de riesgos, declaran 
satisfacción por calidad, pertinencia y costo de 
oportunidad de la capacitación. 
• I-CL2.3 % de trabajadores que reciben 
difusión y educación en cuidado de la salud y 
seguridad laboral, se declaran satisfechos. 
I-PE1.6 Porcentaje de Trabajadores (as) 
capacitados (as) en Prevención de Riesgos 
Laborales en año t. (Eficacia/Producto) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• I-CL2.1 Este indicador es nuevo y no puede 
ser recalculado para años anteriores. La 
consultora propone que sea un compromiso a 
partir del año 2015. Se propondrá una ficha de 
estimación con sugerencias de mejora de la 
medición.  
La institución acordó con Luna Israel en el 
marco de la planificación presupuestaria la 
coordinación de apoyo desde Servicio Civil para 
ayudar a levantar una metodología que permita 
medir lo lo que señala la consultora.   
 
• I-CL2.3 Esta medición sería un componente 
de la misma encuesta del indicador anterior, 
pero focalizado en la percepción de satisfacción 
con los contenidos. No es pertinente considerar 
esta petición  
 
-PE1.12, PE1-1.15 y PE1.6 No es pertinente 
considerar esta petición  

CL7 Los trabajadores reciben una 
adecuada y amable orientación y 
acompañamiento. 
• I-CL7.1 Porcentaje de afiliados (as) que se 
declaran satisfechos por la atención entregada 
en plataforma en el año t-1. 
• I-CL7.2 Porcentaje de afiliados (as) al ISL que 
se declaran satisfechos por la oportunidad y 
calidad de las acciones de orientación y 
acompañamiento en lapso que duró su caso 
(desagregado por tipo de prestaciones o 
servicios recibidos). 
I-PE4.8 Porcentaje de solicitudes de acceso a la 
información pública respondidas en un plazo 
menor o igual a 15 días hábiles en el año 
(Calidad/Proceso) 

I-PE4.8 Se insiste en que el Instituto realice la 
estimación para el periodo acordado y la envíe 
a la consultora. 
SE ENVIARÁ INFORMACIÓN  A LA 
CONSULTORA  
Se adjunta 2011 y 2012.  Año 2013 será 
enviado el 20102014 
Ver archivo "Transparencia 2011-2012.doc" 
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Anexo N° 8: Fichas Indicadores Propuestos 

 
FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CO1 Cobertura y equidad social de servicios ofrecidos por el  Instituto es universal y no selectiva. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR:  
 
I-CO1.1a Porcentaje de empresas adheridas al Instituto con ficha e 
historial de las prestaciones y servicios otorgados por el Instituto a 
las empresas actualizadas, respecto del total de Empresas adheridas 
al Instituto. 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De comunidad 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Global 

DESCRIPCION: 
 
Porcentaje de  empresas adheridas al ISL que cuentan con ficha e historial actualizado de 
prestaciones y servicios otorgados por el ISL, respecto del total de empresas adheridas al Instituto. 
Ello medido en el año “t+1” respecto de las empresas adheridas  hasta el año “t”. 
 
OBJETIVO: 
 
Tener el “x” % de las empresas adheridas con ficha e historial actualizado del total de las 
prestaciones y servicios entregados a la empresa por el ISL. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Número de empresas adheridas al ISL al año “t” 
 
Número de empresas con ficha e historial actualizado de prestaciones y servicios entregados por  el 
ISL en el año “t”. 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Número de empresas adheridas al ISL en el año “t” con ficha  e historial actualizado de 
prestaciones y servicios otorgados por  el ISL en el año “t”, total de empresas adheridas al ISL al 
año “t”)*100 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador y denominador: Base de datos de empresas adheridas al ISL con ficha e historial de 
prestaciones y servicios otorgados a las empresas... 
  
 
LINEA BASE: 
 
Se mide a partir 2016 
Línea base 2015: “0”, actualmente no se mide 
de este modo 
 

META AÑO X: 
 
“x”% de las empresas adheridas al ISL cuentan 
con fichas e historial actualizado de prestaciones 
y servicios otorgados. 
 
La meta es que al año 2018 se cuente con la 
ficha diseñada e implementada para el 100% de 
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las empresas adheridas con la información 
recogida desde el año 2015. 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
 
Gestión/Eficiencia(Resultado final) 
 
 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CO1 Cobertura y equidad social de servicios ofrecidos por el  Instituto es universal y no selectiva. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR:  
 
I-CO1.1b Porcentaje de trabajadores de empresas adheridas al 
Instituto con ficha e historial laboral actualizada de las prestaciones y 
servicios otorgados por el Instituto, respecto del total de trabajadores 
de Empresas adheridas al Instituto. 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Comunidad 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Global 

DESCRIPCION: 
 
Cuantos trabajadores de empresas adheridas al ISL cuentan con ficha e historial actualizado de 
prestaciones y servicios otorgados por el ISL, respecto del total de trabajadores de empresas 
adheridas al Instituto. Ello medido en el año “t+1” respecto de los trabajadores afiliados  hasta el 
año “t”. 
 
OBJETIVO: 
 
Tener el “x” % de los trabajadores de las empresas adheridas al ISL  con ficha e historial del total 
de las prestaciones y servicios otorgados por el ISL 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Número de trabajadores de empresas adheridas al ISL al año “t” 
 
Número de trabajadores de empresas adheridas con ficha e historial actualizado de prestaciones y 
servicios otorgados por el ISL. 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Número de trabajadores de empresas adheridas al ISL en el año “t” con ficha  e historial 
actualizado de prestaciones y servicios otorgados por el ISL/total de trabajadores de empresas 
adheridas al ISL al año “t”)*100 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador y denominador: Base de datos de trabajadores de empresas adheridas al ISL con ficha 
e historial de prestaciones y servicios otorgados por el ISL. 
 
LINEA BASE: META AÑO X: 
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Se mide a partir 2016 
Línea base 2015: “0”, actualmente no se mide 
de este modo 
 
 

 
“x”% de los trabajadores de empresas adheridas 
al ISL cuentan con fichas e historial actualizado 
de prestaciones y servicios  
 
La meta es que al año 2018 se cuente con la 
ficha diseñada e implementada para el 100% de 
los trabajadores de empresas adheridas con la 
información recogida desde el año 2015. 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
 
Gestión/Eficiencia  
 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CO1 Cobertura y equidad social de servicios ofrecidos por el  Instituto es universal y no selectiva. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR:  
 
I-CO1.2 Porcentaje de trabajadores independientes afiliados al 
Instituto, respecto del total de independientes al año 2014. 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Comunidad 
 
PRODUCTO ESTRATÉGICO 
ASOCIADO: 
Global 

DESCRIPCION: 
 
Cuantos trabajadores independientes nuevos están afiliados al ISL al año “t”, respecto del universo 
total de trabajadores independientes del año 2014. 
 
OBJETIVO: 
 
Alcanzar un “x”% de trabajadores independientes en el año “t”, respecto del total de 
independientes al año 2014. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Número de nuevos independientes afiliados al ISL.  
 
Número total de independientes, como universo construido a partir de la Encuesta INE-ENE para el 
2014. 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Número de nuevos independientes afiliados al ISL en el año “t”/total de universo de 
independientes en el  año 2014)*100 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
 Numerador: Base de datos de afiliados al ISL, con calidad de independiente al año “t” 
 
Denominador: Base de datos del total de independientes construido a partir de la encuesta INE-
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ENE 2014. 
 
LINEA BASE: 
 
Indicador que debe medirse a partir del año 
2015 
Línea base= año 2014 
Actualmente no se mide 
 
 

META AÑO X: 
 
“x” % de independientes nuevos se encuentran 
afiliados al ISL 
 
Lograr que al año 2018 se encuentren afiliados 
al ISL un 16%de los trabajadores 
independientes. (se mantiene la misma 
participación del mercado que existe 
actualmente) 

NIVEL DE MEDICIÓN: 
 
Producto/ cobertura (resultado inmediato) 
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

 
OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
CO5 El Instituto desarrolla innovaciones reconocidas por externos, como mejoras 
significativas para la atención de clientes o mejorar el nivel de eficiencia de sus 
procesos clave (posibles externos: Chile Calidad, Sistema Nacional de Innovación, entre 
otros) 
NOMBRE DEL INDICADOR:  
I-CO5.1, número de proyectos de innovación y desarrollo reconocido 
por terceros mayor o igual a 1. 
 
 

TIPO: De Comunidad 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO: 
Institucional  

DESCRIPCION: 
Cuantos proyectos de innovación desarrollados por el ISL en distintos ámbitos de su gestión son 
reconocidos por terceros externos reconocidos por su prestigio 
 
OBJETIVO: 
Ser reconocido como institución que impulse procesos de innovación al interior del ISL y ello es 
reconocido por comunidades expertas en los temas 
 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
Iniciativas de innovación desarrolladas por el ISL presentadas a instancias de calificación a 
entidades externas 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
número de iniciativas presentadas a instancias de calificación reconocidas por externos en el año “t” 
mayor o igual a 1 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
Total de iniciativas de innovación desarrolladas por el ISL  
Registro de reconocimiento de organismos expertos externos 
 
 
LINEA BASE: 
 
No se mide  
Línea base 2015: 0 a partir de allí se mide 
 
 

META AÑO X: 
En el año “t” obtener el reconocimiento de 1 
iniciativa de innovación 
 
El ISL debe desarrollar iniciativas de innovación 
en distintas áreas de la gestión  

NIVEL DE MEDICIÓN: 
Impacto/ final 
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CO5 Instituto desarrolla innovaciones reconocidas por externos, como mejoras 
significativas para la atención de clientes o mejorar el nivel de eficiencia de sus 
procesos clave (posibles externos: Chile Calidad, Sistema Nacional de Innovación, entre 
otros) 
 
NOMBRE DEL INDICADOR:  
 
I-CO5.2 Posicionamiento en el índice de transparencia activa del Chile 
Transparente, a partir de nueva información especializada puesta a 
disposición del público. 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Comunidad 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
De gestión 

DESCRIPCION: 
 
En cuanto se modificó la posición del ISL en el índice de transparencia activa del Chile Transparente 
en el año “t” t respecto de la medición del año “t-1”,  
OBJETIVO: 
 
Que el ISL se encuentre en el tramo más alto dentro de las instituciones sujetas a la medición del 
índice de transparencia. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Listado de instituciones sujetas a medición del índice de transparencia, con su índice 
correspondiente. 
 
Posición relativa del ISL en el listado publicado del índice de transparencia. 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
Variación del Índice de transparencia año “t” del ISL en relación a Índice de transparencia año “t-1” 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Listado de las instituciones y los índices de transparencia activa de los años “t” y “t-1”  
Informe anual elaborado  por el Consejo de Transparencia. 
 
 
LINEA BASE: 
 
Se mide a partir 2011 
Línea base: año 2011 
 
 
 

META AÑO X: 
 
Alcanzar en el año 2016 una posición dentro de 
las Z instituciones mejor evaluadas  

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
 
Gestión/Eficiencia  
 



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  122 
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

 
OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
CO5 El Instituto desarrolla innovaciones reconocidas por externos, como mejoras 
significativas para la atención de clientes o mejorar el nivel de eficiencia de sus 
procesos clave (posibles externos: Chile Calidad, Sistema Nacional de Innovación, entre 
otros) 
NOMBRE DEL INDICADOR:  
I-CO5.3 Numero de ítems publicados en el año “t” en la página de 
Chile Transparente respecto al total de Ítems del portal 
 
 

TIPO: De Comunidad 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO: 
De gestión 

DESCRIPCION: 
 
Cantidad de ítems publicados en la página de Chile Transparente del ISL respecto del total de ítems 
del portal. 
 
OBJETIVO: 
En el año “t” alcanzar un 100% de cobertura de los ítems que deben ser publicados en el portal de 
Chile Transparente. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Cantidad de items publicados en el año “t” por el ISL 
Total de ítems que corresponde que las instituciones publiquen el portal de Chile Transparente 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Número de ítems publicados en el año “t” en la página de Chile Transparente/ total de Ítems del 
portal de Chile Transparente)*100 
 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador y denominador: Información del banner del sitio de Chile Transparente con detalle de 
los ítems publicados por las instituciones y el total de ítems que corresponde publicar. 
 
LINEA BASE: 
Se mide a partir 2011 
línea base: año 2011 
 
 

META AÑO X: 
100% ítems publicados en el portal de Chile 
Transparente  

 MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
Impacto/ resultado final  
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

 
OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
CO5 El Instituto desarrolla innovaciones reconocidas por externos, como mejoras 
significativas para la atención de clientes o mejorar el nivel de eficiencia de sus 
procesos clave (posibles externos: Chile Calidad, Sistema Nacional de Innovación, entre 
otros) 
NOMBRE DEL INDICADOR:  
I-CO5.4 Comunidad experta en Seguridad Laboral49 perciben al ISL 
como referente en el tema de prevención de riesgos 
 
 

TIPO: De Comunidad 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO: 
De gestión 

DESCRIPCION: 
Grado de percepción  que muestran tener sobre el ISL la comunidad experta en el ámbito de la 
salud y  seguridad laboral,  como referente de un modelo de gestión de prevención de riesgo. 
 
OBJETIVO: 
Posicionar al ISL en el año “t” como institución referente en modelo de gestión de prevención de 
riesgo, que se logra a partir del desarrollo de una acción agresiva y constante que se refleje en 
indicadores duros de medición de la tasa de accidentabilidad y genere una percepción positiva de la 
comunidad experta 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
Índice de percepción recogido en una consulta tipo panel a expertos de instituciones asociadas a la 
salud y seguridad laboral 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
Opinión ponderada de cada uno de los expertos del panel en el año “t” respecto de componentes  
 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
Resultados de la aplicación en el “año t” de una consulta a un panel a expertos de instituciones 
asociadas a la salud y seguridad laboral en el que se consideren componentes que recojan la 
observación elementos  asociados a la prevención de riesgos.  
 
LINEA BASE: 
 
Se mide a partir 2015 
Línea base 2015: “0”, actualmente no se mide 
de este modo. 
 
 
 
 

META AÑO X: 
Índice de percepción “x” en el año “t” 
 
La meta es lograr un aumento del índice de 
percepción medido  en el año “t+2” respecto del 
año “t” 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
Impacto / resultado final 
 

                                                
49 “Comunidad experta en Seguridad Laboral” se entiende a expertos en el tema de: i) SUSESO, ii) Dirección del Trabajo y 

iii) OIT. Se propone hacer una consulta tipo panel a dichos expertos cada dos años. 
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CO6. Optimizar la gestión financiera del seguro, optimizando los costos de las 
prestaciones y los ingresos provenientes de las cotizaciones. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR:  
 
I-CO6.1 Gasto promedio de administración por afiliado atendido. 
(Gastos totales de administración en prestaciones médicas y 
económicas/ por número total de afiliados atendidos). 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Comunidad 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Gestión 

DESCRIPCION: 
 
Recursos que el Instituto gasta en promedio por cada afiliado atendido (accidentado) en el año “t” 
para otorgarle  las prestaciones médicas y económicas que cubre el seguro.  
 
OBJETIVO: 
 
Lograr un “x%” de gasto en administración asociado a las prestaciones médicas y económicas por 
cada afiliado atendido que no supere lo asignado para este tipo de gasto. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Gastos de administración del Instituto en el año “t”, asociados a prestaciones médicas y 
económicas. 
 
Cantidad de afiliados del ISL que recibieron prestaciones médicas y económicas en el año “t”. 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Gastos totales de administración asociado a prestaciones médicas y económicas otorgadas en el 
año “t”/total de afiliados al ISL que recibieron prestaciones médicas y económicas en el año 
“t”)*100 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Denominador: Registro en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con Ficha e Historial 
de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica  los trabajadores 
que recibieron  prestaciones médicas y económicas en el año “t”. 
 
Numerador: Estados de ejecución presupuestaria del año “t”. 
 
Para efectos de los gastos de administración asociados a prestaciones médicas y económicas, se 
requiere que el ISL implemente un sistema de centro de costos en que se identifiquen claramente 
los gastos administrativos por tipo de producto estratégico. 
 
LINEA BASE: 
 
Se mide a partir 2016 
línea base: año 2015 

META AÑO X: 
 
“x”% de gastos administrativos de prestaciones 
médicas y económicas por afiliado atendido 
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Este % deben llegar a su equivalente a las tasas 
del resto de las administradoras de seguros  
 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
 
Gestión/Eficiencia 
 
 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CO6. Optimizar la gestión financiera del seguro, optimizando los costos de las 
prestaciones y los ingresos provenientes de las cotizaciones. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR:  
 
I-CO6.2 El costos de un set de paquetes de prestaciones de salud 
seleccionados, no aumenta su precio respeto al periodo t-1 más allá 
del aumento del IPC para el mismo periodo.50 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Comunidad 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
De Gestión 

DESCRIPCION: 
 
Cuál es el incremento de un set de paquetes de prestaciones de salud seleccionados medido en el 
año “t” respecto del año “t-1” 
 
OBJETIVO: 
 
Costo de un set de prestaciones de salud tenga un crecimiento menor o igual al IPC  del periodo 
entre el año “t” y “t-1” 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Costo de cada una de las prestaciones que componen cada uno de los paquetes de prestaciones  
de salud seleccionados. 
 
Índice de precios al consumidor periodo año “t” y “t-1” 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Costo de un set de paquetes de prestaciones de salud en el año “t-1”/ costo de un set de paquetes 
de prestaciones de salud en el año “ t”)*100   
 
Este valor debe ser menor o igual al IPC del periodo “t-1” y “t” 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 

                                                
50 Posibles cuatro paquetes de patologías en accidentes laborales. Ejemplo de cuatro paquetes de alta frecuencia según 

consultas a expertos del tema: No Hospitalarios: a) herida, b) contusión, c) esguince; Hospitalario: d) cirugía de fractura 
de hueso largo. 
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Numerador y Denominador: base de datos con el detalle del costo anual de las prestaciones 
consideradas en cada uno de los paquetes seleccionados.  
LINEA BASE: 
 
Se mide a partir 2015 
línea base: año 2015 
 
 

META AÑO X: 
 
“x” % de variación de los costos de un set de 
paquetes de prestaciones salud entre el año “t” 
y el año “t-1” 
 
Este valor debe ser menor o igual al IPC del 
periodo medido. 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
 
Gestión/Eficiencia  
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
CO6. Optimizar la gestión financiera del seguro, optimizando los costos de las 
prestaciones y los ingresos provenientes de las cotizaciones. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR:  
 
I-CO6.3 Gasto per-cápita por prestaciones: pensiones, atención 
médica, re-educación y subsidios por incapacidad temporal. 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
 De Comunidad 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Gestión 

DESCRIPCION: 
 
Cuanto es el monto por beneficiario de prestaciones otorgadas por el ISL en el año “t”, por cada 
una de estas: pensiones, atención médica, re-educación y subsidios por incapacidad laboral. 
OBJETIVO: 
 
Alcanzar un “x” monto por beneficiario por cada una de las prestaciones recibidas, de acuerdo a un 
valor eficiente definido a partir de un estudio detallado del proceso de otorgamiento y control de las 
prestaciones de referentes válidos. 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Cantidad de beneficiarios del ISL que en el año “t” que recibieron prestaciones, con detalle por 
prestación y región. 
 
Gasto detallado en el año “t” de las prestaciones entregadas a afiliados accidentados del ISL, 
especificando los tipos de beneficios otorgados. 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Monto total entregado en el año “t” de pensiones/cantidad de beneficiarios de pensiones en el año 
“t”)*100 
(Monto total entregado en el año “t” de atenciones médicas /cantidad de beneficiarios de 
atenciones médicas en el año “t”)*100 
(Monto total entregado en el año “t” de acciones de re-educación/cantidad de beneficiarios 
acciones de re-educación en el año “t”)*100 
(Monto total entregado en el año “t” de SIL/cantidad de beneficiarios de SIL en el año “t”)*100 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador: gasto total en el año “t” con el detalle por cada uno de las prestaciones otorgadas a 
beneficiarios del ISL. 
 
Denominador: Registro en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con Ficha e Historial 
de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica a los beneficiarios 
de los distintos tipo de prestaciones otorgadas en el año “t”. 
LINEA BASE: 
 
Se mide a partir 2016 
Línea base 2015: “0”, actualmente no se mide 
de este modo 
 

META AÑO X: 
 
Gasto pércapita “x” de pensiones 
Gasto pércapita “x” de prestaciones médicas 
Gasto pércapita “x” de SIL  
Gasto pércapita “x” de acciones de re-educación 
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Alcanzar en el año 2016 un nivel de x$ de gasto 
pércapita por cada una de las prestaciones 
entregadas a beneficiarios del ISL. 

 MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
 
Gestión/Eficiencia/resultado Inmediato 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CO6. Optimizar la gestión financiera del seguro, optimizando los costos de las 
prestaciones y los ingresos provenientes de las cotizaciones. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR:  
 
I-CO6.4  Tasa financiamiento de prestaciones con recursos 
provenientes de cotizaciones. 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Comunidad 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Gestión 

DESCRIPCION: 
 
Porcentaje de las prestaciones otorgadas por el ISL en el año “t” se financian con los ingresos 
provenientes de las cotizaciones pagadas por las empresas adheridas al ISL. 
 
OBJETIVO: 
 
Lograr en un período de “x” años acercarse al 90% de financiamiento de las prestaciones otorgadas 
por el ISL, con recursos provenientes de las cotizaciones pagadas por las empresas adheridas 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Gasto en prestaciones médicas económicas y de prevención del ISL en el año “t”. 
 
Cotizaciones declaradas y pagadas por empresas adheridas al ISL en el año “t”. 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Gasto total en prestaciones médicas, económicas y de prevención en el año “t”/total de ingresos 
por cotizaciones declaradas y pagadas por las empresas adheridas al ISL en el año “t”)*100 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador: Ejecución presupuestaria: gastos del ISL en el año “t” de los Subt 23, Sub 24 y %Subt 
22 y 21 (prevención) 
 
Denominador: Ejecución presupuestaria: ingresos del ISL en el año “t” Subt 04 
 
LINEA BASE: 
 
Se mide a partir 2015 
Línea base 2015: “0”, actualmente no se mide 
de este modo 

META AÑO X: 
 
X% de los gastos en prestaciones económicas, 
de prevención y médicas financiadas por los 
ingresos por cotizaciones de empresas 
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adheridas. 
 
En el año 2016 ser  como mínimo un 90%. 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
 
Gestión/Eficacia/resultado Inmediato 
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CO6. Optimizar la gestión financiera del seguro, optimizando los costos de las 
prestaciones y los ingresos provenientes de las cotizaciones. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR:  
 
I-CO6.5 Tasa de recaudación efectiva del año (Total de cotizaciones 
pagadas/total de cotizaciones declaradas) por sector y tamaño de la 
empresa. 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Comunidad 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Gestión 

DESCRIPCION: 
 
Cuanto del total de cotizaciones para cobertura del seguro de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales  declaradas por las empresas adheridas al ISL en el año “t”, se pagan 
efectivamente en el año “t”. 
 
OBJETIVO: 
 
Alcanzar en un período de “x” años un 100% de recaudación de las declaraciones de las empresas 
adheridas al ISL que cotizan para el seguro de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Cantidad de empresas adheridas al ISL en el año “t” 
Cantidad de empresas adheridas al ISL que declaran cotizaciones para  el seguro de accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales en el año “t” 
Cantidad de empresas adheridas al ISL que declaran cotizaciones para para el seguro de accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales y que pagan las cotizaciones en el año “t” 
 
Este indicador se recomienda desagregarlo por sector y tamaño de la empresa. 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Total de cotizaciones pagadas para  el seguro de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales en el año “t”/ total de cotizaciones declaradas para  el seguro de accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales en el año “t”)*100 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador y Denominador: base de datos con empresas adheridas al ISL con la información de 
afiliados, base imponible y tasa de cotización pagadas en el año “t”. 
 
LINEA BASE: 
 
Se mide a partir 2015 
Línea base 2015: “0”, actualmente no se mide 
de este modo 

META AÑO X: 
 
X% de recaudación por cotizaciones  por seguro 
de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales pagadas del total de cotizaciones 
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declaradas. 
 
Al año 2016 está tasa debiera ser mayor o igual 
al 95%. 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
 
Gestión/Eficiencia 
 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

 
OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
CO6. Optimizar la gestión financiera, optimizando los costos asociados de las 
prestaciones y los ingresos provenientes de las cotizaciones 
NOMBRE DEL INDICADOR:  
I-CO6.6 Tasa recuperación de cuentas por cobrar51 en el año “t” por 
sector y tamaño de empresa. 
 

TIPO: De Comunidad 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO: 
Gestión 

DESCRIPCION: 
Que monto  de las cuentas por cobrar que se encuentran en los registros contables del ISL en el 
año “t-1”  se recaudan en el año “t” por acciones de cobranza realizadas por el ISL. 
 
OBJETIVO: 
Recuperar en un período de “x” años,  un 100% de las cuentas por cobrar que tiene registrada 
como activo en los balances del ISL. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Monto registrado en las cuentas contables del ISL y que se encuentran reconocidas como cuentas 
por cobrar por el ISL, referidas a concurrencias y cotizaciones previsionales principalmente. 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
(total de cuentas por cobrar canceladas por acción del ISL en el año “t”/total de cuentas por cobrar 
registradas en el año “t-1”) 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
Numerador: Registro de los ingresos percibidos en el año “t” con detalle del origen de dichos 
ingresos. 
 
Denominador: Estados financieros y contables con detalle de las cuentas por cobrar por tipo de 
partida 
 
LINEA BASE: 
Se mide a partir 2011 
línea base: año 2011 
 
 
 
 

META AÑO X: 
X% de las cuentas por cobrar recuperadas  
 
Se debe mantener una gestión de cobranza 
agresiva que disminuya la rotación de cuentas 
por cobrar, acercándose a un valor de 100% de 
recuperación 

                                                
51 Especialmente las cotizaciones y concurrencias. 
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MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
 
Impacto /resultado final 
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

 
OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
CO2 Trabajadores accidentados o enfermos recuperan al máximo su capacidad de 
ganancia. 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
• I.CO2.1 Porcentaje de trabajadores recuperados en el año “t” que 
desempeñan su trabajo en el año “t+2" con un salario igual o mayor 
que el 90% de su salario en el momento del  accidente o 
enfermedad. 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Comunidad 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Prestaciones Médicas 

DESCRIPCION: 
 
Porcentaje de trabajadores de empresas adheridas al ISL que recibieron prestaciones médicas y se 
recuperaron en el año “t”,  se desempeñan en un trabajo en el año “t+2” y obtienen un salario 
mayor o igual al 90% del salario que percibía al momento del accidente o enfermedad. 
OBJETIVO: 
 
Medir el porcentaje de accidentados que a los 2 años de recuperarse obtiene un salario mayor o 
igual al 90% del salario que recibían antes de accidentarse. 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Cantidad de trabajadores de empresas adheridas al ISL que han tenido un accidente laboral o 
enfermedad profesional y se han recuperado en el año “t” con información del salario que recibía 
antes del accidente o enfermedad profesional. 
 
Cantidad de trabajadores recuperados en el año “t” que se desempeñan en un trabajo en el año 
“t+2” con la información del salario obtenido. 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Cantidad de trabajadores recuperados en el año “t” con salario medido en el año “t+2” mayor o 
igual al 90% de su salario recibido antes de accidentarse/total de trabajadores que recibieron 
prestaciones médicas que se recuperaron en el año t y que están desempeñando un trabajo en el 
año “t+2” )*100 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador: Modulo de la Encuesta de Satisfacción de Productos aplicada en el año t+2 a una 
muestra representativa de los  trabajadores que recibieron que recibieron prestaciones médicas y 
se recuperaron en el año “t” y están recibiendo un salario mayor o igual al 90% del salario que 
recibían antes de accidentarse. 
 Este módulo comprenderá preguntas para los trabajadores recuperados en el año “t” respecto al 
tipo de trabajo que realizan, su salario actual y el recibido antes de accidentarse.  
La Encuesta de Satisfacción de Productos debe aplicarse cada año para medir los rangos de 
satisfacción de una muestra seleccionada de empresas adheridas y sus correspondientes 
trabajadores, respecto a los distintos productos que entrega el Instituto. 
 
Denominador: Registro realizado en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con Ficha e 
Historial de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica a los 
trabajadores que recibieron prestaciones médicas y se recuperaron en el año “t”. 
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LINEA BASE: 
Se mide a partir 2016 
 
Línea base 2016: “0”, actualmente no se mide 
de este modo 

META AÑO X: 
 
X% de trabajadores obtienen salario en  mayor 
o igual al 90% del salario que tenían antes del 
accidente o enfermedad profesional. 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
 
Efecto/eficacia (resultado intermedio) 
 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

 
OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
CO2 Trabajadores accidentados o enfermos recuperan al máximo su capacidad de 
ganancia. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
I.CO2.2 Porcentaje de trabajadores recuperados con secuelas (con o 
sin reeducación) que consiguen trabajo en menos de 6 meses y 
obtienen un salario igual o superior al 90% del que tenía al  
momento de accidentarse o enfermarse descontada la capacidad de 
ganancia perdida. 

TIPO: De Comunidad 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO: 
Prestaciones médicas 
 

DESCRIPCION: 
 
Porcentaje de trabajadores de empresas adheridas al ISL que recibieron prestaciones médicas y se 
recuperaron con secuelas en el año “t”,  se desempeñan en un trabajo en menos de 6 meses  y 
obtienen un salario mayor o igual al 90% del salario que percibía al momento del accidente o 
enfermedad descontada la capacidad de ganancia perdida. 
OBJETIVO: 
Medir el porcentaje de accidentados que a los 6  meses de recuperarse con secuelas (con o sin 
reeducación) obtiene un salario mayor o igual al 90% del salario que recibían antes de accidentarse 
o enfermarse descontada la capacidad de ganancia perdida. 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
Cantidad de trabajadores de empresas adheridas al ISL que han tenido un accidente laboral o 
enfermedad profesional y se han recuperado con secuelas (con o sin reeducación) en el año “t” con 
información del salario que recibía antes del accidente o enfermedad profesional. 
 
Cantidad de trabajadores recuperados en el año “t” que se desempeñan en un trabajo en menos de 
6 meses  con la información del salario obtenido y la capacidad de ganancia perdida. 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
(Cantidad de trabajadores recuperados con secuelas en el año “t” con trabajo en menos de 6 
meses, reciben un salario  mayor o igual al 90% de su salario recibido antes de accidentarse/total 
de trabajadores que recibieron prestaciones médicas que se recuperaron con   
en el año t y que están desempeñando un trabajo en menos de 6 meses desde su recuperación 
)*100 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
Numerador: Modulo de la Encuesta de Satisfacción de Productos aplicada en el año t+1 a una 
muestra representativa de los  trabajadores que recibieron prestaciones y se recuperaron con 
secuelas en el año “t” y están recibiendo un salario mayor o igual al 90% del salario que recibían 
antes de accidentarse, descontada la capacidad de ganancia perdida. 
 Este módulo comprenderá preguntas para los trabajadores recuperados con secuelas en el año “t” 
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respecto al tipo de trabajo que realizan, su salario actual y el recibido antes de accidentarse.  
La Encuesta de Satisfacción de Productos debe aplicarse cada año para medir los rangos de 
satisfacción de una muestra seleccionada de empresas adheridas y sus correspondientes 
trabajadores, respecto a los distintos productos que entrega el Instituto. 
 
Denominador: Registro realizado en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con Ficha e 
Historial de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica a los 
trabajadores que recibieron prestaciones médicas y se recuperaron con secuelas en el año “t” 
LINEA BASE: 
Se mide a partir 2016 
 
Línea base 2016: “0”, actualmente no se mide 
de este modo 

META AÑO X: 
X% de trabajadores obtienen salario  mayor o 
igual al 90% del salario que tenían antes del 
accidente o enfermedad profesional, descontada 
la capacidad de ganancia perdida. 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
Efecto/eficacia (resultado intermedio) 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
CO3 Empresas bajo cobertura ISL aumentan estándares de gestión del riesgo de las 
empresas según normas de alto estándar52 de manera de evitar accidentes y muertes 
en el trabajo o trayecto. 
NOMBRE DEL INDICADOR:  
 
I-CO3.1 %Empresas prioritarias bajo cobertura del Instituto, que 
logran “certificación de cumplimiento de metas” y mantienen dicha 
certificación. 

NIVEL DEL INDICADOR: 
 De Comunidad 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Prevención de Riesgos 

DESCRIPCION: 
 
Cuantas empresas calificadas como prioritarias, bajo cobertura del ISL, que reciben capacitación y 
logran cumplir sus metas obteniendo la “certificación de cumplimiento de metas”, en el año “t” y 
que mantienen dicha certificación en el primer proceso de revalidación de la certificación obtenida 
el año “t”. 
OBJETIVO: 
 
Que el “x” % de las empresas prioritarias que reciben capacitación para evitar accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales y que obtuvieron la certificación de cumplimiento de  metas, 
mantienen dicha certificación una vez terminado el primer proceso de revalidación de la 
certificación obtenida en el año “t”. 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Número de empresas prioritarias  bajo cobertura del ISL en el año “t” que reciben capacitación para 
evitar accidentes del trabajo y enfermedades profesionales y que logran certificación de 
cumplimiento de  metas. 
 
Número de empresas prioritarias  en el año “t” que recibieron capacitación para evitar accidentes 
del trabajo y enfermedades tos de trabajo y que mantienen la certificación de cumplimiento de 
metas al finalizar el primer proceso de revalidación de la certificación obtenida el año “t”.. 
ALGORITMO DE CALCULO: 

                                                
52 Normas de alto estándar significa que cumple como mínimo con lo exigido por la Ley. 
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(Número de empresas prioritarias que recibieron capacitación  para evitar accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales y que recibieron certificación de cumplimiento de metas en el año “t”  
y que mantuvieron su certificación de cumplimiento de metas en la primera validación de la 
certificación obtenida en el año “t” / total de empresas prioritarias  que recibieron capacitación para 
evitar accidentes del trabajo y enfermedades profesionales y que recibieron certificación de 
cumplimiento de metas en el año “t”)*100 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Denominador: Registro realizado en la base de datos de empresas adheridas al ISL con Ficha e 
Historial de cada empresa adherida al Instituto y de sus correspondientes trabajadores afiliados, 
que identifica a las empresas adheridas que reciben capacitación en el año “t” y que obtuvieron 
certificación de cumplimiento de metas. 
 
Numerador: Registro realizado en la base de datos de empresas adheridas al ISL con Ficha e 
Historial de cada empresa adherida al Instituto y de sus correspondientes trabajadores afiliados, 
que identifica a las empresas adheridas que recibieron capacitación para evitar accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales en el año “t” que obtuvieron certificación de cumplimiento de 
meta y que mantuvieron la certificación de cumplimiento de metas al finalizar el primer proceso de 
validación de la certificación obtenida en el año “t”.  
LINEA BASE: 
Se mide a partir 2015 
Línea base 2015: “0”, actualmente no se mide 
de este modo 
 
 

META AÑO X: 
 
“x”% del total de empresas prioritarias 
mantienen su certificación de cumplimiento de 
metas  a nivel del estándar pertinente en la 
primera revalidación de la certificación obtenida 
en el año “t” 
 
Se sugiere como meta para el 2018 un 
porcentaje del 80% de empresas prioritarias que  
hayan mantenido su nivel de certificación 
obtenida en el año 2015. 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
Efecto/eficacia (resultado intermedio) 
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

 
OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CO3 Empresas bajo cobertura ISL, aumentan estándares de gestión del riesgo de las 
empresas según normas de alto estándar53 de manera de evitar accidentes y muertes 
en el trabajo y trayecto. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR:  
 
I-CO3.2 % de Trabajadores capacitados que aumentan sus 
competencias en prevención de riesgos a nivel del estándar 
pertinente.  
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Comunidad 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Prevención de riesgos 

DESCRIPCION: 
 
Porcentaje de trabajadores bajo cobertura del ISL que reciben capacitación para evitar accidentes 
del trabajo y enfermedades laborales  en el año “t” y con ello aumentan sus competencias en 
prevención de riesgos al estándar pertinente,  medido mediante un módulo de la Encuesta de 
Conocimientos Adquiridos aplicado en el año “t+1” a una muestra representativa de trabajadores 
de empresas afiliadas al ISL, que recibieron capacitación para evitar accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales. 
 
OBJETIVO: 
 
Que el “x” % de los trabajadores que recibieron capacitación para evitar accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales en sus puestos de trabajo, hayan aumentado sus competencias en 
prevención de riesgos. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
Número de trabajadores bajo cobertura del ISL en el año “t” que reciben capacitación para evitar 
accidentes del trabajo y enfermedades en sus puestos de trabajo. 
 
Número de trabajadores en el año “t” que recibieron capacitación para evitar accidentes del trabajo 
y enfermedades en sus puestos de trabajo y que aumentaron sus competencias en prevención de 
riesgos, medido en el año  t+1... 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Número de trabajadores que recibieron capacitación  para evitar accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales en sus puestos de trabajo en el año “t” y que aumentaron sus 
competencias, medido en el año “t+1” / total de trabajadores que recibieron capacitación para 
evitar accidentes del trabajo y enfermedades profesionales en el año “t”)*100 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Denominador: Registro realizado en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con Ficha e 
                                                
53 Normas de alto estándar significa que cumple como mínimo con lo exigido por la Ley. 
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Historial de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica a los 
trabajadores que recibieron capacitación para evitar accidentes del trabajo y enfermedades 
laborales en el año “t”. 
 
Numerador: Modulo de una encuesta a aplicar en el año t+1 a una muestra representativa de los  
trabajadores que recibieron capacitación para evitar accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales en sus puestos de trabajo  en el año “t” y que aumentaron sus conocimientos y 
capacidades en prevención de riesgo.  
 
Numerador: Modulo de la Encuesta de Conocimientos Adquiridos a aplicar en el año “t+1” a una 
muestra representativa de los  trabajadores que recibieron capacitación para evitar accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales en el año “t”.  
Este módulo comprenderá preguntas al trabajador capacitado en el año “t” que permita comparar 
el nivel de conocimiento y competencias en prevención antes de la capacitación y un año después 
de haber recibido la capacitación. 
Este módulo comprenderá preguntas a los trabajadores capacitados, orientadas a verificar si estos 
trabajadores aumentaron sus conocimientos y competencias en prevención de riesgos y 
enfermedades profesionales. 
 
LINEA BASE: 
 
Se mide a partir 2016 
Línea base 2016: “0”, actualmente no se mide 
de este modo. 
 
 
 
 
 
 

META AÑO X: 
 
“x”% del total de trabajadores han aumentado 
sus competencias en prevención de riesgos  a 
nivel del estándar pertinente. 
 
Se sugiere como meta para el 2016 un 
porcentaje del 80% de trabajadores hayan 
aumentado su nivel de competencias en 
prevención de riesgos al estándar pertinente. 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
 
Efecto/eficacia (resultado intermedio) 
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
CO3 Empresas bajo cobertura ISL, aumentan estándares de gestión del riesgo de las 
empresas según normas de alto estándar54 de manera de evitar accidentes y muertes 
en el trabajo o trayecto. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR:  
I-CO3.3 Los niveles de satisfacción del componente “condiciones del 
trabajo y entorno laboral”, medido en una encuesta de clima laboral, 
mejoran en las empresas que recibieron asesoría de gestión de riesgo 
respecto de las que no la han recibido. 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Comunidad 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Prevención de Riesgos 

DESCRIPCION: 
Porcentaje de  empresas bajo cobertura del ISL, que recibieron asesoría de gestión de riesgo en el 
año “t”, obtienen un nivel de satisfacción entre muy bueno y bueno respecto al componente 
condiciones del trabajo y entorno laboral, medido mediante una encuesta de clima laboral aplicada 
en el año “t+2” a una muestra representativa de empresas. 
OBJETIVO: 
Alcanzar un “x” de empresas que recibieron asesoría en gestión de riesgo durante el año “t” con un 
nivel de satisfacción entre muy bueno y bueno en el componente condiciones del trabajo y entorno 
laboral, medido en el año t + 2. 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
Número de empresas bajo cobertura del ISL que recibieron asesoría en gestión de riesgo durante el 
año “t”. 
 
Número de empresas que recibieron asesoría en gestión de riesgos en el año  “t”, que declararon 
en el año “t+2” un grado de satisfacción en un rango entre bueno y muy bueno, respecto  al 
componente condiciones de trabajo y entorno laboral, medido en una encuesta de clima laboral 
aplicada a los trabajadores de la empresa. 
ALGORITMO DE CALCULO: 
( Número de empresas que recibieron asesoría en gestión de riesgo durante  en el año “t” que  
fueron encuestadas en el año “t+2” y que declararon un nivel de satisfacción entre muy bueno y 
bueno respecto al componente  condiciones del trabajo y entorno laboral/ total de empresas 
durante que recibieron asesoría en gestión de riesgo durante el año “t”)*100 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
Denominador: Registro realizado en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con Ficha e 
Historial de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica a las 
empresas que recibieron asesoría en gestión de riesgos en el año “t”.   
 
Numerador: Resultados de la aplicación en el “año t+2” de una Encuesta de Clima Laboral a una 
muestra representativa de los  trabajadores de empresas que tuvieron asesoría en gestión de 
riesgos en el año “t.  
Este módulo comprenderá preguntas a los trabajadores de empresas que recibieron asesoría en 
gestión de riesgos que permita estimar el nivel de satisfacción con la con las condiciones del trabajo 
y entorno laboral.  (Se sugiere preguntar por nivel: Muy Alto, Alto, Bajo y Muy Bajo). 
 
La Encuesta de Clima Laboral  debe aplicarse cada  2 años para medir los rangos de satisfacción de 
una muestra seleccionada de empresas adheridas y sus correspondientes trabajadores, respecto a 
las condiciones de trabajo existentes. 
LINEA BASE: META AÑO X: 
                                                
54 Normas de alto estándar significa que cumple como mínimo con lo exigido por la Ley. 
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Se mide a partir 2016 
Línea base 2016: “0”, actualmente el Instituto 
no realiza este tipo de encuesta en sus 
empresas afiliadas en forma periódica. 
 
 
 
 
 

“x”% del total de empresas que recibieron 
asesoría en gestión de riesgos y sus 
trabajadores declaran estar satisfechos por las 
condiciones del trabajo y entorno laboral. 
 
La meta sugerida sería que más del 80% de las 
empresas que recibieron asesoría en gestión de  
riesgos, en el 2015 tengan un nivel alto y muy 
alto de satisfacción. 
 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
 
Efecto/Eficacia (resultado intermedio) 
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

 
OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
CO3 Empresas bajo cobertura ISL, aumentan estándares de gestión del riesgo de las 
empresas según normas de alto estándar55 de manera de evitar accidentes y muertes. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR:  
I-CO3.4  Tasa de accidentalidad anual de los empleados y obreros 
afiliados protegidos por el ISL.56 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Comunidad 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Prevención de Riesgos 

DESCRIPCION: 
Número de  empleados (u obreros) afiliados protegidos por el ISL que reciben prestaciones médicas  
con SIL de un día o más,  respecto del promedio anual de afiliados protegidos  por el ISL en el año 
“t” 
OBJETIVO: 
 
Estimar la tasa de accidentabilidad anual de empleados y  obreros  de modo de monitorear su valor 
permanentemente y tomar acciones pertinentes para reducirla. 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Cantidad de afiliados protegidos de empresas adheridas al ISL por mes en el año “t”, desagregado 
por empleados y obreros. 
 
Cantidad de afiliados que reciben atenciones médicas  con SIL de un días o más, en el año “t” 
desagregado por empleados y obreros. 
 
Este indicador se recomienda desagregarlo por regiones y por sector económico. 
ALGORITMO DE CALCULO: 
(Total de afiliados del ISL (desagregados por empleados y obreros)  que recibieron atenciones 
médicas  y se les otorgo un SIL por un día o más, en el año “t” / Promedio anual de afiliados 
protegidos en el año “t”)*100 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
Numerador: Registro realizado en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con Ficha e 
Historial de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica a los 
trabajadores que recibieron atención medica en el año “t” que se les otorgo un SIL de un día o 
más. 
 
Denominador: Base de datos con registro del total de afiliados de las empresas adheridas al ISL. 
LINEA BASE: 
Se mide a partir 2013 
línea base: estimación de la consultora en el año 

META AÑO X: 
“x%” tasa de accidentabilidad  de los obreros 
del ISL 

                                                
55 Normas de alto estándar significa que cumple como mínimo con lo exigido por la Ley. 
56 La tasa de accidentabilidad de empleados y obreros se calcula según lo definido por la SUSESO que dice: Tasa de 

accidentabilidad del año “t”= Total anual de accidentes (accidentes y enfermedades laborales)  con SIL (un día o más de 
licencia) en el año “t” /Promedio anual de afiliados protegidos. 
Los afiliados protegidos corresponden a los trabajadores por los cuales se han declarado las cotizaciones en un mes. El 
número promedio anual de protegidos se calcula como el promedio de los declarados los 12 meses. 

. 
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2013 
 
 

Se podría establecer una meta de reducción del 
1,5% de la tasa actual en un período de 4 años 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
 
Efecto/ eficacia (resultado intermedio) 
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

 
OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CO4 Trabajadores en empresas obtiene conocimiento y son conscientes de derechos y 
deberes para el cuidado de su salud y seguridad laboral.  
 
NOMBRE DEL INDICADOR:  
 
I-CO4.1 Trabajadores Afiliados que han sido sujetos de acciones de 
promoción y difusión de sus derechos en Salud y Seguridad 
demuestran mejor conducta en su trabajo, respecto al cuidado de su 
salud y seguridad laboral. 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Comunidad 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASDOCIADO:  
Prevención de Riesgos 

DESCRIPCION: 
 
Porcentaje de trabajadores que han recibido acciones de promoción y difusión en sus derechos en 
Salud y Seguridad Laboral en el año “t” demuestran mejo conducta en su trabajo, medido en los 
atributos de mayor conocimiento y mejor aptitud respecto del cuidado de su salud y seguridad 
laboral, medido en el año “t+1” mediante un módulo de la Encuesta de Conocimientos Adquiridos, 
aplicada en el año “t+1” a una muestra representativa de empresas. 
 
OBJETIVO: 
 
Que el “x” % de los trabajadores que reciben acciones de promoción y difusión en sus derechos en 
Salud y Seguridad Laboral, demuestren un mayor conocimiento y mejor aptitud respecto del 
cuidado de su salud y seguridad laboral, medido mediante un módulo de la Encuesta de 
Conocimientos Adquiridos aplicado en el año “t+1” a una muestra representativa de trabajadores 
que recibieron acciones de promoción y difusión en sus derechos en Salud y Seguridad Laboral en 
el año “t”. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Número de trabajadores bajo cobertura del ISL en el año “t” que reciben acciones de promoción y 
difusión de sus derechos en Salud y Seguridad Laboral. 
   
Número de trabajadores que en el año “t” recibieron acciones de promoción y difusión de sus 
derechos de Salud y Seguridad Laboral  que demuestran mayor conocimiento y mejor actitud en su 
trabajo en la empresa, medido mediante un módulo de la Encuesta de Conocimientos Adquiridos 
aplicado a los trabajadores que recibieron acciones de promoción y difusión de sus derechos de 
Salud y Seguridad Laboral en el año  “t”. 
 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Número de trabajadores que recibieron acciones de promoción y difusión de sus derechos de 
Salud y Seguridad Laboral  en el año “t” y que demuestran mayor conocimiento y aptitud medido 
en su trabajo en la empresa el año “t + 1” / total de trabajadores que recibieron acciones de 
promoción y difusión de sus derechos de Salud y Seguridad Laboral  en el año “t”)*100 
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Denominador: Registro realizado en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con Ficha e 
Historial de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica a los 
trabajadores que recibieron acciones de promoción y difusión de sus derechos en Salud y 
Seguridad Laboral en el año “t”  
 
Numerador: Modulo de la Encuesta de Conocimientos Adquiridos a aplicar en el año “t+1” a una 
muestra representativa de los  trabajadores que recibieron acciones de promoción y difusión de sus 
derechos de Salud y Seguridad Laboral  en el año “t”.  
Este módulo comprenderá preguntas a los jefes y compañeros de trabajo del trabajador que recibió 
acciones de promoción y difusión de sus derechos en Salud y Seguridad Laboral, orientadas a 
verificar si dicho trabajador ha mejorado su cuidado de su salud y seguridad laboral. 
 
LINEA BASE: 
 
Se mide a partir 2016 
Línea base 2016: “0”, actualmente no se mide 
de este modo. 
 
 
 
 
 

META AÑO X: 
 
“x”% de trabajadores han mejorado el cuidado 
de su salud y seguridad laboral respeto al total 
de trabajadores que recibieron acciones de 
promoción y difusión de sus derechos de Salud y 
Seguridad Laboral. 
 
Se sugiere como meta para el 2016 un 
porcentaje del 80% de trabajadores que 
recibieron acciones de promoción y difusión de 
sus derechos de Salud y Seguridad Laboral  
hayan mejorado el cuidado de su salud y 
seguridad laboral. 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
 
Efecto/ eficacia (resultado intermedio) 
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FICHA INDICADORES 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CL3 Trabajadores accidentados o enfermos reciben atención de salud y rehabilitación 
oportuna y pertinente  
 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
I-CL3.1 Porcentaje de denuncias individuales de accidente del trabajo 
(DIAT) con resolución de calificación (RECA) emitida en 10 días o 
menos. 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Prestaciones médicas 

DESCRIPCION: 
Cuantas denuncias individuales de accidente del trabajo (DIAT) que se presentaron  al ISL en el 
año “t”, tuvieron  resolución de calificación (RECA) en 10 días o menos. 
 
OBJETIVO: 
Que en el año “x” se dicten las RECA en un máximo de “10” días 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
Número de DIAT presentadas al ISL en el año “t” 
RECA emitidas correspondientes a DIAT presentadas en el año “t” 
Tiempos, en número de días, ocupados en dictar las RECA de las DIAT presentadas en el año “t” 
 
Este indicador se recomienda desagregarlo por región 
ALGORITMO DE CALCULO: 
(Número de denuncias individuales de accidente del trabajo (DIAT) presentadas al ISL en el año 
“t”, con resolución de calificación (RECA) emitida en 10 días o menos/Total de denuncias 
individuales de accidente del trabajo (DIAT) presentadas al ISL el año “t”)*100 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador y Denominador: Registro en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con 
Ficha e Historial de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica 
para cada trabajador accidentado las DIAT presentadas al ISL y las correspondientes RECA con el 
tiempo total de tramitación. 
 
 
 
LINEA BASE: 
Se debe medir a partir del año 2011 
línea Base año 2011:  
 

META AÑO X: 
“10” días para dictar las RECA en el año “x” 
 
Se propone que el Instituto considere como 
meta el año 2018 para tener 10 días como 
tiempo máximo de emisión de las RECA.  

NIVEL DE MEDICIÓN: 
Producto/eficacia (resultado inmediato) 
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CL3 Trabajadores accidentados o enfermos reciben atención de salud y rehabilitación 
oportuna y pertinente  
 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
I-CL3.2 Porcentaje de evaluaciones de origen de enfermedades 
profesionales (DIEP) con resolución de calificación (RECA) emitida en 
15 días o menos 
 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Prestaciones médicas 

DESCRIPCION: 
Cuantas evaluaciones de origen de enfermedades profesionales (DIEP)  que se presentaron al   ISL 
en el año “t” cuentan con resolución de calificación (RECA) en 15 días o menos. 
 
OBJETIVO: 
Que en el año “x” se dicten las RECA en un máximo de “15” días 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
Número de DIAP presentadas al ISL en el año “t” 
RECA emitidas correspondientes a DIAP presentadas en el año “t” 
Tiempos, en número de días, ocupados en dictar las RECA de las DIAP presentadas en el año “t” 
 
Este indicador se recomienda desagregarlo por región 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
(Número de evaluaciones de origen de enfermedades profesionales (DIEP) realizadas por el ISL en 
el año “t”, con resolución de calificación (RECA) emitida en 15 días o menos/Total de evaluaciones 
de origen de enfermedades profesionales (DIEP) presentadas al  ISL el año “t”)*100 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
Numerador y Denominador: Registro en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con 
Ficha e Historial de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica 
para cada trabajador con enfermedad profesional las DIAP presentadas al ISL y las 
correspondientes RECA con el tiempo total de tramitación. 
 
 
LINEA BASE: 
Se debe medir a partir del año 2011 
línea Base año 2011:  
 

META AÑO X: 
“15” días para dictar las RECA en el año “x” de 
las DIET 
 
Se propone que el Instituto considere como  
meta el año 2018 para tener 10 días como 
tiempo máximo de emisión de las RECA. 

NIVEL DE MEDICIÓN: 
Producto/eficacia (resultado inmediato) 
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CL3 Trabajadores accidentados o enfermos reciben atención de salud y rehabilitación 
oportuna y pertinente  
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
CL3.3 Porcentaje de pacientes que terminaron su tratamiento médico 
durante el año “t” que se declara satisfecho por la atención recibida. 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Prestaciones médicas 

DESCRIPCION: 
 
Cuantos trabajadores bajo cobertura del ISL accidentados o enfermos por causa del trabajo, que 
terminaron su tratamiento médico en el año “t”, declaran un nivel de satisfacción entre muy bueno 
y bueno respecto  a la calidad, pertinencia y oportunidad de la atención recibida, medida mediante 
una encuesta aplicada en el año “t+1” a una muestra representativa de trabajadores que 
terminaron su tratamiento médico durante el año “t”. 
OBJETIVO: 
 
Alcanzar un “x”% trabajadores que terminaron su tratamiento médico durante el año “t” y se 
declaran satisfechos con la atención recibida durante su tratamiento médico. . 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Número de trabajadores bajo cobertura del ISL que se accidentaron o enfermaron a causa del 
trabajo y que terminaron su tratamiento médico (incluida la rehabilitación) en el año “t”. 
 
Número de trabajadores que se accidentaron o enfermaron por causa del trabajo y terminaron su 
tratamiento médico (incluida la rehabilitación) en el año  “t”, que declararon en el año “t+1” un 
grado de satisfacción en un rango entre bueno y muy bueno, respecto  a la calidad, pertinencia y 
oportunidad de la atención recibida. 
 
Este indicador de debe desagregar por los distintos prestadores con los que el ISL tiene convenio 
de prestaciones médicas y, por trabajadores y empleados hasta que se mantenga la diferenciación 
respecto al tipo de atención médica entregada.  
 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
( Número de trabajadores que terminaron completamente el  tratamiento médico (incluida la 
rehabilitación) durante  en el año “t” que declaran estar satisfechos por la atención recibida/ total 
de trabajadores que terminaron completamente  el tratamiento médico durante el año “t”)*100 
 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Denominador: Registro realizado en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con Ficha e 
Historial de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica a los 
trabajadores accidentados o enfermos por causa del trabajo que terminaron completamente su 
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tratamiento médico en el año “t”.   
 
 
Numerador: Resultados de la aplicación en el año t+1 de un Módulo de la Encuesta de Satisfacción 
a una muestra representativa de los  trabajadores accidentados o enfermos por causa del trabajo 
que terminaron completamente su tratamiento médico en el año “t.  
Este módulo comprenderá preguntas para los trabajadores accidentados o enfermos por causa del 
trabajo que terminaron completamente su tratamiento médico en el año “t” que permita estimar el 
nivel de satisfacción con la calidad, pertinencia y oportunidad de la atención médica recibida.  (Se 
sugiere preguntar por nivel: Muy Alto, Alto, Bajo y Muy Bajo). 
La Encuesta de Satisfacción debe aplicarse cada año para medir los rangos de satisfacción de una 
muestra seleccionada de empresas adheridas y sus correspondientes trabajadores, respecto a los 
distintos servicios que entrega el Instituto. 
 
 
LINEA BASE: 
Se mide a partir 2015 
Línea base 2015: “0”, actualmente no se mide 
de desagregada por tipo de servicio que el ISL 
entrega. 
 

META AÑO X: 
“x”% del total de trabajadores declaran estar 
satisfechos por el tratamiento médico recibido 
 
La meta sugerida sería que más del 90% de 
trabajadores accidentados o enfermos a causa 
el trabajo, que terminaron su tratamiento 
médico en el 2016, tengan un nivel alto y muy 
alto de satisfacción.  

NIVEL DE MEDICIÓN: 
Producto/calidad (resultado inmediato) 
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CL3 Trabajadores accidentados o enfermos reciben atención de salud y rehabilitación 
oportuna y pertinente  
 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
I-CL3.4 Tasa de denuncias por mala atención o malas prácticas 
médicas o terapéuticas. 
 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Prestaciones médicas 

DESCRIPCION: 
Cantidad de denuncias por mala atención o malas prácticas médicas o terapéuticas que se  
recibieron en el año “t” por cada prestación médica  aprobada por el Instituto y realizada a los 
trabajadores afiliados al ISL.  
 
OBJETIVO: 
Que la tasa de denuncias por mala atención o malas prácticas médicas o terapéuticas se mantenga 
por debajo de una tasa “z” de denuncias de trabajadores que fueron atendidos por alguno de los 
prestadores en convenio. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Número de atenciones médicas o terapéuticas aprobadas por el Instituto y realizadas a los 
trabajadores afiliados al ISL en el año “t” por alguno de los prestadores  de servicios médicos en 
Convenio. 
Cantidad de denuncias por mala atención o malas prácticas médicas o terapéuticas recibidas en la 
plataforma de clientes del ISL durante el año “t”. 
 
Este indicador se recomienda desagregarlo por: empleado y obrero,  prestador médico en convenio 
y por regiones. 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
(Número de denuncias por mala atención o malas prácticas médicas o terapéuticas recibidas en el 
año “t”/total de atenciones médicas o terapéuticas aprobadas y realizadas en el año “t”)100 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Denominador: Registro en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con Ficha e Historial 
de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica las RECA 
aprobadas durante el año “t”. 
 
Numerador: Base de datos de denuncias recibidas en la plataforma de clientes del ISL durante el 
año “t” 
 
 
LINEA BASE: 
Se debe medir a partir del año 2011 
Línea base 2011: Debe construirse 

META AÑO X: 
En el año X la Tasa de denuncias por mala 
atención o malas prácticas médicas o 
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 terapéuticas es menor que “z”  denuncias por 
atenciones aprobadas (RECA) y realizadas por 
algún prestador de servicios médicos. 
 

NIVEL DE MEDIÓN: 
Producto/calidad (resultado inmediato) 
 
 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
 CL4 Trabajadores secuelados reciben atenciones de reeducación oportuna y 
pertinente, preparándolo para recuperar al máximo su capacidad de generación de 
ingreso. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
I-CL4.1 % de trabajadores que requieren reeducación y que han sido 
incorporados al proceso de reeducación, respecto al total de 
trabajadores que requieren reeducación después de terminada la 
atención medica incluida la rehabilitación. 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
asociado:  
Prestaciones médicas 

DESCRIPCION: 
Medición de la cobertura del servicio de reeducación que el ISL ofrece a los trabajadores 
accidentados o enfermos por causas del trabajo en el año “t” y que han quedado con secuelas 
parciales que les impide realizar el trabajo que desarrollaban antes del accidente o enfermedad.. 
 
OBJETIVO: 
Que el 100% de los trabajadores que después de recuperarse de un accidente o enfermedad 
laboral en el año “t” quedan con secuelas parciales tengan acceso  a un proceso de reeducación,  
que les permita recuperar al máximo posible la capacidad de generar ingresos que tenía antes de 
sufrir el accidente o enfermedad. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
Cantidad de trabajadores que sufrieron accidentes laborales o enfermedades profesionales, con 
atención médica finalizada en el año “t” y que requieren reeducación. 
 
Nómina de trabajadores que finalizó su atención médica y rehabilitación en el año “t” y  que 
posteriormente iniciaron un proceso de reeducación. 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 (Número de trabajadores que han sido incorporados al proceso de reeducación en el año “t”/Total 
de trabajadores que requieren reeducación después de terminada la atención medica incluida la 
rehabilitación en el año “t”)*100. 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador: Registro realizado en la base  de datos de empresas con Ficha de Historial de cada 
empresa adherida al Instituto, que identifica a los trabajadores que recibieron atención medica 
incluida la rehabilitación en el año “t” y que han sido incorporados al proceso de reeducación. 
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Denominador: Registro realizado en la base  de datos de empresas con Ficha de Historial de cada 
empresa adherida al Instituto, que identifica a los trabajadores que en el año “t” y que requieren 
reeducación.  
Ficha médica de cada trabajador con informe que certifica requerimiento de reeducación 
 
LINEA BASE: 
Se mide a partir 2011 
línea base: año 2011 
 
 

META AÑO X: 
Se sugiere que se defina la meta que el 100% 
de los trabajadores que requieren reeducación 
en el año “t”, se han incorporado   a un proceso 
de reeducación” 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
Producto/eficacia (resultado inmediato) 
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

 
OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 CL4 Trabajadores secuelados reciben atenciones de reeducación oportuna y 
pertinente, preparándolo para recuperar al máximo su capacidad de generación de 
ingreso 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
I-CL4.2 % de trabajadores que inician su reeducación antes de 20 
días después de haber presentado la solicitud. 
 
 

TIPO: De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO: 
Prestaciones médicas 

DESCRIPCION: 
Cuantos trabajadores , del total de trabajadores que han sufrido enfermedades profesionales y/o 
accidentes del trabajo que requieren reeducación, iniciaron su reeducación antes de 20 días  
 
OBJETIVO: 
Iniciar el proceso de reeducación del 100% de los trabajadores que han sufrido enfermedades 
profesionales y/o accidentes del trabajo que requieren reeducación en un plazo inferior a 20 días. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
Número de trabajadores que han sufrido enfermedades profesionales y/o accidentes del trabajo 
que requieren reeducación 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
(Número trabajadores que han sufrido enfermedades profesionales y/o accidentes del trabajo que 
inician su reeducación antes de 20 días después de haber presentado la solicitud de 
reeducación/Total de trabajadores que han sufrido enfermedades profesionales y/o accidentes del 
trabajo que requieren reeducación y que han presentado solicitud de reeducación)*100 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
Base de datos de trabajadores que han sufrido enfermedades profesionales y/o accidentes del 
trabajo que requieren reeducación 
Fichas de solicitud de reeducación ingresadas al ISL, que incorpore fecha de inicio y término de la 
tramitación de la solicitud 
 
LINEA BASE: 
Se mide a partir 2011 
línea base: año 2011 
 
 

META AÑO X: 
100% de los trabajadores que han sufrido 
enfermedades profesionales y/o accidentes del 
trabajo y que requieren reeducación, la inician 
antes de 20 días desde que presentan la 
solicitud. 

NIVEL DE MEDICIÓN: 
Producto/calidad (resultado inmediato) 
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CL5 Trabajadores y derechohabientes de trabajadores fallecidos reciben primera, y 
siguientes pensiones con certeza de cálculo y oportunidad. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
I-CL5.1 % de afiliados que recibe su primera pensión antes de 30 
días, una vez ingresada la solicitud al Instituto. 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO:  
Prestaciones económicas 

DESCRIPCION: 
 
Cuantos afiliados que han ingresado solicitud de pensión por primera vez, reciben su pensión en un 
plazo menor o igual a 30 días desde la fecha de ingreso de la solicitud a la plataforma de clientes 
del ISL. 
 
OBJETIVO: 
 
El 100% de los afiliados que presentaron solicitud de primera pensión la recibirán en un plazo igual 
o menos a 30 días. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Cantidad de solicitudes de primera pensión ingresadas en el año “t”. 
Fecha de ingreso a la plataforma de clientes del ISL. 
Fecha de pago de la primera pensión para las solicitudes ingresadas  en el año “t”. 
 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Número de solicitudes de primera pensión, ingresada en el año “t” por plataforma de clientes del 
ISL, con pago emitido en 30 días o menos/Total de solicitudes de primera pensión,  realizadas al 
ISL en el año “t”)*100 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador y Denominador: Registro en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con 
Ficha e Historial de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica 
para cada trabajador fecha de ingreso por plataforma de solicitudes de pago de primera pensión  y 
la correspondiente fecha de pago . 
 
LINEA BASE: 
Indicador que debe medirse a partir del año 
2011 
Línea base= año 2011 
 

META AÑO X: 
“x” de los afiliados reciben su primera pensión 
antes de 30 días, desde que ingresaron la 
solicitud a la plataforma de clientes del ISL 
 
Se sugiere que para el 2016 la meta sea que el 
100% de los afiliados que solicitan la primera 
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pensión reciban el primer pago en un plazo igual 
o menor de 30 días. 

MEDICIÓN DE DESEMPEÑO: 
Producto/eficacia (resultado inmediato) 
 
 
 
 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CL5 Trabajadores y derechohabientes de trabajadores fallecidos reciben primera, y 
siguientes pensiones con certeza de cálculo y oportunidad 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
I-CL5.2 % de beneficios económicos correspondientes a pensiones 
solicitadas en el año “t” requieren recalculados por errores u 
omisiones en el proceso de tramitación del pago de la primera 
pensión, respecto al total de  pensiones solicitadas en el año t.  
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
 De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO:  
Prestaciones económicas 

DESCRIPCION: 
 
Cuantos, del total de beneficios económicos correspondientes a pensiones  otorgadas  en el año “t”, 
requirieron recalculo por error u omisión durante el proceso de tramitación de la primera pensión. 
 
OBJETIVO: 
Cálculo de los beneficios económicos correspondientes al primer pago de las pensiones solicitadas 
en el año “t”,  no tengan errores u omisiones  en su proceso de tramitación del  100% de los casos. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Cantidad de  pensiones tramitadas en el año “t” 
Cantidad de reprocesos de cálculo de los beneficios económicos  correspondientes a pensiones 
otorgadas en el año “t” correspondiente al primer pago. 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Número de pensiones tramitadas en el año “t” que requieren recalculo por error u omisión en su 
proceso de tramitación del primer pago/ total primeras  tramitadas en el año “t”)*100 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador y Denominador: Registro en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con 
Ficha e Historial de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica 
para cada trabajador fecha de ingreso de solicitudes de pensiones y de la fecha del primer pago, 
así como recálcalos por errores u omisiones en el proceso de tramitación del primer pago. 
 
LINEA BASE: 
Indicador que debe medirse a partir del año 
2011 

META AÑO X: 
“X”% de los beneficiarios que recibieron el 
primer pago de sus  pensiones  fueron 
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Línea base= año 2011 
Actualmente no se mide 

correctamente calculados. 
 
Se sugiere que para el 2016 la meta sea que 
menos del 5% del pago de las primeras  
pensiones otorgadas el año “t” requirieran 
recalculo por error u omisión en su proceso de 
tramitación. 
 

MEDICIÓN DE DESEMPEÑO: 
Producto/calidad (resultado inmediato) 
 
 
 
 
 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CL5 Trabajadores y derechohabientes de trabajadores fallecidos reciben primera, y 
siguientes pensiones con certeza de cálculo y oportunidad 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
I-CL5.3 % de reclamos por tardanza, respecto al plazo pactado,  en 
la entrega de las  pensiones otorgadas en el año t. 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO:  
Prestaciones económicas  

DESCRIPCION: 
 
Cantidad de reclamos presentados por beneficiarios que recibieron  pensiones en el año t 
 
OBJETIVO: 
 
Que el porcentaje de reclamos anuales por tardanza, respecto al plazo pactado, en el pago de 
pensiones no sea  mayor a “x” % 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Cantidad de beneficiaros de  pensiones del año t que ingresaron reclamos a la plataforma de 
clientes del ISL 
Cantidad de pensiones entregadas en el año t 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
(Número de reclamos ingresados en la plataforma de clientes del ISL de beneficiaros de pensiones 
del año t/ total de pensiones entregadas en el año t)*100 
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Base de datos de la plataforma de clientes del ISL con registro de los reclamos de los beneficiarios 
que recibieron pensiones en el año t. 
Base de datos de beneficiarios de  pensiones entregadas en el año t. 
 
LINEA BASE: 
Indicador que debe medirse a partir del año 
2011 
Línea base= año 2011 
Actualmente no se mide 

META AÑO X: 
Porcentaje de  reclamos de beneficiarios de  
pensiones por tardanza en el pago no sea  
mayor a “x”% 
 
Se sugiere como meta para el 2016 que el 
porcentaje de reclamos  no sea mayor a 5% 
 

MEDICIÓN DE DESEMPEÑO: 
Producto/calidad (resultado inmediato) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CL6 Trabajadores Accidentados o enfermo a causa del trabajo reciben indemnizaciones 
y subsidio por incapacidad laboral temporal con certeza de cálculo y oportunidad. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
I-CL6.1 % de afiliados que recibe su indemnización antes de 30 días,  
posterior a la solicitud ingresada. 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO:  
Prestaciones económicas 

DESCRIPCION: 
 
Cuantos afiliados que han ingresado solicitud de indemnización la reciben el pago correspondiente 
en un plazo menor a 30 días desde la fecha de ingreso de la solicitud a la plataforma de clientes del 
ISL. 
 
OBJETIVO: 
 
El 100% de los afiliados que presentaron solicitud de indemnización reciben el pago en un plazo 
menor a 30 días. 
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VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Cantidad de solicitudes de indemnización ingresadas en el año “t”  
Registro de fecha de ingreso de solicitud de indemnización en la plataforma de clientes del ISL. 
Cantidad de solicitudes de indemnización otorgadas en el año “t”  
Registro de  fecha de pago de indemnizaciones otorgadas en el año “t” 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Número de solicitudes de indemnización,  ingresadas a la plataforma de clientes del ISL en el año 
“t”, con pago emitido en menos de 30 días en el año “t”/Total de solicitudes de indemnización 
ingresadas a la plataforma de clientes del ISL en el año “t”)*100 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador y Denominador: Registro en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con 
Ficha e Historial de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica 
para cada trabajador fecha de ingreso por plataforma de clientes del ISL, de la solicitud de pago de 
indemnizaciones y la correspondiente fecha de pago . 
 
 
LINEA BASE: 
Indicador que debe medirse a partir del año 
2011 
Línea base= año 2011 
Actualmente no se mide 
 

META AÑO X: 
“x”% de los afiliados que solicitaron 
indemnización en el año “t” recibieron el pago 
en un plazo igual o menos a 30 días. 
 
Se sugiere que para el 2016 la meta sea que el 
100% de los afiliados que solicitan 
indemnización reciban el pago en un plazo igual 
o menor de 30 días. 
 

MEDICIÓN DE DESEMPEÑO: 
Producto/calidad (resultado inmediato o de producto) 
 
 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CL6 Trabajadores Accidentados o enfermos a causa del trabajo reciben 
indemnizaciones y subsidio por incapacidad laboral temporal con certeza de cálculo y 
oportunidad. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
I-CL6.2 % de trabajadores afiliados que reciben su primer pago del 
SIL en 8 días o menos, posterior a la solicitud ingresada. 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO:  
Prestaciones económicas 

DESCRIPCION: 
Cuantos afiliados al ISL que presentaron solicitud de SIL a la plataforma de clientes del ISL en el 
año “t”, recibieron su primer pago de SIL en 8 días o menos. 
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OBJETIVO: 
Pagar el SIL al “x” % de los trabajadores afiliados que presentaron solicitud al ISL, en un plazo 
igual o inferior a 8 días. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Número de trabajadores afiliados que presentaron solicitud al ISL en el año “t”. 
Número de trabajadores afiliados que recibieron el primer pago de SIL en un plazo menor o igual a 
8 días. 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Número de afiliados que recibieron su primer pago de SIL  en un plazo menor o igual a 8 días 
después de haber presentado la solicitud en el ISL en el año “t”/Total de trabajadores que 
presentaron solicitudes de primer pago de SIL en el año “t”)*100 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador y Denominador: Registro en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con 
Ficha e Historial de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica 
para cada trabajador la fecha de ingreso por plataforma de la solicitud de primer pago de SIL y la 
correspondiente fecha de pago . 
 
 
LINEA BASE: 
Se mide a partir 2011 
Línea base 2011: “0”, actualmente no se mide 
de este modo 
 

META AÑO X: 
“x”% del total de  afiliados que presentaron 
solicitud de SIL en el año “t” recibieron el primer 
pago en un plazo igual o menos a 8  días. 
 
Se sugiere que para el 2016 la meta sea que el 
100% de los afiliados que solicitan el primer 
pago de un SIL reciban este pago en un plazo 
igual o menor a 8 días. 
 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
Producto /Calidad (resultado inmediato o de producto) 
 
 
 
 
 
 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CL6 Trabajadores Accidentados o enfermos a causa del trabajo reciben 
indemnizaciones y subsidio por incapacidad laboral temporal con certeza de cálculo y 
oportunidad. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: NIVEL DEL INDICADOR:  
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I-CL6.3 % de beneficios económicos correspondientes al pago de 
Indemnizaciones fueron recalculados por errores u omisiones en su 
proceso de tramitación.  
 

De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Prestaciones Económicas 

DESCRIPCION: 
 
Cuantos, del total de beneficios económicos correspondientes al pago de  indemnizaciones que 
fueron calculados y entregados  en el año “t”, requirieron recalculo por error u omisión en el 
proceso de tramitación. 
 
OBJETIVO: 
 
Que los beneficios económicos correspondientes al pago de indemnizaciones que otorga 
anualmente  el ISL  sean calculados sin errores u omisiones. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Número de indemnizaciones otorgadas en el año “t”. 
Número de indemnizaciones otorgadas en el año “t” que necesitaron recalculo por errores u 
omisiones en su proceso de tramitación. 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Número de indemnizaciones otorgadas en el año “t” que requirieron recalculo por error u omisión 
en su proceso de tramitación/ total de indemnizaciones otorgadas en el año “t”)*100 
 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador y Denominador: Registro en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con 
Ficha e Historial de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica 
para cada trabajador las indemnizaciones que se otorgaron en el año “t” y las que tuvieron 
recalculo por error u omisión en su proceso de tramitación. 
LINEA BASE: 
Indicador que debe medirse a partir del año 
2011 
Línea base= año 2011 
Actualmente no se mide 
 
 

META AÑO X: 
“x”% de los beneficiarios que solicitaron  pago 
de indemnización en el año “t” requirieron 
recalculo por errores u omisiones en el proceso 
de tramitación. 
 
 
Se sugiere que para el 2016 la meta sea que 
menos del 5% de los beneficiarios que 
recibieron beneficios económicos 
correspondientes a pago de indemnizaciones 
otorgadas el año “t” requirieren recalculo por 
error u omisión en su proceso de tramitación. 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
Producto/eficiencia (resultado inmediato o de producto) 
 
 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
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INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 
OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CL6 Trabajadores Accidentados o enfermos a causa del trabajo reciben 
indemnizaciones y subsidio por incapacidad laboral temporal con certeza de cálculo y 
oportunidad. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
I-CL6.4 % de beneficios económicos  correspondientes a  SLI 
otorgadas en el año “t” tuvieron recalculo por errores u omisiones 
en el proceso de tramitación del primer pago.  
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Prestaciones Económicas 

DESCRIPCION: 
 
Cuantos, del total de beneficios económicos correspondientes a SLI que fueron otorgados en el año 
“t”, requirieron recalculo por error u omisión en el proceso de tramitación el primer pago. 
 
OBJETIVO: 
 
Que los beneficios económicos correspondientes a SLI que otorga anualmente  el ISL, sean 
calculadas sin errores u omisiones en el proceso de tramitación del primer pago. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Número de SLI otorgadas en el año “t”. 
Número de SLI otorgadas en el año “t” que necesitó recalculo por errores u omisiones en el 
proceso de tramitación del primer pago. 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Número de SLI otorgadas en el año “t” que requirieron recalculo por error u omisión en el proceso 
de tramitación en el proceso del primer pago/ total de SLI otorgadas en el año “t”)*100 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador y Denominador: Registro en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con 
Ficha e Historial de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica 
para cada trabajador las SLI que se otorgaron en el año “t” y las que tuvieron recalculo por error u 
omisión en el proceso de tramitación de su primer pago. 
 
 
LINEA BASE: 
Indicador que debe medirse a partir del año 
2011 
Línea base= año 2011 
Actualmente no se mide 
 
 

META AÑO X: 
“x” de los beneficiarios que recibieron beneficios 
económicos correspondientes a SLI necesitaron 
recalculo por errores u omisiones en el proceso 
de tramitación del primer pago.  
 
Se sugiere que para el 2016 la meta sea que 
menos del 5% de los beneficios económicos 
correspondientes a SLI otorgadas el año “t” 
requirieran recalculo por error u omisión en el 
proceso de tramitación del primer pago. 
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NIVEL DE MEDICIÓN: 
Producto/eficiencia (resultado inmediato o de producto) 
 
 
 
 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CL6 Trabajadores Accidentados o enfermos a causa del trabajo reciben indemnizaciones y 
subsidio por incapacidad laboral temporal con certeza de cálculo y oportunidad. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
I-CL6.5 % de reclamos por tardanza, respecto al plazo pactado, en la 
entrega de los pagos de los  beneficios económicos correspondientes a 
las Indemnizaciones otorgadas  en el año t, respeto al total de las 
indemnizaciones otorgadas  en el año “t”. 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Prestaciones Económicas 

DESCRIPCION: 
Cuantos reclamos fueron ingresados a la plataforma de clientes del ISL por tardanza en los pagos de 
los  beneficios económicos correspondientes a las indemnizaciones aprobadas en el año “t”. 
OBJETIVO: 
 
Que los  reclamos de beneficiarios por tardanza, respecto al plazo pactado, del pago de beneficios 
económicos correspondientes a indemnizaciones no supere el “x” % 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Cantidad de beneficiaros que recibieron  beneficios económicos correspondientes a  indemnizaciones  
en el año  “t” y que ingresaron reclamos a la plataforma de clientes del ISL por tardanza, respecto al 
plazo pactado,  en el pago correspondiente. 
 
Cantidad total de beneficiarios que recibieron beneficios económicos correspondientes a 
indemnizaciones otorgadas en el año “t”. 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Número de reclamos ingresados en la plataforma de clientes del ISL por beneficiaros que recibieron el 
beneficio económico correspondientes a indemnizaciones en el año “t”/ total de beneficiaros que 
recibieron  beneficios económicos correspondientes a indemnizaciones  en el año “t1”)*100 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador y Denominador: Registro en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con Ficha e 
Historial de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica para cada 
trabajador fecha de aprobación en el año “t” del beneficio económico correspondiente a 
indemnización, así como la fecha de ingreso del reclamo por tardanza del pago correspondiente. 
 
LINEA BASE: 
 

META AÑO X: 
Tasa reclamo de beneficiarios por tardanza en el 
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Indicador que debe medirse a partir del año 
2011 
Línea base= año 2011 
Actualmente no se mide 
 
 

pago de beneficios económico correspondientes a 
indemnizaciones otorgadas en el año “t”, no sea  
mayor a “x”% 
 
Se sugiere que para el 2016 la meta sea que 
menos del 5% de los beneficios económicos 
correspondientes indemnizaciones otorgadas el 
año “t” presenten reclamos por tardanza en el 
pago correspondiente. 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
Producto/eficacia (resultado inmediato o de producto) 
 
 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CL6 Trabajadores Accidentados o enfermos a causa del trabajo reciben indemnizaciones y 
subsidio por incapacidad laboral temporal con certeza de cálculo y oportunidad. 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
I-CL6.6 % de reclamos por tardanza, respecto al plazo pactado, en la 
entrega del primer pago de  los beneficios económicos 
correspondiente a  los SIL) otorgadas en el año t, respeto al total de 
los SIL otorgados  en el año “t” 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Prestaciones Económicas 

DESCRIPCION: 
 
Cuantos reclamos fueron ingresados a la plataforma de clientes del ISL por tardanza en la entrega de 
los primeros pagos de  los beneficios económicos correspondientes a los  SIL, tramitados en el año “t”, 
respecto del total de los  SIL otorgados  en el año “t” 
 
OBJETIVO: 
Que la tasa de reclamo de beneficiarios de por tardanza, respecto al plazo pactado,  en el primer pago 
de los beneficios económicos correspondientes a los  SLI otorgados en el año “t”,  no sea  mayor a “x” 
% 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Cantidad de beneficiaros que recibieron  beneficios económicos correspondientes a los SIL en el año  
“t” que ingresaron reclamos por tardanza, respecto al plazo pactado,  en la entrega del primer pago 
correspondiente, mediante la plataforma de clientes del ISL. 
 
Cantidad total de beneficiarios que recibieron en el año “t” los beneficios económicos correspondientes 
a  SIL. 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
(Número de reclamos ingresados en la plataforma de clientes del ISL por la tardanza en el primer 
pago de los beneficios económicos correspondientes a los SIL otorgados  en el año “t”/ total de 
beneficiaros que recibieron beneficios económicos correspondientes a los SIL otorgados  en el año 
“t”)*100 
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador y Denominador: Registro en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con Ficha e 
Historial de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica para cada 
trabajador fecha de aprobación en el año “t” del beneficio económico correspondiente a SIL, así como 
la fecha de ingreso del reclamo por tardanza del primer pago correspondiente. 
LINEA BASE: 
 
Indicador que debe medirse a partir del año 
2011 
Línea base= año 2011 
Actualmente no se mide 
 
 

META AÑO X: 
Porcentaje de reclamos de beneficiarios por 
tardanza en el pago de beneficios económico 
correspondientes al primer pago de los SIL 
otorgadas en el año “t”, no sea  mayor a “x”% 
 
Se sugiere que para el 2016 la meta sea que 
menos del 5% de los beneficios económicos 
correspondientes a los SIL  otorgados el año “t” 
presenten reclamos por tardanza en el primer 
pago correspondiente. 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
Producto/eficacia (resultado inmediato o de producto) 
 
 

 

 
FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE SE ASOCIA EL INDICADOR:  
CL1 Empresas adheridas reciben y valoran atención integrada de las acciones de prevención 
pertinentes, de acuerdo a un modelo de gestión de riesgo aplicado por organismos internacionales 
normativos o especializados. 
 
 
NOMBRE DEL INDICADOR:  
I-CL1.1 % de empresas bajo cobertura ISL, que reciben un 
paquete de atención integrada en el año “t” 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO AL 
QUE SE ASOCIA:  
Prevención de riesgos 

DESCRIPCION: Cuantas empresas, del total de empresas adheridas al ISL en el año “t”, están 
recibiendo un paquete de atención integrada diseñado según sus necesidades. 
 
OBJETIVO: Cubrir en un periodo de “x” años al 100% de las empresas adheridas al ISL, con un 
paquete de acciones integradas. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS:  
Cantidad de empresas adheridas en el ISL en el año “t” (por región y sector económico) 
Cantidad de empresas adheridas al ISL al año “t” que tienen una atención integra l (por región y 
por sector económico) 
 
Este indicador se recomienda desagregarlo por regiones y por sectores económicos. 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
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Total de empresas con aplicación de un paquete  de acciones integradas/total empresas adheridas 
a ISL al año “t” 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador: Registro realizado en la base de datos de empresas adheridas al ISL con Ficha e 
Historial de cada empresa adherida al Instituto y de sus correspondientes trabajadores afiliados, 
que identifica a las empresas adheridas que reciben un paquete de atención integral en el año “t”.   
 
Denominador: Registro automático en la base de datos de empresas adheridas al ISL con Ficha e 
Historial de cada empresa adherida al Instituto  y de sus correspondientes trabajadores afiliados, 
que identifica todas las empresas y sus trabajadores que se inscriben en el ISL.,.   
 
 
LINEA BASE: 
 
 
Se mide a partir 2015 
Línea base 2015: “0” actualmente no existen 
empresas con este tipo de atención. 
 
 
 

META AÑO X: 
X% de la base total de empresas adheridas con 
aplicación de paquete de acciones integradas. 
 
Se estima que en cuatro años debería alcanzar 
la meta del 100% y luego mantenerla. 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO:  
Producto/Cobertura-Calidad (Resultado Inmediato) 
  
 
 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: CL1 Empresas adheridas reciben y valoran atención integrada 
de las acciones de prevención pertinentes, de acuerdo a un modelo de gestión de riesgo 
aplicado por organismos internacionales normativos o especializados (ej., OIT, MINSAL, 
INN). 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
I-CL1.2 % de empresas atendidas con un paquete de atención 
integrada, que declaran satisfacción por calidad y pertinencia de lo 
recibido y costo de oportunidad de la atención. 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO: 
Prevención de riesgos 

DESCRIPCION: Cuántas empresas  del total de empresas atendidas con un paquete de atención 
integrada, están en un rango de satisfacción entre bueno y muy bueno en los factores evaluados 
de calidad y pertinencia y costo de oportunidad de la atención, de aquellos servicios y programas 
definidos según las necesidades de cada empresa. 
 
OBJETIVO: 
 
Alcanzar un “ x”% de  satisfacción entre los rango muy bueno y bueno en un periodo de “t” años 
de aquellos servicios y programas que componen el paquete de  atención integrada, diseñado 
según las necesidades de cada empresa. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
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Muestra representativa de empresas adheridas al ISL en el año  “t”  atendidas con un paquete de 
atención integrada en el año  “t” 
 
Cantidad de empresas pertenecientes a la muestra seleccionada atendidas con un paquete de 
atención integrada en el año  “t” que declaran un grado de satisfacción en un rango entre bueno y 
muy bueno de los servicios y programas definidos según las necesidades de cada empresa. 
 
Este indicador se recomienda desagregarlo por regiones y sector económico. 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
Total de empresas pertenecientes a la muestra seleccionada atendidas con un paquete de atención 
integrada en el año  “t” que declaran satisfacción entre muy bueno y bueno  de los servicios y 
programas definidos según las necesidades de cada empresa / Total de empresas adheridas al ISL 
en el año  “t”  atendidas con un paquete de atención integrada en el año  “t”. 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Base  de datos de empresas con Ficha de Historial de cada empresa adherida al Instituto a las que 
se les aplicó un paquete de atención integrada de servicios y programas definidos según las 
necesidades de cada empresa. 
 
Resultados de encuesta que debe aplicarse cada año para medir los rangos de satisfacción de una 
muestra seleccionada de empresas adheridas al Instituto y que tienen una atención integrada.  
 
LINEA BASE: 
Se mide a partir 2015 
Línea base 2015: “0”, actualmente no se mide  
 

META AÑO X: 
Se propone una meta del 85% de satisfacción 
entre los rangos muy bueno y bueno de aquellos 
servicios y programas que componen el paquete 
de  atención integrada 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
Efecto/calidad/resultado intermedio 
 
 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

 
OBJETIVO AL QUE APUNTA:  
 
CL2 Trabajadores de empresas adheridas recibe y valora acciones de capacitación en 
gestión de riesgos, y promoción del cuidado de la SSL) 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
I-CL2.1 % de trabajadores bajo cobertura del Instituto, que reciben 
una capacitación para evitar accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales en sus puestos de trabajo  y mejoran su conocimiento 
del estándar pertinente para su desempeño.  
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
AL QUE SE ASOCIA: 
Prevención de riesgos 

DESCRIPCION: 
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Porcentaje de  trabajadores bajo cobertura del ISL que reciben capacitación para evitar accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales en su desempeño en el año “t”, mejoran su conocimiento 
del estándar pertinente de su desempeño en su puesto de trabajo en la empresa, medido en el año 
“t+1”  .  
OBJETIVO 
 
Que el “x” % de los trabajadores que reciben capacitación para evitar accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales en su desempeño, hayan mejorado sus  conocimientos l del estándar  
pertinente para mejorar su desempeño en su puesto de trabajo, medido después de un año de 
haber recibido la capacitación. . 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Número de trabajadores bajo cobertura del ISL en el año “t” que reciben capacitación para evitar 
accidentes del trabajo y enfermedades en el desempeño en su puesto de trabajo. 
 
Número de trabajadores en el año “t” que recibieron capacitación para evitar accidentes del trabajo 
y enfermedades en el desempeño en su puesto de trabajo, que mejoran su conocimiento del 
estándar pertinente para su desempeño, medido mediante un módulo de la Encuesta de 
Conocimientos Adquiridos aplicado a los trabajadores capacitados en su puesto de trabajo en la 
empresa, en el año  t+1. 
 
ALGORITMO DE CALCULO 
  
( Número de trabajadores que recibieron capacitación  para evitar accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales en su desempeño en el año “t” que fueron encuestadas en su puesto 
de trabajo en la empresa en el año “t+1” y que mejoraron sus conocimientos del estándar 
pertinente para su desempeño en la empresa/ total de trabajadores que recibieron capacitación 
para evitar accidentes del trabajo y enfermedades profesionales en su desempeño en el año “t” y 
encuestados en el año “t+1”)*100 
   
  
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Denominador: Registro realizado en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con Ficha e 
Historial de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores afiliados, que identifica 
los  trabajadores que recibieron capacitación en prevención de riesgo en el año “t”.  
 
Numerador: Resultados de la aplicación de un Módulo de la Encuesta de Conocimientos Adquiridos 
aplicada en el año t+1 a una muestra representativa de los  trabajadores que recibieron 
capacitación para evitar accidentes del trabajo y enfermedades profesionales de desempeño en el 
año “t”.  
Este módulo comprenderá preguntas a los trabajadores y a los jefes directos y compañeros de 
trabajo del trabajador capacitado orientadas a verificar si dicho trabajador ha mejorado su 
conducta y conocimientos de prevención de riesgos y enfermedades profesionales en su 
desempeño diario. 
La Encuesta de Conocimientos Adquiridos debe aplicarse cada año a una muestra seleccionada de 
empresas adheridas y sus correspondientes trabajadores, para medir los niveles de aprendizajes 
logrados en los trabajadores capacitados en el año “t + 1”. 
 
LINEA BASE: 
 
Se mide a partir 2015 

META AÑO X: 
 
“x”% del total de trabajadores mejoran su 
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Línea base 2015: “0”, actualmente no se 
mide de este modo 

conocimiento en gestión de riesgos  a nivel del 
estándar pertinente. 
 
La meta sugerida sería que más del 90% de los 
trabajadores que reciben capacitación en el año 2016,  
para evitar accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales en sus puestos de trabajo mejoran su 
conocimiento del estándar pertinente para su 
desempeño. 
 

NIVEL DE MEDICIÓN: 
Efecto/eficacia (resultado intermedio) 
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA:  
CL2 Trabajadores de empresas adheridas recibe y valora acciones de capacitación en 
prevención de   riesgos, y promoción del cuidado de la SSL 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
I-CL2.2 % de trabajadores que reciben una capacitación en 
prevención de riesgos, declaran satisfacción por calidad, pertinencia y 
costo de oportunidad de la capacitación recibida. 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Clientes 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Prevención de riesgos 

DESCRIPCION: 
Porcentaje de  trabajadores bajo cobertura del ISL, que recibieron capacitación en prevención de 
riesgos en el año “t” declaran un nivel de satisfacción entre muy bueno y bueno respecto  de los 
atributos de calidad, pertinencia y costo de oportunidad de la capacitación recibida, medido en una 
encuesta aplicada en el año “t+1” a una muestra representativa de los trabajadores  capacitados. 
OBJETIVO: 
Alcanzar un “x”% de trabajadores que declaran en el año “t+1” estar satisfechos con los atributos 
de calidad, pertinencia y costo de oportunidad, de la capacitación recibida en el año “t”. 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
Número de trabajadores bajo cobertura del ISL que reciben capacitación en prevención de riesgos 
en el año “t”. 
 
Número de trabajadores que recibieron capacitación en prevención de riesgo en el año  “t”, que 
declararon en el año “t+1” un grado de satisfacción en un rango entre bueno y muy bueno, 
respecto  a la calidad, pertinencia y costo de oportunidad de la capacitación recibida. 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
( Número de trabajadores que recibieron capacitación en prevención de riesgos en el año “t” que 
fueron encuestadas en el año “t+1” y que declararon un nivel de satisfacción entre muy bueno y 
bueno respecto  de los atributos de calidad, pertinencia y costo de oportunidad de la capacitación 
recibida/ total de trabajadores que recibieron capacitación en gestión de riesgos en el año “t” y 
fueron encuestados en el año “t+1”)*100 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Denominador: Registro realizado en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con Ficha e 
Historial de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores,  que identifica a los 
trabajadores que recibieron capacitación en prevención de riesgo en el año “t”. ,.   
 
Numerador: Modulo de la Encuesta de Satisfacción de productos aplicada en el año t+1 a una 
muestra representativa de los  trabajadores que recibieron capacitación  en prevención de riesgos 
en el año “t”.  
Este módulo comprenderá preguntas para los trabajadores capacitados en prevención de riesgos 
que permita estimar el nivel de satisfacción con los atributos de calidad, pertinencia y costo de 
oportunidad de la misma.  (Se sugiere preguntar por nivel: Muy Alta, Alta, Baja y Muy Baja). 
La Encuesta de Satisfacción de Productos debe aplicarse cada año para medir los rangos de 
satisfacción de una muestra seleccionada de empresas adheridas y sus correspondientes 
trabajadores, respecto a los distintos productos que entrega el Instituto. 
LINEA BASE: 
 
Se mide a partir 2015 
Línea base 2015: “0”, actualmente no se mide 

META AÑO X: 
“x”% del total de trabajadores declaran estar 
satisfechos en los atributos de calidad, 
pertinencia y costo de oportunidad 
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de este modo 
 

 
La meta sugerida sería que más del 90% de 
trabajadores que recibieron capacitación en 
prevención de riesgos en el 2016 tengan un 
nivel alto y muy alto de satisfacción. 

NIVEL DE MEDICIÓN: 
Efecto/calidad (resultado intermedio) 
 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA:  
 
CL2 Trabajadores de empresas adheridas recibe y valora acciones de capacitación en 
gestión de riesgos, y promoción del cuidado de la SSL) 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
I-CL2.3 % de trabajadores que reciben difusión y educación en 
cuidado de la salud y seguridad laboral, se declaran satisfechos. 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Prevención de riesgos 

DESCRIPCION: 
 
Porcentaje de trabajadores bajo cobertura del ISL, que recibieron difusión y educación en cuidado 
de la salud y seguridad laboral  en el año “t”, declaran un nivel de satisfacción entre muy bueno y 
bueno respecto de  los contenidos y modalidad de entrega de éstos, medido con la aplicación de 
una encuesta en el año “t+1” a una muestra representativa de los trabajadores que recibieron 
difusión y educación en cuidado de la salud y seguridad laboral en el año “t”.  
OBJETIVO: 
 
Alcanzar un “x”% de trabajadores que reciben anualmente difusión y educación en cuidado de la 
salud y seguridad laboral y que declaran satisfacción  con los contenidos y modalidad de entrega de 
estos.  
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Número de trabajadores bajo cobertura del ISL que recibieron difusión y educación en el cuidado 
de la salud y seguridad laboral  en el año “t”. 
 
Número de trabajadores que recibieron en el año “t” difusión y educación en cuidado de la salud y 
seguridad laboral  y declararon un nivel de satisfacción entre muy bueno y bueno respecto a los 
contenidos y modalidad de entrega. 
 

 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
( Número de trabajadores que recibieron difusión y educación en cuidado de la salud y seguridad 
laboral en el año “t” que fueron encuestadas en el año “t+1” y que declararon un nivel de 
satisfacción entre muy bueno y bueno respecto a los contenidos y modalidad de entrega de éstos/ 
total de trabajadores que recibieron difusión y educación en cuidado de la salud y seguridad laboral  
en el año “t” y fueron encuestados en el año “t+1)*100 
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Denominador: Registro en la base de datos de las empresas adheridas al ISL con Ficha e Historial 
de cada empresa adherida y de sus correspondientes trabajadores, que identifica a los  
trabajadores que recibieron difusión y educación en cuidado de la salud y seguridad laboral en el 
año “t”.  
 
Numerador: Modulo de una Encuesta de Satisfacción de Productos aplicada en el año t+1 a una 
muestra representativa de los  trabajadores que recibieron difusión y educación en cuidado de la 
salud y seguridad laboral en el año “t”.  
Este módulo comprenderá preguntas para los trabajadores que recibieron difusión y educación en 
cuidado de la salud y seguridad laboral que permita estimar el nivel de satisfacción con los 
contenidos y modalidad de entrega de éstos.  (Se sugiere preguntar por nivel: Muy Alta, Alta, Baja 
y Muy Baja). 
La Encuesta de Satisfacción de Productos debe aplicarse cada año para medir los rangos de 
satisfacción de una muestra seleccionada de empresas adheridas y sus correspondientes 
trabajadores, respecto a los distintos productos que entrega el Instituto. 
 
LINEA BASE: 
 
Se mide a partir 2015 
Línea base 2015: “0”, actualmente no se mide 
de este modo 
 

META AÑO X: 
 
“x”% del total de trabajadores declaran estar 
satisfechos con los contenidos y modalidad de 
entrega de éstos, respecto a las actividades de 
difusión y educación en cuidado de la salud y 
seguridad laboral. 
 
La meta de porcentaje de satisfacción (de nivel 
alta y muy alta) para el año 2016 debería ser 
mayor o igual al 90%. 

MEDICIÓN DEL DSEMPEÑO: 
Efecto/calidad (resultado intermedio) 
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

 
OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 CL2 Trabajadores de empresas adheridas recibe y valora acciones de capacitación 

en gestión de riesgos, y promoción del cuidado de la SSL) 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
I-CL2.4 % de trabajadores (as) capacitados (as) en prevención de 
riesgos laborales en año t 

TIPO: De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
Prevención de riesgos 

DESCRIPCION: 
 
Cuantos trabajadores de empresas adheridas al ISL han recibido en el año “t” capacitación en 
prevención de riesgos laborales, del total de trabajadores considerados a capacitar en el año “t” 
como parte del programa de prevención del ISL. 
 
OBJETIVO: 
Cubrir el 100% de los trabajadores considerados en el plan de capacitación en prevención de 
riesgos laborales de cada año  
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
Cantidad de trabajadores que recibieron capacitación en prevención de riesgos laborales en el año 
“t” 
Cantidad de trabajadores considerados en el plan anual de capacitación en el año “t” 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 (Total de trabajadores de empresas adheridas al ISL capacitados  en prevención de riesgos 
laborales en el año t/Total de trabajadores  planificados a capacitar en prevención de riesgos 
laborales el año t)*100   
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
Numerador : cantidad de trabajadores capacitados en prevención de riesgos laborales en el año “t” 
Denominador: cantidad de trabajadores considerados en el plan de capacitados en prevención de 
riesgos laborales en el año “t” 
 
LINEA BASE: 
Indicador estimado 2011 entre los años 2011 al 
2014 y tiene meta definida para el año 2015 

META AÑO X: 
100% de trabajadores capacitados en 
prevención de riesgos laborales, del total de los 
programados en el plan de prevención de 
riesgos del ISL 

NIVEL DE MEDICIÓN: 
Producto/eficacia (resultado inmediato) 
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
CL7 Los trabajadores reciben una adecuada y amable orientación y acompañamiento 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
I-CL7.1 Porcentaje de afiliados (as) que se declaran satisfechos por la 
atención entregada en plataforma en el año t. 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Clientes 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Institucional / gestión 

DESCRIPCION: 
 
Porcentaje de afiliados (as)  bajo cobertura del ISL, que recibieron atención en la plataforma de 
clientes ISL en el año “t” declaran satisfacción por atributo de calidad de atención, medido en una 
encuesta aplicada en el año “t+1” mediante una muestra representativa de los afiliados (as) bajo 
cobertura del ISL. 
OBJETIVO: 
 
Alcanzar un “x”% de afiliados (as) que declaran estar satisfechos con  la calidad de atención 
recibida en la plataforma de clientes en el año  “t”. 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Número de afiliados (as) bajo cobertura del ISL que reciben atención  en la plataforma de clientes 
ISL en el año “t”. 
 
Número de afiliados (as) que recibieron en el año “t” atención en la plataforma de clientes ISL y 
declaran satisfacción respecto de la atención recibida. 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 
( Número de afiliados (as) que recibieron atención en la plataforma de clientes ISL en el año “t” 
declaran estar satisfechos en la  calidad de atención recibida,  medido en el  año “t+1”/ total de 
afiliados (as) que recibieron atención en la plataforma de clientes en el año “t)*100 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador: Modulo de una Encuesta de Satisfacción de Clientes aplicada en el año “t+1” a una 
muestra representativa de los  afiliados (as) que recibieron atención en la plataforma de clientes 
del ISL en el año “t+1”.  
Este módulo comprenderá preguntas para los afiliados (as) que recibieron  atención en la 
plataforma de clientes del ISL que permita estimar el nivel de satisfacción con la  calidad de 
atención de la misma.  (Se sugiere preguntar por nivel: Muy Alta, Alta, Baja y Muy Baja). 
La Encuesta de Satisfacción debe aplicarse cada dos años para medir los rangos de satisfacción de 
una muestra seleccionada de clientes del Instituto que solicitan alguna tipo de atención en la 
plataforma de clientes del Instituto. 
 
Denominador: Base de datos con detalle de afiliados (as)  que recibieron atención en la plataforma 



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  175 

de clientes en el año  “t”. 
LINEA BASE: 
 
Se mide a partir 2015 
Línea base 2015: “0”, actualmente no se mide 
de este modo 
 
 
 

META AÑO X: 
“x”% del total de afiliados (as) declaran estar 
satisfechos  con la calidad de atención de la 
plataforma de clientes del Instituto, 
 
Se propone que el Instituto considere como 
meta el año 2016 para tener un porcentaje de 
satisfacción (de nivel alta y muy alta)  mayor o 
igual al 90% respecto a la calidad de la 
atención. 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
Proceso/calidad (Control de gestión)  
 
 
 
 

FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
 
CL7 Los trabajadores reciben una adecuada y amable orientación y acompañamiento 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
 
I-CL7.2 Porcentaje de afiliados (as) al ISL que se declaran satisfechos 
con los atributos de  oportunidad y calidad de las acciones de 
orientación y acompañamiento en lapso que duró su caso en el año 
“t”  (desagregado por tipo de prestaciones o servicios recibidos). 
 

NIVEL DEL INDICADOR:  
De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO 
ASOCIADO: 
Institucionales /gestión 

DESCRIPCION: 
 
Cuantos afiliados (as)  bajo cobertura del ISL, que recibieron acciones de orientación y 
acompañamiento durante el lapso que duró su caso  en el año “t”, declaran estar satisfecho con los 
atributo de oportunidad y calidad de las acciones de orientación y acompañamiento en lapso que 
duró su caso en el año “t” , medido en una encuesta aplicada en el año “t+1” a una muestra 
representativa de los afiliados (as) bajo cobertura del ISL que recibieron este tipo de atención en la 
plataforma de clientes del Instituto. 
 
OBJETIVO: 
 
Alcanzar un “x”% de afiliados (as) que declaran estar satisfechos por los atributos de oportunidad y 
calidad de las acciones de orientación y acompañamiento, recibida durante el lapso de tiempo que 
duró su caso en el año “t”. 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
 
Número de afiliados (as) bajo cobertura del ISL que reciben acciones de orientación y 
acompañamiento  durante el lapso que duró su caso en el año “t”. 
Número de afiliados (as) que recibieron acciones de orientación y acompañamiento  durante el 
lapso que duró su caso en el año “t” y declaran satisfacción respecto de la atención de orientación 
y acompañamiento recibida. 
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ALGORITMO DE CALCULO: 
 
( Número de afiliados (as) que recibieron acciones de orientación y acompañamiento  durante el 
lapso que duró su caso en el año “t” que fueron encuestadas en el año “t+1” y que declararon un 
nivel de satisfacción entre muy bueno y bueno respecto a los atributos de oportunidad y  calidad de 
atención de éstos servicios / total de afiliados (as) que recibieron acciones de orientación y 
acompañamiento en el año “t” y fueron encuestados en el año “t+1” )*100 
 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Numerador: Modulo de la Encuesta de Satisfacción de clientes aplicada en el año “t+1” a una 
muestra representativa de los  afiliados (as) que recibieron acciones de orientación y 
acompañamiento  durante el lapso que duró su caso en el año “t”.  
Este módulo comprenderá preguntas para los afiliados (as) que recibieron  acciones de orientación 
y acompañamiento  durante el lapso que duró su caso en el año “t” que permita estimar el nivel de 
satisfacción con los atributos de oportunidad y calidad de estos servicios.  (Se sugiere preguntar 
por nivel: Muy Alta, Alta, Baja y Muy Baja). 
La Encuesta de Satisfacción debe aplicarse cada dos años para medir los rangos de satisfacción de 
una muestra seleccionada de clientes del Instituto que solicitan orientación y acompañamiento  
durante el lapso que duró su caso en el año “t”, mediante la plataforma de clientes del Instituto. 
 
Denominador: Base de datos con detalle de afiliados (as)  que recibieron acciones de orientación y 
acompañamiento  en la plataforma de clientes, durante el lapso que duró su caso en el año “t”. 
 
LINEA BASE: 
 
Se mide a partir 2015 
Línea base 2015: “0”, actualmente no se mide 
de este modo 
 
 
 

META AÑO X: 
“x”% del total de afiliados (as) declaran estar 
satisfechos con los atributos de oportunidad y 
calidad en las acciones de orientación y 
acompañamiento entregadas mediante la 
plataforma de clientes del Instituto.  
  
 
Se propone que el Instituto considere como 
meta el año 2016 para tener un porcentaje de 
satisfacción (de nivel alta y muy alta)  mayor o 
igual al 90% respecto a los atributos de calidad 
y oportunidad de la orientación y 
acompañamiento recibida.  

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
Proceso/calidad (Control de Gestión)  
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FICHA INDICADORES PROPUESTOS 
INSTITUTO SEGURIDAD LABORAL 

 
OBJETIVO AL QUE APUNTA: 
CL7 Los trabajadores reciben una adecuada y amable orientación y acompañamiento 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
I-CL7.3 Porcentaje de solicitudes de acceso a la información pública 
respondidas en un plazo menor o igual a 15 días hábiles en el año 

TIPO: De Clientes 
 
PRODUCTO ESTRATEGICO: 
Institucionales /gestión 

DESCRIPCION: 
Cuantas solicitudes de acceso a la información pública requerida al ISL es respondida en un plazo 
inferior a 15 días hábiles 
 
OBJETIVO: 
Que el 100% de las solicitudes de acceso a información pública sean respondidas en un plazo 
inferior a 15 días hábiles  
 
 
VARIABLES INVOLUCRADAS: 
Cantidad de solicitudes ingresadas al ISL clasificadas como información públicas 
 
ALGORITMO DE CALCULO: 
 ((Nº de solicitudes de acceso a la información pública respondidas en año “t” en un plazo menor o 
igual a 15 días hábiles en año t/Nº de solicitudes de acceso a la información pública 
respondidas en año t)*100) 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 
Numerador y denominador: registro de las solicitudes ingresadas al ISL en el año “t” referidas a 
información pública con fecha de ingreso de la solicitud y fecha de respuesta 
 
LINEA BASE: 
 
Se mide a partir 2014 
Línea base 2014: 100% 
 
 

META AÑO X: 
100% solicitudes de acceso a la información 
pública con respuesta en un plazo menor o igual 
a 15 días hábiles 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO: 
Proceso/calidad (resultado intermedio) 
 
 
 
 

  



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  178 

 
Anexo Nº 9: Análisis Detallado de Ingresos y Gastos Presupuestarios 

Período 2010-2013 
Clasificador por Objeto o Naturaleza 

 
En este anexo se analiza comparativamente los niveles estimados inicialmente, el presupuesto final 
producto de las modificaciones presupuestarias que se efectuaron en el ejercicio y los niveles 
efectivos reflejados en la ejecución anual. 
 
El Presupuesto Inicial corresponde a lo programado para el año57, el Presupuesto Final (producto de 
las modificaciones tramitadas en el curso del ejercicio) corresponde al programa corregido del 
ejercicio para adecuarlos a los cambios en los objetivos y metas que ha sido necesario efectuar por 
aspectos no considerados o, si no existen dichos cambios, por problemas (metodológico o bases de 
información) en las estimaciones efectuadas; la Ejecución corresponde a las cifras de ingreso y 
gasto devengados58 en el ejercicio; la comparación de estas cifras y la observación de la secuencia 
en los respectivos años permiten tener un indicador de la calidad de la programación y observar el 
comportamiento del proceso formulación, seguimiento y ejecución en el período de análisis. 
 
a) INGRESOS DEL EJERCICIO: 

En la Tabla y Gráfico siguiente se presentan los ingresos totales del ejercicio (no se considera el 
Subtítulo 15: Saldo Inicial de Caja, dado que corresponde a ingresos devengados en ejercicios 
anteriores que no fueron aplicados para financiar gastos de esos ejercicios), que fueron 
programados en el presupuesto inicial, en el presupuesto final y los efectivamente devengados 
(ejecución) en el ejercicio. 
 

Tabla Nº 5. Ingresos del Ejercicio 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

INGRESOS DEL EJERCICIO     

PPTO INICIAL  70.595.171     68.353.723     69.258.792     71.897.084    

PPTO FINAL  71.124.088     66.643.207     75.172.850     69.728.199    

EJECUCIÓN  71.987.699     66.313.537     75.144.407     70.809.270    

 
En cada ejercicio presupuestario se efectuaron modificaciones presupuestarias, que aumento o 
disminuyó los ingresos del ejercicio estimados en el presupuesto inicial: +0,7% el 2010, -2,5% el 
2011, +8,5% el 2012 y -3% el 2013. El aumento de los ingresos del ejercicio que se observa en el 
año 2012 se produce principalmente por mayor Aporte Fiscal y por Venta de Activos Financieros 
para financiar un aumento extraordinario en el gasto de Bonificaciones de Salud. 
 
Las modificaciones al presupuesto fueron las siguientes: 
 2010: Se efectuaron 11 modificaciones del presupuesto, en 9 se afectó al ingresos (en 5 se 

incorporó Saldo Inicial de Caja, en 3 se incorporó mayor ingreso del ejercicio y en 1 se redujo 
ingreso del ejercicio) 

                                                
57El presupuesto es un medio para conseguir finalidades, un instrumento de planificación que debe ser confeccionado 

coherentemente con los objetivos perseguidos; una herramienta subsidiaria de la misión y de los objetivos estratégicos 
trazados institucional, sectorial (por ministerio) y nacionalmente. 

58El principio de “devengo” señala que los ingresos y gastos se registran (contabilizan) en el momento que se genera el 
derecho a percibirlos o la obligación de efectuarlos, independientemente de cuándo se produce el cobro o pago 
correspondiente. En Chile el presupuesto se ejecuta sobre la base del principio de devengo. 
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 2011: Se efectuaron 8 modificaciones del presupuesto, en 6 se afectó al ingresos (en 2se 
incorporó Saldo Inicial de Caja para reducir ingreso del ejercicio, en 2 se incorporó Saldo Inicial 
de Caja e ingreso del ejercicio y en 1 se redujo ingreso del ejercicio) 

 2012: Se efectuaron 7 modificaciones del presupuesto, en 6 se afectó al ingresos (en 4 se 
incorporó Saldo Inicial de Caja y en 2 se incorporó ingreso del ejercicio) 

 2013: Se efectuaron 7 modificaciones del presupuesto, en 5 se afectó al ingresos (en 2 se 
redujo ingreso del ejercicio, en 1 se incorporó ingreso del ejercicio, en 1 se incorporó Saldo 
Inicial de Caja con reducción del ingreso del ejercicio y en 1 se incorporó Saldo Inicial de Caja)  

 
Gráfico Nº 7: Ingresos del Ejercicio 

 
Los ajustes de los ingresos del ejercicio se han efectuado de acuerdo al comportamiento efectivo 
observado en el curso del ejercicio; sólo el año 2012 el ajuste sale del rango del 3% de lo estimado 
inicialmente, siendo del 8,5% que corresponde prácticamente a lo ejecutado en el año. 
IMPOSICIONES PREVISIONALES 
Los ingresos por Imposiciones Previsionales (subtítulo 04) constituyen la principal fuente de 
financiamiento del ISL, como se puede observar en la tabla y gráfico siguiente: 
 

Tabla Nº 6. Participación Imposiciones Previsionales en Ingresos 2010-2013 
Clasificación Económica % sobre el total de ingresos del ejercicio 

2010 2011 2012 2013 

Imposiciones Previsionales     

PPTO INICIAL 94% 90% 88% 87% 

PPTO FINAL 93% 91% 83% 88% 

EJECUCIÓN 92% 92% 81% 88% 
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Gráfico N° 8: Participación Imposiciones Previsionales en Ingresos del Período 

 
 
Las estimaciones en el presupuesto inicial de los ingresos por Imposiciones Previsionales tienen en 
el curso de cada ejercicio ajuste presupuestario de aumento o disminución no superior al 1,8% (0% 
el 2010, -0,7% el 2011, +1,5% el 2012 y -1,8% el 2013); todos los años el nivel de ejecución de 
estos ingresos ha sido inferior a lo estimado en el presupuesto inicial, pero en un rango de error no 
superior al 0,8% (-0,8% el 2010 y 2011, -0,3% el 2012 y 2013).  
 
El comportamiento señalado se puede observar en la tabla y gráfico siguiente: 
 

Tabla Nº 7. Imposiciones Previsionales 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Imposiciones Previsionales     

PPTO INICIAL  66.416.964     61.312.183     61.189.257     62.800.346    

PPTO FINAL  66.416.964     60.868.833     62.099.867     61.699.735    

EJECUCIÓN  65.909.706     60.803.283     61.015.584     62.632.600    
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Gráfico N°9: Imposiciones Previsionales 

 
 
Se observa el 2011 una significativa caída (-7,7%) de los ingresos por Imposiciones Previsionales 
en relación a lo ejecutado en el año 2010, una leve recuperación en el año 2012 (+0,3%) y un 
mayor aumento en el 2013 (+2,7%); la recaudación del año 2013 aún es 5% inferior a la del 2010, 
que se traduce en un menor ingreso de $ 3.277 millones (en $ 2013), cifra que corresponde al 
93,1% del gasto total ejecutado en Bienes y Servicios de Consumo en el año 2013. 
 

Gráfico N° 10: Ejecución Imposiciones Previsionales 

 
 
La significativa diferencia de los ingresos por Imposiciones Previsionales del año 2010 con los de los 
años siguientes no es consistente con los antecedentes disponibles del comportamiento del número 
de trabajadores afiliados que cotizaron y la remuneración imponible promedio mensual. Por una 
parte, el ingreso por cotizaciones debería reducirse por la creciente reducción año a año del 
número de trabajadores afiliados (-2% el 2010 en relación al 2009, -4% el 2011 en relación al 
2010, -4,1% el 2012 en relación al 2011, -7% el 2013 en relación al 2012, que acumula en ese 
período una caída total del 16%), pero el otro factor, la remuneración imponible promedio mensual, 
presenta un aumento real año a año que acumula en el período un total de 14,2% (+3,8% el 2010 
en relación al 2009, +0,9% el 2011 en relación al 2010, +3,6% el 2012 en relación al 2011, +5,3% 
el 2013 en relación al 2012). 
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Tabla Nº 8. Remuneración Imponible Promedio Mensual ISL 
Tipo moneda Cifras en M$ 

2009 2010 2011 2012 2013 

En $ de cada año (SUSESO)59 $287.000 $302.000 $315.000 $336.000 $360.000 

En $ de 2013 (inflactor DIPRES) $315.370 $327.231 $330.284 $342.020 $360.000 

 
Los ingresos efectivamente percibidos (devengados) entre 2011 y 2013 estaría indicando que el 
efecto positivo del aumento (9%) de la remuneración imponible ha sido superior al efecto negativo 
de la disminución (11%) del número de afiliados que cotizan en el mismo período. 
 

Gráfico N° 11: Variación Anual Trabajadores Afiliados ISL y Remuneración Imponible 
Mensual ISL 

 
 
APORTE FISCAL 
 
El Aporte Fiscal recibido por el ISL se registra en su contabilidad como “Resto” hasta el año 2011 y 
como “Remuneraciones” para los años 2012 y 2013. 
 
El año 2012 mediante 2 modificaciones presupuestarias se aumenta significativamente ($ 3.701 
millones en $ 2013, 105% del presupuesto inicial) el Aporte Fiscal, destinado a financiar 
básicamente el concepto de gastos de “Bonificaciones de Salud” y en menor medida a 
“Jubilaciones, Pensiones y Montepíos”. Según los antecedentes obtenidos, esto permitió el pago de 
compromisos asumidos en años anteriores que se encontraban impagos60. No obstante lo anterior, 
en el balance del año 2011 no se refleja dicha deuda (la cuenta 21523 C x P Prestaciones de 
Seguridad Social presenta un saldo de sólo $ 96,6 millones), lo que significa que existen deudas no 
registradas en la contabilidad, y que luego se regularizan. 
 
En el año 2012 el Aporte Fiscal recibido correspondió al 9,6% del total de Ingresos del Ejercicio, 
participación muy superior a la observada en los otros años del período (0,8% en el 2010, 2,3% el 
2011 y 2,5% el 2013).  
 

                                                
59Contenidas en Informe 1. 
60Como se puede ver más adelante, en el análisis del gasto en Bonificaciones de Salud, en el año 2012 el gasto por este 

concepto es del orden de los $ 5.000 millones superior al gasto de los otros años del período. 
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En la Tabla y Gráfico siguientes se puede observar la situación del Aporte Fiscal en el período: 
 

Tabla Nº 9. Ingresos de Aporte Fiscal 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Aporte Fiscal     

PPTO INICIAL - 2.637.777 3.529.514 4.387.607 

PPTO FINAL 540.376 1.523.253 7.230.670 1.800.000 

EJECUCIÓN 540.376 1.523.253 7.230.670 1.800.000 

 
Gráfico N° 12: Ingresos de Aporte Fiscal 

 
 
En todos los años del período se observa significativa diferencia entre lo programado inicialmente 
con el presupuesto final y ejecución; efectivamente el año 2010 no se programó inicialmente 
Aporte Fiscal, el 2011 el presupuesto final y ejecución correspondió al 58% del inicial, el 2012 al 
más del doble del inicial (relacionado con el pago de facturas correspondientes a servicios médicos 
efectuados en años anteriores como se señaló anteriormente) y 2013 al 41 del inicial. El ISL 
justifica para este último año señalando que “el Instituto de Seguridad Laboral generó en 2013 un 
flujo de caja mayor que el presupuestado, lo que le permitió solicitar un menor monto de Aporte 
Fiscal”, pero el total de ajustes al presupuesto resultó en un aumento de los ingresos del ejercicio 
(diferentes al aporte fiscal) de $ 441 millones, una reducción del aporte fiscal de $ 2.588 millones y 
una incorporación de saldo inicial (recursos generados en períodos anteriores) de $ 2.251 millones. 
 
VENTA Y ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 
 
El Presupuesto es una estimación de ingresos para el ejercicio que permite financiar los gastos 
necesarios para lograr los objetivos y metas propuestas en el plan operativo anual, por ello, 
siempre en su formulación se da la igualdad que el Total de Ingresos debe ser igual al Total de 
Gastos. En los ingresos se incorpora el concepto de “Saldo Inicial de Caja” (subtítulo 15) y en los 
gastos el de “Saldo Final de Caja” (subtítulo 35); frecuentemente en el presupuesto inicial (Ley de 
Presupuestos) de las instituciones se hacen coincidir los montos asignados al saldo inicial de caja y 
saldo final de caja, de tal forma que los ingresos propiamente del ejercicio se igualan a los gastos 
del ejercicio. 
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En la ejecución presupuestaria se observara la diferencia entre los ingresos y gastos del ejercicio 
propiamente tal, producto de la generación de mayores ingresos a los estimados en el presupuesto, 
menores gastos efectuados a los límites permitidos por el presupuesto y/o la incorporación, 
mediante los ajustes al presupuesto, de recursos disponibles por la institución como fuente de 
financiamiento por ingresos que se han originado en ejercicios anteriores y que no fueron aplicados 
en gastos; estos recursos excedentes generados en períodos anteriores pueden estar como 
disponibilidades (en caja o banco), cuentas por cobrar de ingresos presupuestarios o en 
instrumentos financieros negociables. 
 
En el caso del ISL para el período en análisis, esta situación se puede apreciar en la tabla y gráfico 
siguientes: 
 

Tabla Nº 10. Saldo Neto Ingresos y Gastos Ejercicio 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Saldo Neto Ingresos y Gastos Ejercicio     

PPTO INICIAL - - - - 

PPTO FINAL -1.512.441   -4.732.486   -1.864.224   -2.251.082   

EJECUCIÓN  3.325.514   -3.538.131   -580.119   -261.795   

 
Gráfico N° 13: Saldo Neto Ingresos y Gastos Ejercicio 

 
 
En este caso, el neto de ingresos y gastos del ejercicio en el presupuesto inicial es cero dado que 
los saldos inicial y final de caja coinciden en todos los años del períodos; en el presupuesto final el 
saldo neto es negativo dado que se incorporó recursos generados de ejercicios anteriores para 
financiar gastos del ejercicio (los recursos generados en ejercicios anteriores que se incorporan al 
presupuesto como saldo inicial pero no para financiar gastos del ejercicio, quedando inmovilizados 
en saldo final de caja, no afectan el neto de ingresos – gastos del ejercicio)61. Sólo el año 2010 el 
saldo neto fue positivo (ingresos supero a los gastos del período), desde el 2011 en adelante el 
saldo neto ha sido negativo sobre la base de utilizar los ingresos disponibles acumulados en los 
ejercicios anteriores. 

                                                
61Son los recursos incorporados como fuentes de financiamiento en el presupuesto pero se destinan al subtitulo 35: Saldo 

Final de Caja, definiendo que permitirán ser utilizados en futuros ejercicios. 
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Además de lo expuesto, al considerar la estructura del financiamiento del presupuesto como la de 
los gastos, es que aun cuando el presupuesto formulado equilibra ingreso y gastos, implica siempre 
un resultado operacional del ejercicio y afecta el patrimonio institucional. 
 

Nota Técnica: 
La venta de activos financieros corresponde a los recursos originados por la venta de instrumentos financieros 
negociables como valores mobiliarios e instrumentos del mercado de capitales, que no se hubieren liquidado al 31 
de diciembre del año anterior y la adquisición de activos financieros comprende los gastos asociados a la compra 
de valores mobiliarios e instrumentos financieros que no se liquiden, vendan o rescaten al 31 de diciembre del año 
en curso, ambos conceptos están incorporados en el presupuesto como ingresos y gastos del período, por tanto, 
forman parte de los ingresos y gastos del ejercicio. 
Si la venta es superior al gasto en activos financieros el saldo neto es positivo y en el ejercicio aumenta el activo 
que puede ser liquidado en los ejercicios siguientes para financiar el presupuesto de gastos; en caso contrario, si 
el gasto en activos financieros es superior a la venta el saldo neto es negativo y en el ejercicio disminuye el activo 
acumulado en los ejercicios anteriores para financiar el presupuesto de gastos del año. Las operaciones de 
adquisición y venta de instrumentos financieros que se efectúan durante el ejercicio presupuestario se contabilizan 
extrapresupuestariamente. 
 
La adquisición y venta de activos financieros para los servicios públicos del sector no financiero tiene como 
objetivo racionalizar los excedentes temporales de las disponibilidades, en el sentido de reducir al mínimo los 
saldos inmovilizados de dinero compatible con asegurar la continuidad operativa de la institución; por tanto, el 
análisis necesariamente debe considerar en conjunto la adquisición y venta de activos financieros, con los saldos 
de las disponibilidades. 

 
En las tablas y gráficos siguientes se puede observar esta información para el período 2010 – 2013. 
 

Tabla Nº 11. Ingresos por Venta de Activos Financieros 

Clasificación Económica 
Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Venta de Activos Financieros     

Ppto. Inicial  828.216    792.830    791.240    826.629   

Ppto. Final  828.216    764.873    1.539.895   - 

Ejecución  782.703    757.375    2.272.370   - 

 
Gráfico N° 14: Ingresos por Venta de Activos Financieros 

 
  



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  186 

 
Tabla Nº 12. Adquisición Activos Financieros 

Clasificación Económica Cifras en $ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Adquisición Activos Financieros     

Ppto. Inicial  166.353     806.708     805.091     878.210    

Ppto. Final  782.674     793.700     805.091     871.382    

Ejecución  796.922     764.873     781.167     871.382    

 
Gráfico N° 15: Adquisición Activos Financieros 

 
 
De las cifras presupuestarias de venta y adquisición de activos financieros, se puede visualizar la 
variación neta de activos financieros. La variación neta de activos financieros no afectar el resultado 
del ejercicio, constituye un mecanismo de financiamiento de la operación institucional equilibrando 
el movimiento de fondos relacionado a la administración de las disponibilidades (según 
programación de caja). 
 

Tabla Nº 13. Variación Neta Activos Financieros Ejercicio 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Variación Neta Activos Financieros Ejercicio     

Ppto. Inicial  661.863   -13.878   -13.851   -51.581   

Ppto. Final  45.542   -28.827    734.804   -871.382   

Ejecución -14.219   -7.498    1.491.203   -871.382   
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Gráfico N° 16: Variación Neta Activos Financieros Ejercicio 

 
 
Tener inversión en activos financieros conlleva ingresos adicionales en el ejercicio por los intereses 
que generan (presupuestariamente corresponden al subtitulo 06, ítem 03), que en el período 
presenta la siguiente situación: 
 

Tabla Nº 14. Rentas de la Propiedad - Intereses 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

RENTAS DE LA PROPIEDAD - Intereses     

PPTO INICIAL - - - - 

PPTO FINAL -  36.631    75.177    42.791   

EJECUCIÓN -  36.631    47.192    42.791   

 
Gráfico N° 17: Rentas de la Propiedad - Intereses 

 
 
Como se puede observar, la práctica en relación a este tipo de ingresos es no considerarlo al 
momento de la formulación del presupuesto e incorporarlos a partir de los ingresos efectivamente 
percibidos en el último trimestre del ejercicio.62 

                                                
62Los ajuste al presupuesto para incorporar los recursos correspondientes a Rentas de la Propiedad en el período de análisis 

se efectuaron: el 2011 por medio de D(H) N° 1399 del 11/10 y D(H) N° 1679 del 01/12, el 2012 D(H) N° 1286 del 
24/09,el 2013 D(H) N° 1742, del 10/12 



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  188 

Los servicios e instituciones pueden hacer depósitos o adquirir instrumentos en el mercado de 
capitales, previa autorización del Ministro de Hacienda, respecto a recursos provenientes de la 
venta de activos o excedentes estacionales de caja.63 
 
A partir de los informes trimestrales de Fuentes y Usos de Fondos64 disponibles en la página Web 
de DIPRES, es posible visualizar el nivel de los excedentes de caja del ISL. 
 

Gráfico N° 18: Disponibilidades (Saldos y Flujos, moneda nacional) 

 
 
En el año 2011, del trimestre 2 al trimestre 4, se observan situaciones fuera de los rangos del resto 
de los trimestres del período de análisis, particularmente extraño es el significativo saldo negativo 
del segundo trimestre de las disponibilidades en moneda nacional. 
 
En general, los saldos en moneda nacional al final de los trimestres desde el 2010 al tercer 
trimestre del 2013 han sido sobre lo $ 5.000 millones. 
 

                                                
63De acuerdo al Oficio Circular N° 35, de Ministerio de Hacienda de fecha 13/06/2006. Entendemos que ISL se encuentra 

entre las instituciones autorizadas a invertir en el mercado de capitales por ser la sucesora del INP. 
64Los Informes de Fuentes y Usos del ISL en los años del período de análisis presentan algunos problemas de consistencia, 

incluso de continuidad de las disponibilidades en moneda nacional al fin de un ejercicio con las de inicio en el ejercicio 
siguiente, no obstante deben dar adecuada cuenta del nivel de las disponibilidades que deberían estar respaldadas por las 
respectivas conciliaciones. 
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Gráfico N° 19: Disponibilidades (Saldo final trimestre) 

 
 
Al relacionar la información de los estados de situación patrimonial con la de ejecución 
presupuestaria, se puede presentar en forma resumida estos antecedentes en la tabla siguiente. 
 

Tabla Nº 15. Resumen antecedentes sobre activos financieros 
Detalle 2010 2011 2012 2013 

111 Disponibilidades en Moneda Nacional  6.473.368 5.858.264 6.069.508 3.231.631 

1220101 Depósitos a Plazo 1.457.804 1.492.448 - 871.382 

% Depósitos a Plazo/Disponibilidades 22,5% 25,5% 0,0% 27,0% 

Adquisición Activos Financieros 796.922 764.873 781.167 871.382 

Venta Activos Financieros 782.703 757.375 2.272.370 - 

Variación neta Activos Financieros 14.219 7.498 -1.491.203 871.382 

 
Las dos primeras filas de la tabla corresponden a los balances al 31 de diciembre de cada año y las 
tres últimas filas a la ejecución presupuestaria de cada ejercicio. 
 
Se observa que efectivamente el nivel de los recursos en depósitos a plazo es una parte bastante 
menor de lo que se mantiene en disponibilidades (como máximo el 27%), las que a su vez 
seguramente están muy por encima de lo que podría ser el nivel óptimo de efectivo disponible para 
garantizar la operación institucional (permitir liquidar cuentas a pagar)65. 
 
Esta información lleva a concluir que la gestión de inversión en el mercado de capitales se hace 
sobre la base de los montos que contempla el presupuesto más que gestionar los excedentes 
estacionales de caja.  
 
TRANSFERENCIAS POR ASIGNACIONES FAMILIARES 
La Asignación Familiar es un beneficio pecuniario que se paga mensualmente a las personas que 
tienen la calidad de beneficiarios del Sistema. Las asignaciones familiares que corresponden a los 
pensionados deben ser pagadas por la respectiva entidad pagadora de la pensión (en este caso el 
ISL) en la misma oportunidad en que les pagan las pensiones. 

                                                
65 Estos saldos finales del periodo, no son muy distintos a los observados durante todo el año, según se estableció al revisar 

las cartolas bancarias del Instituto-  
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La entidad pagadora sólo puede cobrar al Fondo Único de Prestaciones Familiares y Subsidios de 
Cesantía, ya sea directamente o a través de la Tesorería General de la República, las asignaciones 
correspondientes a los causantes debidamente reconocidos, que cuenten con toda la 
documentación de respaldo. 
 
Por tanto, en el presupuesto del ISL figura como gasto del ejercicio las asignaciones que debe 
pagar según la normativa (subtítulo 23, ítem 02, asignación 001) y como ingreso del ejercicio la 
recuperación de dicho gasto desde el Fondo Único de Prestaciones Familiares y Subsidios de 
Cesantía (subtítulo 05, ítem 02, asignación 004). Dado el desfase entre el pago de la Asignación 
Familiar por parte del ISL y su recuperación, el ingreso y gasto pueden diferir, pero lo esperable es 
que esa diferencia sea menor y, de existir, se compense entre los diferentes años. 
 
Para el período en análisis, la situación de pago de las asignaciones familiares (gasto del ejercicio) y 
su recuperación (ingreso del ejercicio) es la siguiente: 
 

Tabla Nº 16. Gasto por Asignación Familiar 

Clasificación Económica 
Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Asignación Familiar     

Ppto. Inicial  476.760    414.866    401.276    398.803   

Ppto. Final  406.623    414.866    401.276    376.522   

Ejecución  409.886    399.237    369.116    312.425   

 
Gráfico N° 20: Gasto por Asignación Familiar 

 
 

Tabla Nº 17. Ingreso por Asignación Familiar 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Fondo Único de Prestaciones Familiares y 
Subsidios de Cesantía 

    

Ppto. Inicial  476.760    414.866    401.276    398.803   

Ppto. Final  409.413    421.314    401.276    376.522   

Ejecución  311.521    327.739    399.175    293.832   
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Gráfico N° 21: Ingreso por Asignación Familiar 

 
 

Tabla Nº 18. Neto Ingreso - Gasto por Asignaciones Familiares 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Fondo Único de Prestaciones Familiares y 
Subsidios de Cesantía 

    

Ppto. Inicial - - - - 

Ppto. Final  2.790    6.447   - - 

Ejecución -98.364   -71.498    30.059   -18.593   

 
Gráfico N° 22: Neto Ingreso - Gasto por Asignaciones Familiares 

 
 
Según lo esperable, el Neto Ingreso - Gasto por Asignaciones Familiares como presupuesto inicial 
es cero, dado que se programa en la formulación del presupuesto recuperar el 100% del gasto.  
 
Como se puede observar, sólo en el año 2012 se recuperó más que el gasto por asignación familiar 
del ejercicio, acumulándose en los cuatro años un monto por recuperar equivalente al 10,6% del 
total del gasto del período en análisis. La diferencia tiende a reducirse sistemáticamente, que 
señala un mejoramiento en el proceso de recuperación del gasto en la asignación familiar. 
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Gráfico N° 23: Proporción Recuperación Gasto Asignación Familiar 

 
 
MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS  
Las Multas y Sanciones Pecuniarias corresponden a ingresos del ISL provenientes de pagos 
obligatorios por parte de terceros (empresas afiliadas), por el incumplimiento de las leyes, normas 
administrativas u obligaciones. 
 

Tabla Nº 19. Ingresos por Multas y Sanciones Pecuniarias 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Multas y Sanciones Pecuniarias     

Ppto. Inicial 2.872.483 2.989.346 2.983.352 3.015.834 

Ppto. Final 2.872.483 2.727.216 3.461.811 5.365.764 

Ejecución 3.899.177 2.301.214 3.580.604 5.392.514 

 
Gráfico N° 24: Ingresos por Multas y Sanciones Pecuniarias 

 
 
El ingreso se estima en el presupuesto inicial en un nivel similar para cada ejercicio y se ajusta en 
el curso del año según el comportamiento de la ejecución. Los ajustes efectuados fueron: 
 2011: se reduce por D(H) N° 1679, del 01/12, 
 2012: se aumenta por D(H) N° 1286, del 24/09, 
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 2013 se reduce por D(H) N° 699, del 31/05 en M$ 29.874 y se aumenta por D(H) N° 1742, del 
10/12 en M$ 2.379.804. 

 
Los ingresos por multas y sanciones pecuniarias crecen porcentualmente en relación a los ingresos 
del ejercicio por Imposiciones Previsionales a partir del año 2012 (el 2010 representa el 5,9%, el 
2011 se reduce al 3,8%, el 2012 es de 5,9% y el 2013 de 8,6%); ISL informa que hubo ingresos 
extraordinarios el año 2013 por M$1.232.249 debido a una reliquidación de multas y sanciones 
pecuniarias del año 2011 pagadas por IPS. 
 

Gráfico N° 25: Multas y Sanciones sobre Imposiciones Previsionales 

 
 
Las principales conclusiones del análisis de los ingresos del período 2010-2013 son: 
 Los ingresos por Imposiciones Previsionales (subtítulo 04) constituyen la principal fuente de 

financiamiento del ISL (alrededor del 90%); las Imposiciones Previsionales efectivamente 
percibidas (devengadas) entre 2011 y 2013 estaría indicando que el efecto positivo del 
aumento (9%) de la remuneración imponible ha sido superior al efecto negativo de la 
disminución (11%) del número de afiliados que cotizan en el mismo período. 

 En todos los años del período se observa en el Aporte Fiscal una significativa diferencia entre lo 
programado inicialmente con el presupuesto final y ejecución. 

 La gestión de inversión en el mercado de capitales se hace sobre la base de los montos que 
contempla el presupuesto más que gestionar los excedentes estacionales de caja. El nivel de 
los recursos en depósitos a plazo es una parte bastante menor de lo que se mantiene en 
disponibilidades (como máximo el 27%), las que a su vez seguramente están muy por encima 
de lo que podría ser el nivel óptimo de efectivo disponible para garantizar la operación 
institucional (permitir liquidar cuentas a pagar). 

 Del total del gasto en Asignación familiar del período en análisis se ha acumulado un monto por 
recuperar equivalente al 10,6%. La diferencia tiende a reducirse sistemáticamente, que señala 
un mejoramiento en el proceso de recuperación del gasto en la asignación familiar. 
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b) GASTOS DEL EJERCICIO 
 

El Gasto Presupuestario del Ejercicio corresponde al total de recursos asignados a los diferentes 
conceptos para ser aplicados en el curso del ejercicio, excluye por tanto los recursos asignados al 
subtítulo 35: Saldo Final de Caja, dado que ellos deben quedar para ser una fuente de 
financiamiento del presupuesto del siguiente ejercicio. 
 
El gasto del ejercicio en el período 2010 – 2013 corresponden a los que se presentan en la tabla y 
gráfico siguiente: 
 

Tabla Nº 20. Gastos del ejercicio 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Gastos del ejercicio     

Ppto. inicial  70.595.171    68.353.723    69.258.792    71.897.084   

Ppto. final  72.636.530    71.375.693    77.037.073    71.979.281   

Ejecución  68.662.184    69.851.668    75.724.526    71.071.065   

 
Gráfico N° 26: Gastos del Ejercicio 

 
 
En cada ejercicio presupuestario se efectuaron modificaciones presupuestarias, que aumento los 
gastos del ejercicio estimados en el presupuesto inicial: +2,9% el 2010, +4,4% el 2011, +11,2% el 
2012 y +0,1% el 2013. La mayor diferencia se observa en el año 2012, que se aumenta en $ 7.779 
millones (en $ 2013), dirigidos principalmente a Prestaciones de Seguridad Social, y de ellas a 
Prestaciones Previsionales en el componente de Bonificaciones de Salud, que de los antecedentes 
obtenidos corresponden a permitir el pago de deudas por atenciones médicas efectuadas por 
prestadores externos en los ejercicios anteriores. 
 
Las modificaciones al presupuesto fueron las siguientes: 
 2010: Se efectuaron 11 modificaciones del presupuesto, los 11 afectaron al gasto (5 a Gasto en 

Personal, 4a Bienes y Servicios de consumo, 3 a Prestaciones de Seguridad Social, 1 a 
Transferencias Corrientes, 3 a Adquisición de Activos No Financieros 1 a Adquisición de Activos 
Financieros y 1 a Servicio Deuda; en 1 se aumentó el Saldo Final de Caja) 
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 2011: Se efectuaron 8 modificaciones del presupuesto, los 8 afectaron al gasto (3 a Gasto en 
Personal, 4 a Bienes y Servicios de consumo, 3 a Prestaciones de Seguridad Social, 2 a 
Transferencias Corrientes, 1 a Otros Gastos Corrientes, 1 a Adquisición de Activos No 
Financieros y 2 a Adquisición de Activos Financieros) 

 2012: Se efectuaron 7 modificaciones del presupuesto, los 7 afectaron al gasto (2 a Gasto en 
Personal, 1 a Bienes y Servicios de consumo, 5 a Prestaciones de Seguridad Social, 2 a Otros 
Gastos Corrientes, 1 a Adquisición de Activos No Financieros y 1 a Servicio Deuda; en 1 se 
aumentó el Saldo Final de Caja) 

 2013: Se efectuaron 7 modificaciones del presupuesto, los 7 afectaron al gasto (2 a Gasto en 
Personal, 3 a Bienes y Servicios de consumo, 4 a Prestaciones de Seguridad Social, 2 a 
Adquisición de Activos No Financieros, 1 a Adquisición de Activos Financieros y 1 a Servicio 
Deuda). 

 
El Gasto del Ejercicio ejecutado en cada uno de los años tiene la siguiente composición según los 
conceptos presupuestarios (nivel de subtítulo): 
 

Tabla Nº 21. Composición Gastos del Ejercicio 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 Ejecución 

2010 2011 2012 2013 

Prestaciones de seguridad social                         46.088.866 46.555.699 51.637.049 46.431.112 

Transferencias corrientes                                    10.260.999 10.518.055 10.718.312 10.857.250 

Gastos en personal                                            7.107.824 7.499.304 7.593.570 8.080.189 

Bienes y servicios de consumo                            4.181.674 3.520.605 3.792.357 3.518.745 

Adquisición de activos financieros                        796.922 764.873 781.167 871.382 

Adquisición de activos no financieros                   225.899 257.507 60.623 640.750 

Servicio de la deuda                                           - 627.770 450.125 671.637 

Otros gastos corrientes                                      - 107.854 691.323 - 

TOTAL GASTO EJERCICIO 68.662.184 69.851.668 75.724.526 71.071.065 
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Gráfico N° 27: Composición del Gasto del Ejercicio (Ejecución) 

 
 
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
 
Los recursos financieros asignados en el presupuesto a Prestaciones de Seguridad Social (subtítulo 
23) están directamente relacionados con las prestaciones económicas, médicas y asistenciales. 
 
El gasto en Transferencias Corrientes corresponde básicamente a los recursos destinados a la 
Subsecretaría de Salud y en un monto menor a concurrencias (también incluye un monto del orden 
de $ 2 millones “A Organismos Internacionales”, cifra marginal para el nivel del gasto de este 
concepto) que está destinado a prestación de seguridad social y prevención.  
 
Efectivamente, los recursos financieros asignados en el presupuesto a Transferencias Corrientes se 
incluyen las dirigidas “Al Sector Privado” (Concurrencias) que se asocian a un subproductos de las 
prestaciones económicas (pensiones) y las dirigidas “Al Gobierno Central” (Subsecretaría de Salud 
Pública) que se asocian a Prestaciones Médicas (obreros), Asistenciales (seguro escolar) y 
Prevención. 
 
Las Prestaciones de Seguridad Social (subtítulo 23) y Transferencias Corrientes (subtítulo 24) 
representan la parte más significativa del gasto del presupuesto institucional del ISL (entre 2010 y 
2013 el porcentaje que representan del gasto del ejercicio ejecutado es entre el mínimo de 80,6% 
y el máximo de 82,3%).  
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Tabla Nº 22. Gasto Prestaciones de Seguridad Social y Transferencias Corrientes 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Prestaciones de Seguridad Social y 
Transferencias Corrientes 

    

Ppto. Inicial  59.401.661    56.132.413    57.177.548    58.981.785   

Ppto. Final  59.815.479    58.291.145    63.246.329    57.964.895   

Ejecución  56.349.866    57.073.754    62.355.361    57.288.362   

 
El significativo aumento entre el presupuesto inicial y final del 2012 en $ 6.069 millones (+10,6%) 
corresponde totalmente a Prestaciones de Seguridad Social y el 98% al componente de 
Bonificaciones de Salud, gasto destinado más bien para regularizar deuda pendiente por 
prestaciones de años anteriores y no por un aumento de las prestaciones del ejercicio.66 
 

Gráfico N° 28: Gasto Prestaciones de Seguridad Social y Transferencias Corrientes 

 
 
Los subtítulos 23 y 24 representan del orden del 82% del gasto ejecutado del ejercicio en el 
período 2010-2013. 
 

Tabla Nº 23. Participación Gasto Prestaciones de Seguridad Social y Transferencias 
Corrientes en Gasto Ejercicio 

Clasificación Económica % sobre el total de Gastos del ejercicio 

2010 2011 2012 2013 

Prestaciones de Seguridad Social y 
Transferencias Corrientes 

    

Ppto. Inicial 84,1% 82,1% 82,6% 82,0% 

Ppto. Final 82,3% 81,7% 82,1% 80,5% 

Ejecución 82,1% 81,7% 82,3% 80,6% 

 
  

                                                
66Si se hubiese aplicado el principio de registro de devengo en la ejecución del presupuesto esta actividad se habría 

reflejado en el presupuesto del ejercicio respectivo y en el año 2012 correspondería a una deuda flotante (origen en 
cuentas presupuestarias por pagar) y su pago sólo tendría efecto en las disponibilidades. 
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Gráfico N° 29: Participación Gasto Prestaciones de Seguridad Social y Transferencias 

Corrientes en Gasto Ejercicio 

 
 
La descomposición entre estos dos subtítulos es la siguiente: 
 

Tabla Nº 24. Gasto Prestaciones de Seguridad Social 
Clasificación Económica Cifras en $ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Prestaciones de Seguridad Social     

Ppto. Inicial  48.166.858    45.144.457    46.291.667    48.029.853   

Ppto. Final  48.655.224    47.385.943    52.360.448    47.012.963   

Ejecución  46.088.866    46.555.699    51.637.049    46.431.112   
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Gráfico N° 30: Gasto Prestaciones de Seguridad Social 

 
 
Como se señaló antes, el salto en el gasto del año 2012 corresponde a una situación especial de 
regularización de deuda por prestaciones (componente Bonificaciones de Salud), así que en el 
período más bien se mantiene estable el nivel del gasto. 
 
Los componentes del gasto en Transferencias Corrientes (subtítulo 24), según la ejecución 
presupuestaria, son básicamente la transferencia a la Subsecretaría de Salud Pública y la destinada 
para Concurrencias, como se puede observar en el gráfico siguiente para el período en análisis: 
 

Tabla Nº 25. Gasto Transferencias Corrientes 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Transferencias Corrientes     

Ppto. Inicial  11.234.803    10.987.956    10.885.881    10.951.932   

Ppto. Final  11.160.255    10.905.201    10.885.881    10.951.932   

Ejecución  10.260.999    10.518.055    10.718.312    10.857.250   
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Gráfico N° 31: Gasto Transferencias Corrientes 

 
 
En el período 2010-2013 se asignan recursos presupuestario para tres tipos de transferencia 
corriente: a la Subsecretaría de Salud (Gobierno Central), Concurrencias (Sector Privado-Mutuales) 
y a Organismos Internacionales: 
 

Gráfico N° 32: Componentes Gasto Transferencias Corrientes 

 
 
La Transferencia a la Subsecretaría de Salud Pública programada en el presupuesto en el período 
2010-2013 es bastante estable y no se ajusta en el ejercicio (presupuesto inicial es igual al 
presupuesto final), sin embargo, en ningún ejercicio se ha ejecutado totalmente (93% el 2010, 
96% el 2011, 98% el 2012 y 99% el 2013), esta diferencia correspondería a “Menores traspasos 
por Seguro Escolar”; ello se puede observar en la siguiente tabla: 
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Tabla Nº 26. Transferencia a Subsecretaría de Salud Pública 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Transferencias Subsecretaría de Salud Pública     

Ppto. Inicial  10.299.105    10.325.972    10.305.270    10.417.471   

Ppto. Final  10.299.105    10.325.972    10.305.270    10.417.471   

Ejecución  9.602.421    9.940.837    10.138.285    10.323.986   

 
Gráfico N° 33: Transferencia a Subsecretaría de Salud Pública 

 
 
La Transferencia para Concurrencia presenta una disminución sistemática en el período 2010-2013 
(cierta tendencia a disminuir en promedio $ 38 millones por año) que se observa tanto en el 
Presupuesto (inicial y final) como en su ejecución. 
 

Tabla Nº 27. Transferencia para Concurrencias 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Transferencias Concurrencias     

Ppto. Inicial  935.697    661.984    578.519    532.388   

Ppto. Final  861.149    577.251    578.519    532.388   

Ejecución  658.579    577.218    578.015    531.327   
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Gráfico N° 34: Transferencia para Concurrencias 

 
 
 

Gráfico N° 35: Ejecución Transferencia para Concurrencias 

 
 
Los gastos de Prestaciones de Seguridad Social se conforman básicamente por las Prestaciones 
Previsionales (más del 98%) y Prestaciones de Asistencia Social, según se puede observaren en el 
grafico siguientes (según la ejecución de cada año): 
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Gráfico N° 32 Composición Prestaciones de Seguridad Social (Ejecución) 

 
 
c) PRESTACIONES PREVISIONALES 

 
El gasto en Prestaciones Previsionales (subtítulo 23, ítem 01) presenta en el período de análisis la 
siguiente situación: 
 

Tabla Nº 28. Gasto Prestaciones Previsionales 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Prestaciones Previsionales     

Ppto. Inicial  47.285.294    44.379.607    45.539.613    47.355.616   

Ppto. Final  47.825.670    46.618.956    51.608.394    46.308.071   

Ejecución  45.329.332    45.830.862    50.983.816    45.796.997   
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Gráfico N° 33: Gasto Prestaciones Previsionales 

 
 
Los componentes (asignaciones) de mayor relevancia de Prestaciones Previsionales según la 
ejecución presupuestaria del período 2010-2013 son Jubilaciones, Pensiones y Montepíos (53%), 
Bonificaciones de Salud (38%) y Subsidios por Accidentes del Trabajo (7%), como se puede 
observar en el gráfico siguiente: 
 

Gráfico N° 34: Composición Prestaciones Previsionales 

 
 
JUBILACIONES, PENSIONES Y MONTEPÍOS 
 
El principal componente del gasto en Prestaciones Previsionales es Jubilaciones, Pensiones y 
Montepíos, presenta la siguiente situación en el período de análisis: 
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Tabla Nº 29. Gasto Jubilaciones, Pensiones y Montepíos 

Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Jubilaciones, Pensiones y Montepíos     

Ppto. Inicial  28.219.024    25.550.184    25.608.098    25.438.620   

Ppto. Final  27.270.501    26.088.597    25.365.797    24.400.185   

Ejecución  24.549.089    25.807.486    25.081.447    24.162.296   

 
Gráfico N° 35: Gasto Jubilaciones, Pensiones y Montepíos 

 
 
Entre el 2011 y 2013 el rango de variación entre la estimación en el presupuesto inicial, el 
presupuesto final y la ejecución es pequeño (promedio del orden de 3%), con una leve tendencia a 
disminuir; en parte a contribuido a esta disminución en el gasto el cese de pensiones en régimen 
más oportuno producto de cruce de base de pensionados con base del Registro Civil y mayor 
control en la revisión, reclamación y apelación del porcentaje de invalidez de nuevos pensionados 
que ha implementado el ISL, reforzando el efecto de la disminución de las tasas de accidentabilidad 
y cantidad de afiliados. 
 
BONIFICACIONES DE SALUD 
 
Bonificaciones de Salud presentan la siguiente situación en el período de análisis: 
 

Tabla Nº 30. Gasto Bonificaciones de Salud 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Bonificaciones de Salud     

Ppto. Inicial  15.070.435    15.064.555    16.134.247    18.134.767   

Ppto. Final  16.327.780    16.619.642    22.087.022    17.318.503   

Ejecución  16.765.255    16.339.385    21.612.119    17.342.907   
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Gráfico N° 36: Gasto Bonificaciones de Salud 

 
 
El gasto en Bonificaciones de Salud presenta gran variación entre lo programado en el presupuesto 
inicial y el presupuesto final y ejecución en el período 2010-2013; incluso en los años 2010 y 2013 
la ejecución excede el presupuesto final en más de $ 400 millones el 2010 y $ 24 millones el 2013. 
La diferencia del presupuesto final en relación al inicial fue de + 8% el 2010, + 10% el 2011, + 
37% el 2012 y – 5% el 2013. La significativa diferencia entre programación y ejecución del año 
2012 estaría explicada por una acción especial de pago de deudas de arrastre contraídas en 
ejercicios anteriores; la data disponible no ha permitido cuantificar el gasto correspondiente a esta 
situación específica, que tendría también un efecto en el nivel de gastos del año 2013. Por tal 
motivo no es posible identificar si el gasto en Bonificaciones de Salud tiende a aumentar o 
disminuir. 
 
SUBSIDIOS POR ACCIDENTES DEL TRABAJO 
 
Subsidios por Accidentes del Trabajo presentan la siguiente situación en el período de análisis: 
 

Tabla Nº 31. Gasto Subsidios por Accidentes del Trabajo 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Subsidios por Accidentes del Trabajo     

Ppto. Inicial  3.001.853    3.000.681    3.034.614    3.075.142   

Ppto. Final  3.226.147    3.198.862    3.390.885    3.386.665   

Ejecución  3.281.001    3.030.158    3.721.942    3.093.345   
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Gráfico N° 37: Gasto Subsidios por Accidentes del Trabajo 

 
 
En los años 2010 y 2012 la ejecución del gasto superó el límite establecido en el presupuesto final 
del gasto en Subsidios por Accidentes del Trabajo ($ 55 millones el 2010 y $ 331 millones el 2012). 
 
El gasto en Subsidios por Accidentes del Trabajo presenta gran variación entre lo programado en el 
presupuesto inicial y el presupuesto final y ejecución en el período 2010-2013; la diferencia del 
presupuesto final en relación al inicial fue de + 7% el 2010, + 7% el 2011, + 12% el 2012 y + 
10% el 2013, sin embargo, en los años 2011 y 2013 la ejecución varió en relación al presupuesto 
inicial en sólo +1%.  
 
Aparentemente este gasto presenta significativa variación año a año pero sin que se pueda 
identificar una tendencia a mayor o menor gasto (necesario observar un período más prolongado) 
 
GASTO DESAHUCIOS E INDEMNIZACIONES 
 
Corresponde en promedio al 1,4% del gasto en Prestaciones Previsionales, presentando una 
disminución sistemática entre el 2010 y 2012, pero tiene un alza el 2013 incluso situando el nivel 
de gasto superior al 2010. 
 

Tabla Nº 32. Gasto Desahucios e Indemnizaciones 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Desahucios e Indemnizaciones     

Ppto. Inicial  992.788    759.637    758.114    592.190   

Ppto. Final  992.788    698.185    758.114    692.755   

Ejecución  726.894    636.434    562.179    743.987   
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Gráfico N° 38: Gasto Desahucios e Indemnizaciones 

 
 
GASTO ASIGNACIÓN POR MUERTE 
 
Corresponde en promedio al 0,02% del gasto en Prestaciones Previsionales. Presenta un nivel 
bastante errático en su programación y ejecución en el período, incluso en el año 2011 la ejecución 
supera el nivel de gastos autorizado. 
 

Tabla Nº 33. Gasto Asignación por Muerte 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Asignación por Muerte     

Ppto. Inicial  1.194    4.550    4.540    6.856   

Ppto. Final  8.454    13.670    6.576    6.803   

Ejecución  7.094    17.399    6.129    5.211   
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Gráfico N° 39: Gasto Asignación por Muerte 

 
 
d) PRESTACIONES DE ASISTENCIA SOCIAL 

El comportamiento observado es el siguiente: 
 

Tabla Nº 34. Prestaciones de Asistencia Social 
Clasificación Económica Cifras en M$ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Prestaciones de Asistencia Social     

Ppto. Inicial 881.565 764.850 752.053 674.237 

Ppto. Final 811.428 692.974 752.053 651.956 

Ejecución 741.410 673.674 653.233 581.179 

 
Gráfico N° 39: Gasto Prestaciones de Asistencia Social 
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Los componentes del gasto en Prestaciones de Asistencia Social son el gasto en Asignación 
Familiar, que en promedio corresponde en el período al 56%, y el gasto en Pensiones Asistenciales, 
que en promedio corresponde en el período al 44%. El gasto en asignaciones familiares se analizó 
en el capítulo de ingresos, en el punto sobre las Transferencias de Asignación Familiar. 
 
GASTO EN PENSIONES ASISTENCIALES 
 
Salvo el año 2011, en los otros años el presupuesto inicial no tiene modificaciones en el curso del 
ejercicio; la ejecución muestra una tendencia a reducir el nivel de gastos a una relación de 
aproximadamente de $18 millones al año.  
 

Tabla Nº 35. Gasto Pensiones Asistenciales 
Clasificación Económica Cifras en $ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Pensiones Asistenciales     

Ppto. Inicial  404.805    349.984    350.777    275.434   

Ppto. Final  404.805    278.108    350.777    275.434   

Ejecución  331.525    274.437    284.117    268.754   

 
Gráfico N° 40:Gasto Pensiones Asistenciales 

 
 
e) GASTO DE OPERACIÓN 

 
El gasto de operación ejecutado en el período es aproximadamente del orden del 16% del gasto 
total del ejercicio.  

Tabla Nº 36. Gasto de Operación 
Clasificación Económica Cifras en $ 2013 

2010 2011 2012 2013 

GASTO OPERACIÓN     

Ppto. Inicial  11.007.711     11.130.841     11.199.172     11.477.740    

Ppto. Final  11.805.144     11.378.991     12.360.207     11.734.302    

Ejecución  11.289.498     11.127.764     12.077.251     11.598.934    
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Gráfico N° 41: Gasto de Operación 

 
 

Tabla Nº 37. Participación Gasto Operación en Gasto Ejercicio 
Clasificación Económica % sobre el total de Gastos del ejercicio 

2010 2011 2012 2013 

GASTO OPERACIÓN     

Ppto. Inicial 15,6% 16,3% 16,2% 16,0% 

Ppto. Final 16,3% 15,9% 16,0% 16,3% 

Ejecución 16,4% 15,9% 15,9% 16,3% 

 
GASTO EN PERSONAL 
 
El gasto en personal ejecutado ha crecido a una tasa aproximada del 5,5% en el período 2010-
2013, mientras que la dotación autorizada de 449 personas se mantuvo constante hasta el 2012 y 
aumento marginalmente en 6 cupos el 2013. El gasto aumenta en el “Personal a Contrata” y no 
tiene gran variación en el “Personal de Planta”, por tanto, el gasto adicional correspondería en 
general a mantener la cantidad de personal a contrata con mayor nivel de remuneraciones. 
 

Tabla Nº 38. Gasto en Personal 
Clasificación Económica Cifras en $ 2013 

2010 2011 2012 2013 

Gasto en Personal     

Ppto. Inicial  6.513.213    7.078.086    7.213.933    7.635.563   

Ppto. Final  7.224.109    7.585.424    7.707.214    8.191.485   

Ejecución  7.107.824    7.499.304    7.593.570    8.080.189   
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Gráfico N° 42: Gasto en Personal 

 
 
GASTO EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
 
El gasto en Bienes y Servicios de Consumo presenta una tendencia a disminuir como política 
(presupuesto inicial) que se corresponde con el gasto ejecutado; en todos los ejercicio del período 
2010-2013 el gasto ejecutado fue inferior al presupuesto inicial, incluso en los años 2010 y 2012 en 
que las modificaciones presupuestarias fueron para aumentar el subtítulo 22 (93% el 2010, 87% el 
2011, 98% el 2012 y 92% el 2013). 
 

Tabla Nº 39. Gasto en Bienes y Servicios de Consumo 
Cifras en $ 2013 

Clasificación Económica 2010 2011 2012 2013 

Gasto en Bienes y Servicios de Consumo     

Ppto. Inicial  4.494.498    4.052.755    3.878.362    3.842.177   

Ppto. Final  4.581.035    3.654.113    3.959.795    3.542.817   

Ejecución  4.181.674    3.520.605    3.792.357    3.518.745   
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Gráfico N° 43: Gasto en Bienes y Servicios de Consumo 

 
 
Los ítems que presentan la mayor reducción de gasto en relación al año 2011 contribuyendo a la 
exigencia de ajuste son: Servicios de Publicidad ($ -246 millones), Cursos de Capacitación ($ -86 
millones), Pasajes, Fletes y Bodegajes ($ -66 millones) y Materiales de Uso o Consumo ($ -25 
millones); los que presentan el mayor aumento son: Servicios de Impresión ($ +190 millones), 
Arriendo de Vehículos ($ +153 millones), Servicios Básicos ($ +79 millones) y Mantenimiento y 
Reparación de Equipos Informáticos ($ +52 millones). Es posible que pueda existir algún grado de 
cambio en los mecanismos y formas de lograr los objetivos institucionales entre estas cifras, por 
ejemplo Servicios de Publicidad y Servicios de Impresión, Pasajes, Fletes y Bodegajes y Arriendo de 
Vehículos. 
 
Algunos indicadores de referencia con los que se podría relacionar el gasto en bienes y servicio de 
consumo ejecutado son los siguientes: 
 

Tabla Nº 40. Relaciones del Gasto en Bienes y Servicios de Consumo 
Gasto en Bienes y Servicios de Consumo en 
relación a: 

2010 2011 2012 2013 

Ingreso por imposiciones previsionales (%) 6,3% 5,8% 6,2% 5,6% 

Gasto del ejercicio (%) 6,1% 5,0% 5,0% 5,0% 

Prestaciones de seguridad social (%) 9,1% 7,6% 7,3% 7,6% 

Dotación Personal ($) 9.313 7.841 8.446 7.734 

 
En todos los indicadores el año 2011 presenta un nivel superior al resto del período; para los años 
2011-2013 la relación con el gasto del ejercicio ejecutado es constante equivalente al 5%; este 
nivel es siempre inferior a la relación programada en la formulación del presupuesto (indicador 
calculado con las cifras del presupuesto inicial: 6,4% el 2010, 5,9% el 2011, 5,6% el 2012 y 5,3% 
el 2013). 
 
Las principales conclusiones del análisis de los gastos del período 2010-2013 son: 
 La parte del gasto del ejercicio destinada a los gastos de seguridad Social y transferencias 

corrientes se ha reducido tanto en la instancia del presupuesto inicial, presupuesto final y 
ejecución presupuestaria. 
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 En ningún ejercicio se ha ejecutado totalmentela Transferencia a la Subsecretaría de Salud 
Pública, estos recursos asignados en el presupuesto y no transferidos a la Subsecretaría de 
Salud Pública corresponderían a menores traspasos por seguro escolar. 

 La Transferencia para Concurrencia presenta una tendencia a disminuirtanto en el Presupuesto 
(inicial y final) como en su ejecución. 

 El gasto en Bonificaciones de Salud presenta gran variación entre lo programado en el 
presupuesto inicial y el presupuesto final y ejecución en el período 2010-2013; hay un 
significativo aumento del gasto en Bonificaciones de Salud en el año 2012 por una acción 
especial de pago de deudas de arrastre contraídas en ejercicios anteriores, sin embargo los 
registros contables no reflejan la existencia de este tipo de deudas. 

 Se han ejecutado gasto en algunos ítems por sobre el límite establecido en el presupuesto en 
ciertos años. 

 
 

Nota Técnica 
Estado de Operaciones 

 
Del estado de operaciones se obtienen dos partidas de resultado analíticamente importantes. 
El ingreso menos el gasto es igual al resultado operativo neto. Deduciendo de este saldo la 
adquisición neta de activos no financieros se obtiene el préstamo neto (+)/ endeudamiento neto (-
), que también es igual al resultado neto de las transacciones en activos y pasivos financieros 
El resultado operativo neto es un indicador analítico que permite evaluar la viabilidad de las 
operaciones institucionales. 
El resultado operativo bruto difiere del resultado operativo neto en que no incluye el consumo de 
capital fijo (depreciación) como gasto. En la práctica este consumo puede ser difícil de medir y de 
estimar satisfactoriamente. En tal caso, el resultado operativo bruto puede ser de mayor uso 
práctico a los efectos del análisis que el resultado operativo neto. Sin embargo, se prefiere este 
último porque engloba todos los costos corrientes de las operaciones institucionales. 
 
Los activos fijos son activos que se utilizan repetida, o continuamente, en procesos de generación 
de los productos institucionales durante más de un año (en el plan de cuentas contable de la 
contabilidad gubernamental corresponde a 14: Bienes de Uso). 
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Anexo Nº 10: Proyección Actuarial – Estudio Exploratorio 

 
En el contexto de las políticas públicas, el objetivo de las proyecciones actuariales es aportar una 
dimensión de largo plazo al análisis. Estas proyecciones están basadas en tasas de riesgo y en las 
tendencias de estas, sin perjuicio de marcos conceptuales adicionales que pueden complementar lo 
anterior. De esta forma, el modelo actuarial se articula en torno a las tasas de riesgo como 
concepto central; de ahí que las variables necesarias para estimar las tasas de riesgo sean 
primordiales en este tipo de análisis.  
 
En la medida en que la construcción técnica y los criterios utilizados para una proyección actuarial 
de largo plazo sean aceptables para los usuarios de estos modelos, estos pueden constituirse en 
una herramienta de toma de decisiones para el mediano y largo plazo.  
 
Para esta consultoría, se exploró la posibilidad de realizar una proyección actuarial del gasto e 
ingresos del Instituto de Seguridad Laboral (ISL). Para ello, se consultó el material disponible 
públicamente en la página web de la Superintendencia de Seguridad Laboral (SUSESO), las 
estadísticas del Instituto de Estadísticas (INE) y los datos aportados por el ISL a esta consultoría.  
 
Del estudio exploratorio realizado se deduce la necesidad de contar con una base de datos 
actuariales para el ISL (exposición al riesgo, siniestros, gasto y número de beneficios médicos y 
económicos, por tipo de beneficio, sexo, edad y año), cuya falta actual compromete la posibilidad 
de proyectar actuarialmente el ISL. Cabe señalar que dicha base de datos también podría, per se, 
apoyar la gestión de largo plazo del ISL. Adicionalmente, si bien el estudio realizado en esta 
consultoría no cubre a las Mutuales, resulta evidente que dicha base tampoco se encuentra 
disponible para estas instituciones, lo cual dificulta la entrada de nuevos actores y también su 
gestión de largo plazo. Con ello la recomendación recién señalada puede extenderse a todos los 
actores del sector seguro de accidentes del trabajo en Chile. En efecto, este estudio exploratorio 
estima diversos indicadores e identifica diversas tendencias, pero no encuentra los suficientes 
elementos que permitan un análisis técnico e informen la elección de criterios, fundamentalmente 
por la falta de datos por sexo y edad a través del tiempo. Esta apertura de datos es fundamental 
por ser estas variables (sexo, edad y año) observables y muy correlacionadas con el riesgo, y por 
ser esas variables el eje central de las proyecciones oficiales de población. Adicionalmente, de los 
beneficios médicos, en particular, se tienen poquísimos datos. De todas formas, al final de este 
informe se realiza una sencilla proyección del 2014 al 2020, con el objeto de ilustrar los puntos a 
discutir a continuación.  
 
Mención aparte merece el caso de los caso de los trabajadores independientes, obligados a cotizar 
a partir del año 2015. Este caso es especialmente complejo por cuanto este es un grupo sobre el 
que se tienen pocos datos y poca literatura y, en general, los trabajadores independientes han 
estado distantes a los sistemas de seguridad social. Este fenómeno podría justificar un estudio 
independiente del estudio actuarial. Al mismo tiempo, los datos en la encuestas Casen 2011 
muestran “solo” en torno a un 10% de los trabajadores dan boleta de honorarios (ver Tabla 1). 
 
A continuación se resume el análisis realizado, en base a los datos disponibles y a las reuniones con 
personal del ISL y del equipo consultor. Finalmente, se entregan una serie de recomendaciones 
conducentes a la elaboración de una futura proyección actuarial. 
 
Análisis de datos actuales 
 
Sobre la exposición al riesgo: 
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Solo para el año 2013, los datos oficiales (no disponibles públicamente) sobre trabajadores 
protegidos se encuentran desagregados por edad y sexo. No se tiene dicha información para años 
anteriores. En el caso de las mutuales, tal desagregación no está disponible en ningún año; ell 
descartar la posibilidad de utilizar los datos de las mutuales par estimar retroactivamente la 
distribución de afiliados por sexo y edad en el ISL por la vía de tomar la estimación de la población 
(por sexo y edad), multiplicarla por el % que está en la fuerza de trabajo y restarle los trabajadores 
protegidos de las mutuales. 
 
Incluso, el conteo de los trabajadores protegidos totales es un tanto incierto. Si bien todo 
trabajador no afiliado a mutual alguna esta implícitamente afiliado al ISL, no resulta de todo claro 
que de facto ello se aplique. La suma de los trabajadores protegidos (publicados por SUSESO) a 
Diciembre de 2012, es de 4.4 y 1 millón de trabajadores, en mutuales e ISL, respectivamente. En 
total, 5.4 millones de trabajadores protegidos. Sin embargo, la fuerza de trabajo ocupada en 
diciembre de 2012, según la Encuesta de Empleo Diciembre 2012 del INE, es de 7.7 millones. Por 
cuanto la afiliación en las mutuales es explícita, es probable que la cifra del ISL esté sumamente 
subestimada. Al mismo tiempo, ello pone una sombre de duda sobre la coherencia actuarial entre 
los datos de trabajadores protegidos y número de accidentes. 
 
Sobre la medición del número de siniestros: 
 
Si bien se tiene la información de número de accidentes por tramo de edad y sexo, para los años 
2011 a 2013, y para cada tipo de accidente (laboral, trayecto o enfermedad profesional), no se 
tiene el correlato de ello con la generación de beneficios médicos ni económicos. 
  
En cuanto al número de accidentes, las cifras disponibles no reflejan con claridad la población en 
riesgo de la que provienen. Es posible, que dependiendo del tipo de trabajador (empleado u 
obrero67, o “trabajador no incluido en la lista de trabajadores protegidos”), estas cifras reflejen o 
no reflejen los accidentes registrados. Es posible que las únicas estadísticas disponibles sobre 
accidentes se refieran solo a la población de trabajadores de cierto tipo (“empleados”) o cuyos 
accidentes sean de cierta naturaleza. Con esto las tasas brutas de accidentabilidad (número de 
accidentes totales sobre número total de trabajadores protegidos) subestiman fuertemente el valor 
“real”. Cabe mencionar que Willington et al 2011 dejan fuera de su análisis de siniestralidad por 
empresa al ISL por considerar que la tasa se aleja mucho de la observada en las mutuales: 
 
“A modo de ejemplo, los datos por establecimientos del ISL surgidos de la Circular N° 2.719 
actualizada a Septiembre de 2011, reflejan una tasa de accidentabilidad total del 1,5% lo cual es 
más de 4 veces inferior a la tasa de accidentabilidad reportada por las mutuales. Problemas de 
confiabilidad de los datos similares se presentan para el resto de los indicadores, como días 
perdidos, declaraciones de incapacidad y número de pensiones e indemnizaciones”. (Willington et al 
2011, Página 14). 
 
Estos autores, sin embargo especulan que el poco conocimiento conlleva a un sub uso del seguro, 
mientras que en este estudio se intuye la posibilidad de un sub registro de accidentes. 
 
En efecto, el número total de accidentes del trabajo durante el año 2012 es de 14.743, y el 
promedio mensual de trabajadores protegidos es de 969.713 (Fuente: Suseso 2012). Ello arroja 
una tasa de accidentabilidad bruta de 1,52%. Ello contrasta fuertemente con la tasa de 4,88% 
observada en las mutuales (Fuente: Suseso 2012). Las diferencias demográficas no parecen 
explicar esta diferencia (ver análisis de encuesta CASEN 2011, más adelante), y tampoco las 
diferencias en actividad económica (una vez corregida la actividad económica de la empresa y su 
tamaño, la tasa de siniestralidad del ISL todavía es menor a las de las mutuales, Willington et al 

                                                
67 Este estudio no explora el origen ni el sentido de este distingo. 
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2011). Una posible explicación dice relación con el distingo obrero versus empleado; es posible que 
los accidentes reportados solo correspondan a “empleados” mientras que la cifra de protegidos 
aglutine tanto a obreros como empleados. En suma, existe gran incerteza sobre esta cifra. 
 
Sobre la entrega de beneficios médicos y económicos: 
 
No hay información por sexo y edad.  
 
Solo existe un número de gasto agregado, y aun este no da cuenta del gasto médico total: por una 
parte existe un monto a suma alzada que se transfiere a Fonasa todos los años (por un total de 
$10.529.651 según DIPRES 2012) y por otro existen  pagos por casos individuales, hechos a 
prestadores del sistema de protección laboral y otras instituciones de salud, de los cuales no se 
conoce la cifra total (ni un cantidad, ni en gasto). 
 
No se conoce la distribución por sexo y edad de los tres beneficios económicos entregados por el 
ISL, a saber, subsidios, indemnizaciones y pensiones.  
 
En el caso de las pensiones esto es especialmente relevante porque estas se acumulan a través del 
tiempo, con lo que demandan una modelación actuarial mas compleja que aquella usada para los 
subsidios e indemnizaciones, los que se pagan por una única vez y en estrecha relación con un 
siniestro.  
 
La información sobre pensiones nuevas versus pensiones antiguas, que también es necesaria para 
estimar la evolución actuarial de esta cifra, no se tiene por sexo, edad y año. 
 
El caso de las pensiones también es relevante por el porcentaje del gasto total que representan. Si 
bien el monto promedio de una pensión en pesos del 2012 es relativamente bajo ($143 mil, versus 
$500 mil y $6.5 millón los subsidios y las indemnizaciones, respectivamente), el total gastado en 
pensiones asciende al 72% del total gastado en beneficios económicos, en el año 2012.  
 
Sobre las tendencias de largo plazo: 
 
Mientras la mayoría de las variables arroja una tendencia, no se tienen más que entre tres y cinco 
años de datos, con lo que es muy difícil estimar las tasas futuras de afiliación y siniestralidad.  
 
La tasa de siniestralidad en las mutuales ha bajado consistentemente durante los últimos 10 años 
(SUSESO 2012), a un nivel que aparentemente excede el cambio demográfico y la distribución de 
trabajadores por sector económico (Figura 1). Si bien es esperable que algo similar haya ocurrido 
en el ISL, no se tiene una base para formalizar ello en una proyección. Una figura en Jaramillo 
(2010) sugiere que, incluso, la tendencia en el ISL sería a la inversa (Figura 2) 
 
El número de trabajadores afiliados al ISL ha caído leve pero consistentemente desde el 2008 
(Figura 3). De todas formas, los datos en Jaramillo (2010) indican que esa tendencia no se 
presentó entre los años 2002 y 2008 (Figura 4). 
 
La renta promedio (Figura 3) también muestra un crecimiento bastante estable, de en torno a un 
3% anual. Mas no hay elementos para distinguir el componente demográfico o aquél ligado a la 
actividad económica. 
 
El monto promedio de los beneficios económicos ha tenido un comportamiento irregular, en el caso 
de los subsidios e indemnizaciones. Solo el caso de las pensiones muestra un valor estable (Figura 
5). La siguiente figura muestra la evolución del gasto promedio, en pesos del 2012, indexado con 
respecto al gasto en enero de 2008: 
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Las tasas brutas de beneficios económicos totales (subsidios, indemnizaciones o enfermedades 
profesionales) sobre accidentes totales muestran tendencias recientes, al alza, las cuales también 
son difíciles de proyectar (Figura 6). 
 
Tasas de siniestralidad 2012 
 
Utilizando el dato de trabajadores protegidos ISL por sexo y edad (ya sea en base a los datos 
provistos por el ISL o en base a la estimación a partir de CASEN 2011, descrita más adelante, los 
cuales coinciden muy bien, ver Tabla 2), y el dato de protegidos Mutual (estimado desde CASEN 
2011) pueden señalarse varias regularidades que deben ser abordadas en un estudio futuro. 
Comprender estar regularidades es condición necesaria para proponer criterios que guien la 
proyección actuarial. 
 
Primero, la distribución por sexo y edad en el ISL y las mutuales es muy similar (Figura 7).  
 
Las tasas de accidentabilidad por sexo y edad, en el caso del el accidente de trabajo, que es por ser 
por lejos el accidente más común, muestran que tanto en las Mutuales como en el ISL la 
siniestralidad cae con la edad. La distancia entre la tasa ISL  y la tasa Mutual no se encuentra 
concentrada en un tramo de edad en particular (Figura 8). 
 
Las tasas de accidentabilidad laboral son mayores en hombres, mientras que las tasas de 
accidentabilidad de trayecto o enfermedad profesional son mayores en mujeres (Figura 9). 
 
El perfil etario de la tasa de accidentabilidad difiere según el tipo de accidente. (Figura 9) 
 
Recomendaciones 
 
Por lo anterior, las recomendaciones de este estudio actuarial son: 
 
La recomendación central es la elaboración de una base de datos actuariales que contenga al 
menos la siguiente información para cada celda de sexo, edad y sector económico, ojalá para todos 
los años desde 2000 en adelante: 
 Monto cotizado total 
 Número de trabajadores protegidos (datos para cada mes) 
 Número de accidentes según tipo de accidente 
 Número y monto de nuevos beneficios económicos pagados (i.e., subsidios, indemnizaciones, y 

pensiones nuevas) 
 Número y monto de pensiones antiguas pagadas  
 Número y monto de beneficios médicos pagados (i.e., subsidios, indemnizaciones, y pensiones 

nuevas). Ello implica la necesidad de recibir un reporte detallado de los servicios entregados 
por FONASA a los siniestrados cubiertos por el ISL. 

 
Es sumamente importante en la lista anterior distinguir al protegido no cotizante, del trabajador y el 
empleado. Toda vez que los beneficios a cada grupo son (potencialmente) distintos. 
 
Investigar la presencia de omisión en los datos. 
 
Ahondar en el comportamiento de los protegidos no cotizantes. 
 
Ahondar en la eventualidad y causas de la caída de la accidentabilidad. 
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Para complementar la información descrita en el punto 1,  utilizar la encuesta casen para simular en 
forma retroactiva la masa de trabajadores protegidos según nivel educación, salud, y otras 
dimensiones que enriquezan en análisis. Una aproximación a esta simulación, para el año 2011, se 
realizó con bastante éxito en esta consultoria (ver detalles en APENDICE 1).  
 
Para la proyección actuarial, sería posible proponer un modelo para la probabilidad que un 
individuo, condicional en su sexo, edad (y, ojalá, educación o quintil de ingreso) tiene de estar 
protegido por el ISL. Este modelo puede estimarse a partir de los trabajadores simulados discutidos 
en el punto anterior. Y, sobre ese modelo y las tendencias históricas que identifica pueden asumirse 
tendencias futuras (como el continuo incremento de la mujer en la fuerza laboral) para proyectar la 
masa futura de trabajadores protegidos. Un modelo posible es la descomposición de la probabilidad 
en cuatro elementos jerárquicos: probabilidad de estar en la fuerza laboral, condicional en ello 
puede construirse una distribución de salarios probables, y, paralelamente, la probabilidad de estar 
en el ISL, y la distribución probabilística por sector económico.  
 
La tasa de accidentabilidad futura, más las proyecciones del mercado laboral, son insumos para 
estimar la tasa de cotización futura. 
 
Un primer modelo actuarial podría basar su proyección en el PIB futuro. De allí puede ligarse el 
desempleo y los salarios futuros, asi como la siniestralidad y el costo de los beneficios. 
 
Proyección exploratoria 
 
A continuación, a manera de ilustración, se realiza un ejercicio de proyección. Se ha omitido en este 
ejercicio una discusión de cada uno de los puntos anteriores y su relación con esta proyección para 
facilitar la lectura. El objeto es que esta proyección exploratoria ilustre un punto de partida para la 
proyección actuarial.  
 
El último año observado es el 2012, y el último año proyectado es el 2020. La población futura se 
simula acá utilizando los mismos datos y supuestos utilizados en las proyecciones oficiales de 
población. Los protegidos futuros se simulan utilizando la tasa de protegidos sobre población 
observada en el 2012; se asume una caída anual de 5% en estas tasas, para de alguna forma 
incorporar la caída sostenida en el número total de trabajadores protegidos observada durante los 
últimos años. Los accidentes se simulan (los tres juntos: trabajo, trayecto y enfermedad 
profesional) en base a la tasa de accidentes sobre protegidos observada en el año 2012. Los 
beneficios económicos nuevos (pensiones nuevas, indemnizaciones y subsidios) se simulan 
utilizando el (promedio mensual 2012 del) ratio de número de beneficios económicos nuevos sobre 
accidentes totales; aquí no se incluye la edad y sexo en el análisis. A falta de mayores datos, las 
pensiones antiguas se suponen todas correspondientes a mujeres de 45 años de edad en el año 
2012. El monto de los beneficios se supone igual al monto promedio (promedio mensual 2012) 
observado. Los salarios futuros se asumen crecientes en un 2% real anual (supuesto razonable en 
función de lo observado entre 2008 y 2013). La cotización al ISL se asume en 1,5% de la masa 
salarial total (la masa salarial en 2012 es 3.945.944.336 según los datos, y los ingresos por 
cotizaciones son 61.006.802 según la DIPRES, lo cual arroja una tasa de 1,5%). No se incluye el 
efecto de la obligación a cotizar a los trabajadores independientes. No se incluyen los beneficios 
médicos. Todas las cifras monetarias asumen cero inflación. 
 
Con ello se obtienen estimaciones que no difieren sustancialmente de la situación actual (ver Tabla 
3). Principalmente, porque la demografía no cambia substancialmente y porque muchas tasas 
utilizadas no dependen de la edad y se mantienen constantes en el tiempo. Los ingresos por 
cotizaciones son similares a la glosa “imposiciones previsionales” en los informes presupuestarios 
de DIPRES 2012, y la cifra de gasto en beneficios económicos del 2014 es un poco menor a la cifra 
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en la glosa “prestaciones de seguridad social” de DIPRES 2012, sugiriendo que esta última incluye 
además otros gastos. 
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APENDICE 1: Simulación de trabajadores protegidos en base a CASEN 2011 
 
Para desarrollar datos socio económicos sobre trabajadores protegidos, una opción es simularlos en 
base a los datos de la encuesta CASEN. En este estudio, se optó por, a manera de ejemplo, estimar 
esta caracterización a partir de Casen 2011. La metodología es muy simple y transparente. En 
virtud de conversaciones con el ISL, se estimó que el salario y el tamaño de la empresa eran 
centrales para distinguir a los trabajadores ISL de los trabajadores en Mutuales. Los secuencia 
utilizada fue: 
 
Cargar la encuesta CASEN 2011 
Seleccionar a todos los trabadores cuyo trabajo principal es permanente. Ello implica seleccionar al 
73% de los trabajadores en CASEN, lo cual se condice bien con el hecho que los trabajadores 
protegidos (Mutual+ISL) correspondan al 70% de la masa de trabajadores ocupados: 
 
 
 
   variable o12. ¿su trabajo o negocio | 
        principal es de tipo…? |      Freq.     Percent        Cum. 
-------------------------------+----------------------------------- 
                    permanente |  5,098,925       73.71       73.71 
     de temporada o estacional |    810,966       11.72       85.43 
          ocasional o eventual |    551,237        7.97       93.40 
                      a prueba |     55,762        0.81       94.20 
por plazo o tiempo determinado |    401,000        5.80      100.00 
-------------------------------+----------------------------------- 
                         Total |  6,917,890      100.00 
 
Los trabajadores seleccionados se separan en dos grupos: Grupo ISL si el salario autónomo total 
del trabajador es menor a $180.000 y la empresa tiene tres trabajadores o menos y grupo MUTUAL 
en caso contrario (cabe recordar que la gran mayoría de las empresas es pequeña y está afiliada al 
ISL): 
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Fuente: Jaramillo (2010) 
 
Con el objeto de aportar mayor heterogeneidad a los grupos simulados, reemplazar aleatoriamente 
un 30% del grupo ISL por trabajadores del grupo MUTUAL. Con ello se obtiene un calce razonable 
con las cifras oficiales: 
 

 Dato oficial 
(SUSESO 2012) 

Datos simulados  (con 
CASEN 2011) 

Trabajadores protegidos  Mutual 4.408.923 
ISL 969.713 

Mutual 4.101.738 
ISL 938.715 

% mujeres en ISL 52% 53% 
Salario  Mutual 548.859 

ISL 335.767 
Mutual 506.464 
ISL 347.493. 

 
 
Debe notarse que el calce por sector económico arroja algunas diferencias que deben ser 
corregidas en la metodología final: 
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De esta forma pueden estimarse las tasas de accidentabilidad por sexo y edad en el año 2012, 
utilizando la distribución de trabajadores protegidos por sexo y edad recién estimada y los datos de 
accidentes provistos por el ISL. Además la estimación en base a Casen entrega una serie de 
variables socioeconómicas que pueden ser informativos para una gran  cantidad de estudios.  
 
 
APENDICE 2: Tablas y Figuras 
 
Tabla 1 
 
. tab o14 
 
o14. en su trabajo o negocio principal, | 
                        ¿ud. da boleta? |      Freq.     Percent        Cum. 
----------------------------------------+----------------------------------- 
 sí da boleta de servicios (honorarios) |      3,719        4.70        4.70 
sí, da boleta de compra y venta (factur |      4,600        5.81       10.51 
                                     no |     70,420       89.00       99.51 
                                no sabe |        388        0.49      100.00 
----------------------------------------+----------------------------------- 
                                  Total |     79,127      100.00 
 
 
  



 

Av. Nueva Providencia 2250, Of. 1503, Providencia, Santiago, CHILE / Fono: (562) 2244 4620 / www.sca.cl  223 

Tabla 2 
Distribución de población, dato ISL versus estimación en base a CASEN 2011 
 

 
Fuente: elaboración del Autor ($ de dic de 2012) 
 

  

CASEN DURO

17 1,7% 2,6%

22 9,9% 9,4%

27 10,4% 11,7%

32 10,0% 11,8%

37 9,8% 12,6%

42 11,9% 12,9%

47 12,3% 13,7%

52 12,6% 12,0%

57 9,7% 9,1%

62 6,5% 4,4%

67 5,1% 0,0%
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Figura 1 

 
Fuente: Jaramillo (2010) 
 
 
Figura 2 

 
Fuente: Jaramillo (2010) 
 
Figura 3 
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Fuente: elaboración del Autor ($ de dic de 2012) 
 
Figura 4 

 
Fuente: Jaramillo (2010) 
 
Figura 5 
“Evolución monto promedio de los beneficios” 

 
 
Fuente: elaboración del Autor ($ de dic de 2012) 
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Figura 6 
 

 
Fuente: elaboración del Autor ($ de dic de 2012) 
 
Figura 7 
“Distribución por edad y sexo - ISL y Mutuales” 
 

 
Fuente: elaboración del Autor. 
 
 
 
Figura 8 
 “Tasa de accidentabilidad por tramo de edad- ISL y Mutuales” 

 
Fuente: elaboración del Autor. Tramo de 15 a 19 años omitido porque se tienen pocas 
observaciones, con lo que este tramo resulta proco informativo. 
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Figura 9 
 “Tasa de accidentabilidad en el ISL por tipo de accidente, tramo de edad y sexo” 

 
Fuente: elaboración del Autor ($ de dic de 2012). Tramo de 15 a 19 años omitido porque se tienen 
pocas observaciones, con lo que este tramo resulta proco informativo. 
 


